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PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA.  

MODIFICACIÓN AL PROSPECTO DE FECHA 27 DE MARZO DE 2023 A LOS 

FINES DE INCORPORAR LA POSIBILIDAD DE EMITIR OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES EN UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO ACTUALIZABLES 

POR EL COEFICIENTE DE ESTABILIZACIÓN DE REFERENCIA (CER) – LEY N° 

25.827 (“UVAS”) 

  

PROGRAMA GLOBAL PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

PYMES CNV 

POR HASTA V/N U$S 19.719.959 (o su equivalente en otras monedas o UVAs -

Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por el Coeficiente de Estabilización de 

Referencia (CER) – Ley N° 25.827 -) 
) 
 

 
 

SION S.A. 
Emisor 

 

 

El presente modifica el Prospecto del Programa Global para la Emisión de Obligaciones 

Negociables Pymes (el “Programa”) de SION S.A. (indistintamente “SION”, la “Sociedad” y/o 

el “Emisor”) del 27 de marzo de 2023, publicado en www.argentina.gob.ar/cnv, el 27/03/2023 

(ID 3021526), a fin de especificar que bajo el Programa se podrán emitir Obligaciones 

Negociables (las “ON” u “Obligaciones Negociables”) conforme al Decreto 1087/93, 

598/2016 y sus modificatorias y disposiciones concordantes de las Normas de la Comisión 

Nacional de Valores (“CNV”) por hasta un monto máximo en circulación en cualquier 

momento durante la vigencia del Programa de U$S 19.719.959, o su equivalente en otras 

monedas, o en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por el Coeficiente de Estabilización 

de Referencia (CER) – Ley N° 25.827 (“UVAs”). Las condiciones generales de emisión del 

Programa (las “Condiciones Generales”) se encuentran descriptas en el presente prospecto de 

emisión (el “Prospecto”). Las condiciones particulares de las Obligaciones Negociables que se 

emitan bajo el Programa Global se encontrarán descriptas en los suplementos de prospecto 

correspondientes a cada serie de Obligaciones Negociables (el “Suplemento de Prospecto”). 

Las Condiciones Generales se aplicarán a las Series que se emitan en todo aquello que no 

fuera establecido por las condiciones particulares de la respectiva Serie que se establezcan en 

el Suplemento de Prospecto. Podrán emitirse ON por hasta un monto máximo en circulación en 

cualquier momento durante la vigencia del Programa de U$S 19.719.959 (Dólares 

Estadounidenses “Dólares” diecinueve millones setecientos diecinueve mil novecientos 

cincuenta y nueve) (o su equivalente en otras monedas o Unidades de Valor Adquisitivo 
actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) – Ley N° 25.827 – 

(“UVAs”)).  

 

EL PROGRAMA NO CUENTA CON CALIFICACIÓN DE RIESGO. LAS 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES A EMITIRSE BAJO EL MISMO PODRAN 

CONTAR CON CALIFICACIÓN DE RIESGO SEGÚN SE ESPECIFIQUE EN LOS 

SUPLEMENTOS DE PROSPECTO CORRESPONDIENTES.  

 

http://www.argentina.gob.ar/cnv,%20el%2027/03/2023
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OFERTA PÚBLICA AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 26.831, LOS 

DECRETOS Nº 1087/93 Y 1.023/13 Y NORMAS DE LA COMISION NACIONAL DE 

VALORES Y REGISTRADA EL 3 DE JUNIO DE 2014 BAJO EL Nº 17.360 EN LA 

CNV, AMPLIACION DEL MONTO AUTORIZADO POR RESOLUCION Nº RESFC-

2017-19216-APN-DIR#CNV DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2017 DE LA CNV,  

AMPLIACION DE MONTO Y PRORROGA DE PLAZO POR DISPOSICIÓN Nº DI-

2019-35-APN-GE#CN DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2019,  NUEVA AMPLIACIÓN DE 

MONTO POR DISPOSICIÓN DI-2019-77-APN-GE#CNV DE FECHA 5 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, NUEVA AMPLIACIÓN DE MONTO POR DISPOSICIÓN NRO 

DI-2021-43-APN-GE#CNV DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2021 Y NUEVA 

AMPLIACIÓN DE MONTO Y MODIFICACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

POR DISPOSICIÓN NRO DI-2023-6-APN-GE#CNV DE FECHA 22 DE MARZO DE 

2023. MODIFICACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES POR DISPOSICIÓN DI-

2023-53-APN-GE#CNV DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023, CUYA NEGOCIACIÓN SE 

ENCUENTRA RESERVADA CON EXCLUSIVIDAD A INVERSORES CALIFICADOS. 

ESTAS AUTORIZACIONES SÓLO SIGNIFICAN QUE SE HA CUMPLIDO CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN. LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VALORES NO HA EMITIDO JUICIO SOBRE LOS DATOS 

CONTENIDOS EN EL PROSPECTO. LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONTABLE, FINANCIERA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO DE TODA OTRA 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL PRESENTE PROSPECTO ES EXCLUSIVA 

RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMISORA Y 

DEMÁS RESPONSABLES SEGÚN LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY Nº 26.831. 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN MANIFIESTA, CON CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN JURADA, QUE EL PRESENTE PROSPECTO CONTIENE, A LA 

FECHA DE SU PUBLICACIÓN, INFORMACIÓN VERAZ Y SUFICIENTE SOBRE 

TODO HECHO RELEVANTE QUE PUEDA AFECTAR LA SITUACIÓN 

PATRIMONIAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA EMISORA Y DE TODA 

AQUELLA QUE DEBA SER DE CONOCIMIENTO DE LOS INVERSORES 

CALIFICADOS CON RELACIÓN A LA PRESENTE EMISIÓN, CONFORME A LAS 

NORMAS VIGENTES.  

LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES AUTORIZADAS A OFERTA PÚBLICA SOLO 

PUEDEN NEGOCIARSE PÚBLICAMENTE EN MERCADOS AUTORIZADOS DEL 

PAÍS, PARA SER ADQUIRIDAS POR LOS INVERSORES QUE INDICAN LAS 

NORMAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES EN SU SECCIÓN I DEL 

CAPÍTULO VI DEL TÍTULO II”.  

  

 Las Obligaciones Negociables podrán tipificarse como Obligaciones Negociables Sociales, 

Verdes, o Sustentables (en conjunto, las “ON SVS”), siguiendo los Lineamientos para la 

Emisión de Valores Negociables SVS (anexo III al Capítulo I del Título VI de las Normas), 

como así también podrán tipificarse y listarse en paneles específicos (como ser entre otros 

el Panel de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

(“ByMA” y las “ON VS”, respectivamente) siguiendo las normas y lineamientos de los 

mercados donde se listen y en su caso la CNV.  
 

Asimismo, la Sociedad podrá emitir Obligaciones Negociables conforme otros 

lineamientos, parámetros o calificaciones publicados por (i) organismos nacionales o 

internaciones tales como ICMA (International Capital Market Association) incluyendo, 

sin limitación, los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (Sustainability-

Linked Bond Principles), la ONU (Organización de las Naciones Unidas) (the Ten 

Principles of the UN Global Compact), OCDE (Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos) (OECD Principles of Corporate Governance), la OIT 

(Organización Internacional del Trabajo) (ILO Principles), o (ii) entidades públicas o 

privadas que asignen calificaciones conforme el grado de cumplimiento con ciertos 

parámetros. 
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En tales casos la adecuación de las Obligaciones Negociables a dichos lineamiento o 

parámetros será debidamente informada en el Suplemento correspondiente en el que se 

incorporará la información correspondiente.  

 

La CNV no ha emitido juicio sobre: (i) el carácter Social, Verde y/o Sustentable que 

puedan tener las eventuales emisiones de la Emisora. A tal fin, el órgano de 

administración se orientará por los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 

Sociales, Verdes y Sustentables en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del 

Título VI de las Normas de la CNV, y (ii) sobre el grado de adecuación a los parámetros 

mencionados que puedan tener las potenciales emisiones de la Emisora. 
 

De conformidad con la Resolución General N° 917/2021 de la Comisión Nacional de 

Valores, la Sociedad oportunamente informará en cada Suplemento de Prospecto 

aplicable, de corresponder, si las Obligaciones Negociables a emitirse gozarán de los 

beneficios impositivos dispuestos por el Decreto Nacional de Urgencia N° 621/2021. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Sección VI del Título XI de las 

Normas se declara que ni la sociedad ni sus accionistas registran condenas por delitos de 

lavado de activos o financiamiento del terrorismo y no figuran en las listas de terroristas y 

organizaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 

 

La fecha del presente Prospecto es 18 de octubre de 2023. 

 

Copias del Prospecto estarán disponibles para ser entregados a los inversores interesados en las 

oficinas comerciales del Emisor sitas en Av. Chiclana 3345, Piso 5, HIT 2, CABA y en las 

oficinas de los Colocadores que se designen. Asimismo, estará publicado en 

www.argentina.gob.ar/cnv. 

 

 

I. ADVERTENCIAS 

 

DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 26.831, “LOS 

EMISORES DE VALORES NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES 

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN 

MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y EN SU CASO LOS OFERENTES DE LOS 

VALORES NEGOCIABLES CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN VINCULADA A LOS 

MISMOS, Y LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO DE UNA EMISIÓN DE 

VALORES NEGOCIABLES, SERÁN RESPONSABLES DE TODA LA INFORMACIÓN 

INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VALORES” (LOS “RESPONSABLES DIRECTOS”) AGREGA EL 

ARTÍCULO 120 QUE “LAS ENTIDADES Y AGENTES INTERMEDIARIOS EN EL 

MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES O COLOCADORES EN UNA 

OFERTA PÚBLICA DE VENTA O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES DEBERÁN 

REVISAR DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS 

PROSPECTOS DE LA OFERTA. LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN SOBRE 

CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE 

DE DICHA INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN”. LA 

LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN Y 

OTROS ASPECTOS VINCULADOS ESTÁN REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 121 

A 124 DE LA LEY CITADA. 

 

Toda vez que las ON estarán documentadas en certificados globales permanentes depositados en 

Caja de Valores S.A., las transferencias y constitución de derechos reales sobre los mismos se 

http://www.argentina.gob.ar/
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realizarán conforme a las disposiciones de la ley 20.643 y concordantes. La Caja de Valores S.A. 

se encuentra habilitada para cobrar aranceles a cargo de los depositantes, que éstos podrán 

transferir en todo o en parte a los titulares de las ON. 

 

Fuera de la Argentina, este Prospecto no constituye una oferta, ni una invitación por o en 

representación del Emisor o cualquiera de los Colocadores, a suscribir o adquirir ON y no 

deberá considerarse que constituye una recomendación por parte del Emisor o cualquiera de los 

Colocadores en el sentido de que cualquier receptor de este Prospecto deba suscribir o adquirir 

ON. Se considerará que cada receptor ha efectuado su propia investigación y evaluación de la 

situación financiera del Emisor. La distribución de este Prospecto, o cualquier parte del mismo, 

y la oferta, venta o posesión de ON en ciertas jurisdicciones podrían estar restringidas por 

normas legales. El Emisor solicita a las personas que reciban este Prospecto que se informen 

acerca de tales restricciones y las cumplan. 

 

II. NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES 

 

Al tomar decisiones de inversión respecto de las Obligaciones Negociables, el público inversor 

deberá basarse en su propio análisis de la Sociedad, en los términos y condiciones de las 

Obligaciones Negociables, y en los beneficios y riesgos involucrados. El contenido de este 

Prospecto no debe ser interpretado como asesoramiento legal, comercial, financiero, impositivo 

y/o de otro tipo. El público inversor deberá consultar con sus propios asesores respecto de los 

aspectos legales, comerciales, financieros, impositivos y/o de otro tipo relacionados con su 

inversión en las Obligaciones Negociables. 

 

Restricciones para la adquisición de las Obligaciones Negociables  

 

Las Obligaciones Negociables a ser emitidas en el marco del régimen especial previsto para 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs), sólo podrán ser adquiridas por los inversores 

calificados que se encuentren dentro de las siguientes categorías: 

 

a) El Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Sociedades del 

Estado y Empresas del Estado.  

b) Organismos Internacionales y Personas Jurídicas de Derecho Público.  

c) Fondos Fiduciarios Públicos.  

d) La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) – Fondo de Garantía de 

Sustentabilidad (FGS).  

e) Cajas Previsionales.  

f) Bancos y Entidades Financieras Públicas y Privadas.  

g) Fondos Comunes de Inversión.  

h) Fideicomisos Financieros con oferta pública.  

i) Compañías de Seguros, de Reaseguros y Aseguradoras de Riesgos de Trabajo.  

j) Sociedades de Garantía Recíproca.  

k) Personas Jurídicas registradas por la COMISIÓN como agentes, cuando actúen por cuenta 

propia.  

l) Personas humanas que se encuentren inscriptas, con carácter definitivo, en el Registro de 

Idóneos a cargo de la COMISIÓN.  

m) Personas humanas o jurídicas, distintas de las enunciadas en los incisos anteriores, que al 

momento de efectuar la inversión cuenten con inversiones en valores negociables y/o depósitos 

en entidades financieras por un monto equivalente a UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO 

TRESCIENTAS CINCUENTA MIL (UVA 350.000).  

n) Personas jurídicas constituidas en el extranjero y personas humanas con domicilio real en el 

extranjero. 
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Los agentes que actúen en las respectivas operaciones de compraventa y a través de los cuales la 

parte compradora acceda a los valores negociables ofrecidos, incluidas las cuotapartes de fondos 

comunes de inversión, serán responsables por el cumplimiento de las condiciones requeridas.  

Para el caso previsto en el inciso m), las personas allí mencionadas deberán acreditar que cuentan 

con inversiones en valores negociables y/o depósitos en entidades financieras por un monto 

equivalente a UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO TRESCIENTAS CINCUENTA MIL 

(UVA 350.000) mediante declaración jurada, la que deberá ser presentada al agente interviniente, 

manifestando, adicionalmente, haber tomado conocimiento de los riesgos de cada instrumento 

objeto de inversión 

III. ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO 

El artículo 303 del Código Penal tipifica el delito de lavado de activos, que se configura cuando 

una persona física o jurídica convierta, transfiera, administre, venda, grave, disimule o de 

cualquier otro modo ponga en circulación en el mercado, bienes provenientes de un ilícito penal, 

con la consecuencia posible de que el origen de los bienes originarios o los subrogantes 

adquieran la apariencia de un origen lícito, o los recibiere con el fin de hacerlos aplicar en una 

operación de las previstas y siempre que su valor supere la suma de pesos trescientos mil ($ 

300.000). 

 

El art. 306 del mismo Código tipifica el delito de financiamiento del terrorismo: 

“1. Será reprimido con prisión de CINCO (5) a QUINCE (15) años y multa de DOS (2) a DIEZ 

(10) veces del monto de la operación, el que directa o indirectamente recolectare o proveyere 

bienes o dinero, con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en 

todo o en parte: a) Para financiar la comisión de un delito con la finalidad establecida en el 

artículo 41 quinquies; b) Por una organización que cometa o intente cometer delitos con la 

finalidad establecida en el artículo 41 quinquies; c) Por un individuo que cometa, intente 

cometer o participe de cualquier modo en la comisión de delitos con la finalidad establecida en 

el artículo 41 quinquies. 

2. Las penas establecidas se aplicarán independientemente del acaecimiento del delito al que se 

destinara el financiamiento y, si éste se cometiere, aún si los bienes o el dinero no fueran 

utilizados para su comisión. 

3. Si la escala penal prevista para el delito que se financia o pretende financiar fuera menor 

que la establecida en este artículo, se aplicará al caso la escala penal del delito que se trate.  

4. Las disposiciones de este Artículo regirán aun cuando el ilícito penal que se pretende 

financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación espacial de este Código, o cuando en el 

caso del inciso b) y c) la organización o el individuo se encontraren fuera del territorio 

nacional, en tanto el hecho también hubiera estado sancionado con pena en la jurisdicción 

competente para su juzgamiento”. 

El artículo 41 quinquies del Código Penal refiere a los delitos que hubieren sido cometidos 

“con la finalidad de aterrorizar a la población u obligar a las autoridades públicas nacionales 

o gobiernos extranjeros o agentes de una organización internacional a realizar un acto o 

abstenerse de hacerlo”. 

 

Para detectar y prevenir estos delitos la ley 25.246 - texto conforme a las leyes 26.087, 26.119, 

26.268 y 26.683 - atribuye ciertas responsabilidades especiales a diversas personas físicas y 

jurídicas del sector privado (bancos, compañías financieras, casas de cambio, agentes de bolsa, 

fiduciarios, escribanos, profesionales en ciencias económicas, etc.). Esas obligaciones consisten, 

básicamente, en adoptar políticas, procedimientos, estructuras y soportes técnicos adecuados 

tendientes a la prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo, tales como 

“conocer al cliente” (identificar, documentar ese conocimiento, registrar, monitorear y analizar 

las operaciones) y adoptar una actitud de alerta para no ser utilizados en estas maniobras 

delictivas. Además impone a los sujetos obligados el deber de poner a disposición de la Unidad 

de Información Financiera (UIF) la documentación recabada de sus clientes y de llevar a 

conocimiento de la Unidad de Información Financiera (UIF), las conductas o actividades de las 
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personas físicas o jurídicas, a través de las cuales pudiere inferirse la existencia de una situación 

atípica que fuera susceptible de configurar un hecho u operación sospechosa, de lavado de 

activos o financiación de terrorismo. 

 

Para mejor cumplir dichas responsabilidades, las entidades financieras y los agentes de bolsa y 

de otros mercados deben adoptar políticas, estructuras y procedimientos para tal fin, así como 

designar un funcionario de máximo nivel como la persona responsable de ejecutar las políticas y 

procedimientos establecidos por la dirección de la empresa y centralizar las informaciones que 

requieran el BCRA o la UIF. Además, las entidades financieras deben informar a la UIF 

cualquier transacción que, por carecer de justificación económica o jurídica, ser 

innecesariamente compleja, o por sus propias características o de las personas intervinientes, ya 

sea realizada en oportunidades aisladas o en forma reiterada y de acuerdo a un análisis 

ponderado, realizado según su idoneidad y experiencia, parezca sospechosa de constituir una 

acción de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. 

 

El Emisor cumple con todas las disposiciones de la ley mencionada y con la normativa aplicable 

sobre lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, establecidas por resoluciones de la UIF 

que reglamentan las obligaciones emergentes del art. 21 a) y b) de la ley 25.246 que son 

aplicables a cada uno de ellos conforme a la actividad que desarrollan (en especial las 

resoluciones 11/2011, 229/2011, 140/12, 68/13, 3/14 y complementarias). Asimismo, se da 

cumplimiento a las disposiciones del Título XI de las Normas de la CNV.  

 

Por su parte, los Colocadores deberán aplicar las medidas necesarias para una correcta 

identificación y conocimiento del cliente, registro de operaciones, manteniendo estructuras y 

sistemas para una adecuada política de prevención de lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo y, de corresponder, para reportar las transacciones sospechosas a las autoridades 

competentes en debida forma y tiempo y proceder al bloqueo de los fondos en caso de serle 

requerido por disposición legal expresa. 

 

Los adquirentes de las Obligaciones Negociables asumirán la obligación de aportar la 

información y documentación que se les requiera respecto del origen de los fondos y su 

legitimidad. 

 

Para un análisis más puntual del régimen los inversores pueden recurrir a sus asesores legales 

y/o consultar la normativa aplicable en el sitio web del Ministerio de Hacienda 

(www.minhacienda.gob.ar), del Ministerio de Finanzas (www.minfinanzas.gob.ar) y/o de la UIF 

(https://www.argentina.gob.ar/uif) y/o de la CNV (http:/argentina.gob.ar/cnv). 

 

TRANSPARENCIA DEL MERCADO 

 

La ley 26.733 introdujo modificaciones en el Código Penal con el propósito de penar conductas, 

entre otras, vinculadas a la transparencia del mercado de capitales. Se reprime el uso de 

información privilegiada con penas que alcanzan los ocho años de prisión, según el caso. La 

reforma también sanciona la manipulación de precios mediante el falseamiento de información, 

el ofrecimiento de valores negociables o instrumentos financieros mediando ocultamiento de 

información veraz relevante, la emisión de valores negociables y la intermediación financiera 

sin autorización emitida por la autoridad de supervisión competente. La norma establece que 

cuando se trate de personas jurídicas que hagan oferta pública de valores negociables, las 

sanciones deberán ser aplicadas cuidando de no perjudicar a los accionistas o titulares de los 

títulos respectivos a quienes no quepa atribuir responsabilidad en el hecho delictivo.  

 

Por su parte, el Título XII de las Normas de la CNV dispone sobre la transparencia en el ámbito 

de la oferta pública, prohibiendo en general, todo acto u omisión, de cualquier naturaleza, que 

afecte o pueda afectar la transparencia en el ámbito de la oferta pública.    

 

http://www.minhacienda.gob.ar/
https://www.argentina.gob.ar/uif
http://www.cnv.gob.ar/
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Para un análisis más exhaustivo del régimen de lavado de dinero vigente al día de la fecha, se 

sugiere a los inversores consultar con sus asesores legales y dar una lectura completa al Capítulo 

xii, Título XI, Libro Segundo del Código Penal Argentino y a la normativa emitida por la UIF, a 

cuyo efecto los interesados podrán consultar el sitio web del Ministerio de Economía 

(www.argentina.gob.ar/economía),  y/o de la UIF (https://www.argentina.gob.ar/uif)o en 

www.argentina.gob.ar/cnv. 

 

IV. DESCRIPCION DE LA EMISORA 

 

SION S.A. (CUIT 30-69007604-3) fue fundada en el año 1996. Inscripta en la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas (DPPJ) de la Provincia de Buenos Aires el 30/12/1996 con la 

matrícula 46.219 de Sociedades Comerciales. Con posterioridad inscripta en la Inspección 

General de personas Jurídicas (IGJ) el 30/04/1999 con el número 5973, Libro 5, Tomo 1 de 

Sociedades por Acciones. Actualmente con sede social en Av. Chiclana 3345, piso 5, cuerpo 

HIT 2, Ciudad de Buenos Aires. 

 

El Texto Ordenado del Estatuto Social fue aprobado el día 30/12/2013 e inscripto en la IGJ el 

05/09/2014, núm. 16959, Libro 70, T.- de Sociedad por Acciones; aumento de capital inscripto 

en IGJ el día 27/11/2018 con el número 22868, Libro 92, T.- de Sociedades por Acciones y su 

última modificación inscripta en IGJ el día 01/12/2021 con el número 19888, Libro 105, T.- de 

Sociedades por Acciones. La Asamblea del 23/04/2021 decidió la reforma del art. Décimo y 

Décimo Tercero con relación a las reuniones virtuales, dichas reformas se encuentran en 

proceso de inscripción en la IGJ. 

SION es una empresa de telecomunicaciones y uno de los principales proveedores de servicios 

de Internet (ISP), presente en el mercado argentino desde 1994. Ofrece productos de acceso a 

Internet, combinado con servicios de valor agregado adecuados a las necesidades de sus 

usuarios. 

 

La compañía ofrece una completa variedad de servicios de conexión a Internet para usuarios 

residenciales, empresas y grandes clientes, tales como soluciones de Telefonía a través de VoIP, 

streaming y enlaces dedicados, entre otros 

 

SION cuenta con una extensa cobertura, con presencia en 21 provincias, conectando a más de 

340 centrales telefónicas en todo el territorio nacional. 

 

HISTORIA 

 

SION nace en 1994 fundando uno de los primeros servicios: el BulletinBoardSystem, más 

conocido como BBS. La madre de Internet como la conocemos hoy. Un año después, lanza al 

mercado el primer acceso Dial Up convirtiéndose en pionera en el país. 

 

En 1995 SION irrumpió en el mercado de la red más importante del mundo, Internet. Fundando 

la columna vertebral Argentina de Internet (NAP- Network Access Point), se convirtió en 

proveedor de primer grado por su alto nivel de conectividad y de participación en el tráfico 

nacional e internacional.  

 

Con energía pujante, en el año 1996 comienza a desarrollar con éxito la construcción de sitios 

WEB.  

 

En 1997, una vez más SION demuestra su espíritu emprendedor inaugurando la primera 

conexión digital Dial Up con velocidad de 56 k. 

 

En 1999, lanza el sistema ADSL. Un gran avance que nos coloca a la vanguardia de la 

tecnología de Banda Ancha. Un año después, SION es el primero en incorporar un sistema de 

Virus Detect gratuito. 

http://www.argentina.gob.ar/economía
https://www.argentina.gob.ar/uif
http://www.argentina.gob.ar/
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En el 2000, SION lanza su división SION Business, a través de la cual comienza a brindar 

servicios a empresas. 

  

En el 2003, se comenzó a brindar el servicio de banda ancha por cable e inalámbrico como 

alternativas al ADSL. 

 

En el 2008, la Comisión Nacional de Comunicaciones otorgó la licencia de telefonía a SION, 

razón por la cual se incorporaron servicios de telefonía a los servicios de acceso a internet. 

 

En el 2009 desarrolla Nooma, la primera aplicación para celulares argentina que permite 

comunicaciones VoIP. 

 

En el 2010, SION adquirió las operaciones de UOL Sinectis S.A., convirtiéndose en el 4to. ISP 

en Argentina y el proveedor de servicios de Internet con mayor cobertura. 

 

Entre 2011 y 2012, SION comienza a desplegar su red wireless en el primer cordón del Gran 

Buenos Aires para brindar servicios de acceso a internet dedicados para empresas en zonas con 

faltante de infraestructura de redes cableadas. 

 

En el año 2013 continua el despliegue de torres para su red Wireless en el conurbano 

Bonaerense, y realiza inversiones en la provincia de Tierra del Fuego a través de las cuales 

mejora sensiblemente la prestación de servicio en la localidad de Rio Grande, logrando así un 

crecimiento marcado en esta ciudad distante, siendo el primer operador en utilizar la fibra óptica 

submarina  instalada recientemente por ARSAT (compañía de telecomunicaciones del estado), 

que por primera vez en la historia conecta la isla con el continente de manera eficiente y a 

máxima velocidad. 

 

En el año 2015 continuó el despliegue de servicios de banda ancha, esta vez a través de 

tecnología de cablemódem DOCSIS 2 y 3 en la región de la Patagonia y Cuyo. 

 

En el año 2016 implemento la primera plataforma de Cloud IBM de la región, y luego le 

incorporo servicios en la nube en acuerdo con Licencias Online como por ejemplo Office 365. 

 

Los años 2017 a 2019 fueron de amplia expansión del negocio en el interior del país a partir de 

un foco específico de la compañía con tasas de crecimiento por encima de la media de la 

industria. 

 

En los años 2020 y 2021, durante la crisis sanitaria que significó la Pandemia por COVID-19, 

Sion amplió la capacidad de las redes y aumentó la velocidad promedio de clientes para 

acompañar a la gran demanda de conexión que recibió de los clientes durante el Aislamiento 

Social Preventivo y Obligatorio. 

 

En el último trimestre de 2021 se comenzó el despliegue de la primera red de fibra en la ciudad 

de Comodoro Rivadavia dentro del marco del acuerdo firmado con Telefónica.  

 

Hoy, SION continúa protagonizando un proceso de expansión y crecimiento como consecuencia 

de la política de comercialización y el potencial de la industria de Internet. 

 

NUESTRA VISION 

 

 Ser la empresa que lidere la integración de infraestructura y desarrollo, entre los operadores 

de una industria cada vez más colaborativa. 

 

NUESTRA MISION  



9 
 

 

 Brindamos soluciones que superen las expectativas de los clientes. Formando parte de un 

equipo comprometido para lograr una adecuada retribución a clientes, empleados, accionistas, 

partners y la comunidad. 

 

NUESTROS VALORES  

1. Creatividad: buscamos alternativas frente a desafios, creamos cosas nuevas que no existen. 

2. Innovación: estamos siempre a la vanguardia del avance tecnológico y aplicamos las 

tecnologías de forma eficiente en cada territorio. 

3. Dinamismo: nos movemos con velocidad en los procesos para capturar las oportunidades en 

un mercado cambiante.  
4. Flexibilidad: tenemos la capacidad de modificar procesos, maneras y formas de nuestra  

actividad, y también transformarnos en contextos cambiantes. 

5. Excelencia: hacemos lo que hacemos de la mejor manera posible. 

6. Integridad: somos iguales en todos los ámbitos y con todos. 

7. Honestidad: hacemos las cosas de forma correcta siendo leales a nuestra organización, y con 

terceros.  
8. Respeto: nos relacionamos con buen trato, teniendo consideración del valor de cada 

individuo más allá de su condicion, creencia,etc. 

9. Trabajo en Equipo: las cosas grandes se hacen de a varios, y entendemos que trabajar juntos 

y de forma coordinada con alto desempeño es la única forma de alcanzar eficientemente 

nuestras metas.  
10. Liderazgo: honramos el legado, aprendemos de nuestros errores y aciertos del pasado, 

comprendemos el presente de la industria y nuestro rol en ella, nos anticipamos a lo que viene, 

visualizamos el futuro, inspiramos y conducimos a las personas, y arbitramos los diferentes 

recursos involucrados para alcanzar las metas. 

 

ACCIONISTAS 

 

SION fue fundada en el año 1996. Anteriormente, realizaba sus actividades bajo la forma de una 

empresa unipersonal (“SION Telemática”) a cargo del Sr. Luis A. Quinelli.  

 

En 1996, con la incorporación de nuevos socios, se constituyó SION SOCIEDAD ANONIMA. 

 

La composición accionaria actual de SION S.A., es la siguiente:  

 

Accionista porcentaje 

Luis Quinelli 89,38% 

Blackburn Technologies LLC 8,16% 

Pablo Golan 2,46% 
 

 

DIRECTORIO Y MANAGEMENT 

 

NOMBRE 

CARGO 

FUNCION DNI CUIT 

VTO DEL 

MANDAT

O 

Luis 

Quinelli  
Presidente Presidente 23.614.193 20-23614193-5 31/12/2025 

Eduardo Ap 

Iwan 

Director 

Titular 
Director General 22.203.206 20-22203206-8 

31/12/2025 

Diego 

Monea 

Director 

Titular 

Director de 

Operaciones y 

21.772.042 

 

20-21772042-8 

 

 

31/12/2025 
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Negocios 

Fernando 

Oliva 

Director 

Titular 

Director en 

Tecnología 
25.142.061 20-25142061-1 

31/12/2025 

Daniel 

Oscar 

Merino 

 

Director 

Titular 

Director de 

Administración y 

Finanzas 

23.815.398 20-23815398-1 

 

31/12/2025 

Gustavo 

Tcharikian 

 

Director 

Titular 

Director 

de  Asuntos 

Legales 

23.553.763 20-23553763-0 31/12/2025 

 

De acuerdo al Estatuto de SION S.A. los directores permanecen en su cargo hasta la renovación 

del mandato a ser tratada en la próxima asamblea de accionistas. 

 

Los directores han constituido domicilio especial en: 

Luis Alberto Quinelli, Eduardo Ap Iwan, Diego Monea, Fernando Oliva y Daniel Merino en 

Av. Chiclana 3345, Piso 5º, HIT2, Ciudad de Buenos Aires.  

Gustavo Darío Tcharikian en Av. Córdoba 456, Piso 8º, Depto. “A”, Ciudad de Buenos Aires. 
 

Los directores han percibido por el ejercicio 2022 una remuneración global de $ 15.776.824,05.- 

 

Antecedentes de los miembros del directorio: 

1. Luis Quinelli, 48 años, Presidente, es el fundador de la empresa y actualmente es 

considerado una de las personas con más conocimiento en el mercado de las 

telecomunicaciones. Se capacitó en Ingeniería Electrónica, Dirección de Empresas y 

Comercialización. Esta también fundador de NAP CABASE, el centro de trafico 

nacional de la Cámara Argentina de Internet, y actualmente el vicepresidente de CATIP, 

la Cámara Pyme de Telecomunicaciones.  

2. Eduardo Ap Iwan, Director General, 50 años, es Ingeniero Electrónico (UBA). Su carrera 

se desarrolló en Tecnología, Servicios, Productos y Ventas en Telecom, Telefónica, UOL, 

Telmex y Claro. Realizó postgrados en: Management en la UCA, Desarrollo de 

Competencias Gerenciales en la UADE. Acredita 19 años de experiencia en la industria. 

Es responsable de la Dirección General de la compañía. 

3. Diego Monea, Director de Operaciones y Negocios, 52 años, es Ingeniero Electrónico de 

la UTN, con un postgrado en Comercialización y Marketing en Telecomunicaciones de la 

Universidad de San Andrés. Además, posee diversos estudios y seminarios en la UCA, la 

Universidad Torcuato di Tella y la Universidad de Palermo. Cuenta con más de 25 años 

de experiencia en el segmento corporativo de IT y Telecomunicaciones. Trabajó en sus 

inicios en ITS (luego ATOS-ORIGIN), luego pasó a Telefónica de Argentina S.A. donde 

desarrollo una amplia carrera, primero en el área de Ingeniería de Cuentas, luego en el 

área comercial del segmento B2B y posteriormente en el segmento Mayorista, donde 

además participó en el área de Alianzas Estratégicas. Su último año y medio previo al 

ingreso en SION, lo desarrollo en Telefónica HISPAM, donde estuvo a cargo de liderar 

un equipo comercial multi-país con el fin de delinear las estrategias comerciales para una 

cartera de clientes con pisada regional en Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Colombia, 

Ecuador, Venezuela y México. Las áreas a su cargo en SION son: Negocio Residencial, 

Negocio Business, Atención al Cliente, Alianzas con Cableras Marketing y Desarrollo de 

Nuevos Negocios.  

4. Fernando Oliva, Director de Tecnología, 46 años, se capacitó en la Licenciatura de Redes 

de datos (UP). Se incorporó a SION hace 22 años. Anteriormente se desempeñó como 

Gerente de Network. Esta Dirección se divide en 3 áreas: Networking y Datacenter, 

Desarrollo y Sistemas. 
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5.  Daniel Oscar Merino, 48 años, Contador Público (UNLZ) matriculado en CPCECABA, 

con Posgrado en Gerenciamiento (UTDT) y Posgrado en Risk Management (UCA) posee 

una experiencia de 12 años como Auditor Interno de Banco Hipotecario, y siendo idóneo 

de CNV tuvo una trayectoria de 10 años en el Área de Mercado de Capitales del Banco 

Hipotecario S.A., llevando a cabo la emisión y negociación de Fideicomisos Financieros, 

y Obligaciones Negociables en diferentes Mercados Institucionalizados. 

6. Gustavo Tcharikian, Director de Asuntos Legales, 47 años, abogado recibido de la UBA, 

con una experiencia de 15 años, trabaja con SION desde hace 17 años. Cursó Postgrados 

en Derecho de las Telecomunicaciones en la Universidad de Buenos Aires (UBA), y 

Dirección de Empresas en la Universidad de Tres de Febrero (UNTREF), además de 

otros cursos, postgrados y publicaciones en revistas de derecho. Es socio del Estudio 

Jurídico Leal Ricaud & Asociados, el cual cuenta entre sus clientes con empresas del 

mercado de las telecomunicaciones 

 

SINDICATURA  

 

NOMBRE  CARGO DNI CUIT 

Walther Leal Ricaud Síndico titular 23.029.645 20-23029645-7 

Walter A. Pringles 
Síndico 

suplente 
24.560.445 23-24560445-9 

 

Los síndicos han constituido domicilio especial en: Walther Leal Ricaud en Av. Córdoba 456, 

piso 8 “A”; y Walter Pringles en Av. Chiclana 3345, Piso 5º, HIT2, Ciudad de Buenos Aires, y 

fueron designados en la asamblea ordinaria de accionistas del 12-01-2023 por un año. 

 

RESPONSABLES DE RELACIONES CON EL MERCADO 

 

En virtud de reunión de Directorio de fecha 12 de enero de 2023, se resolvió designar para que 

se desempeñen como responsables de relaciones con el mercado a: 

 

 

NOMBRE CARGO DNI Correo Electrónico 

Daniel Oscar Merino  Titular  23.815.398 dmerino@sion.com  

Cecilia Noemí Naivirt  Suplente 26.917.258 

 

cnaivirt@sion.com 
 

Ambos constituyen domicilio especial en Av. Chiclana 3345, Piso 5º cuerpo HIT 2 de la Ciudad 

de Buenos Aires.  Teléfono: 11-3359-4902 / 3960-2573. 

 

EMPLEADOS 

 

Al 31/12/2020 la Sociedad contaba con 29 empleados 

Al 31/12/2021 la sociedad contaba con 32 empleados. 

Al 31/12/2022 la sociedad contaba con 40 empleados. 

  

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE PRODUCCION 

 

Las actividades de SION están divididas en 3 establecimientos, uno de ellos ubicado en el 

distrito tecnológico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. La cual concentra las 

siguientes operaciones: Comercialización, Marketing, Administración y Finanzas, Recursos 

Humanos, Tecnología Recepción y Atención de Clientes.  
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El segundo establecimiento se encuentra en la localidad de Wilde, provincia de Buenos Aires, 

donde se encuentran los enlaces de interconexión local e internacional, servidores y todo el 

equipamiento tecnológico necesarios para el desarrollo y prestación de nuestros servicios y 

productos. Y el último establecimiento en la Ciudad de Buenos Aires donde se encuentran los 

enlaces de datos redundantes contra el data center de Wilde, servidores y equipamientos 

tecnológicos necesarios para el desarrollo y la prestación de nuestros servicios y productos. 

 

Actualmente, los tres establecimientos suman en total 320 mts2 y son alquilados.  

 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

 

SION es una empresa que pertenece al sector de Telecomunicaciones. En la actualidad explota 

distintas líneas de productos y servicios, siendo uno de los principales operadores en el mercado 

de acceso a Internet argentino. 

 

SION compite en uno de los mercados más dinámicos de los últimos tiempos, que requiere el 

desarrollo permanente de nuevos servicios. La estructura de los servicios que actualmente presta 

la empresa se divide en: SION Business (servicios corporativos), SION Internet (servicios 

residenciales) y SION Alianzas (negocios de servicios de internet residenciales y corporativos 

en sociedad con ISP (proveedores de servicios de internet del interior del país)). 

 

SION BUSINESS - SERVICIOS CORPORATIVOS  

 

SION Business: Brinda soluciones integrales de Telecomunicaciones para pequeñas y medianas 

organizaciones y gobierno, abarcando desde conectividad a Internet, Telefonía, Datos y valor 

agregado hasta soluciones integrales. 

 

Banda Ancha: Un servicio para navegar por la red, las 24 hs, con tecnología ADSL, 

Cablemodem, Wireless o Red FTTH (fiber to the home) para enlaces de UBB (Ultra Broad 

Band). 

 

Accesos a Internet Empresas: Tanto a través de Accesos Dedicados de alta disponibilidad (SLA 

Service Level Agreement 99.9%) y capacidad, desde 10 Mbps en adelante. 

 

Enlaces de Datos: Tanto a través de enlaces LantoLan, VPN o Fibra oscura, uniendo sus 

oficinas en cualquier parte del país con anchos de banda desde 10 Mbps en adelante hasta 

10Gbps. 

 

Correo Electrónico para Empresas: Con las más altas medidas de seguridad, incluyendo 

Antispam, Antivirus, acceso Web y POP3 y la administración de todas las cuentas de la 

empresa. 

 

Servicios de Web Hosting: Compartidos, Virtuales y Dedicados, con capacidad para todo tipo 

de prestaciones, y aplicaciones. 

 

Servicios de Datacenter: Alojamiento de servidores y Racks en un ambiente segurizado, con 

energía permanente y conexión a Internet dedicada con calidad Tier 1. 

 

Servicios Cloud (servicios en la Nube): servidores virtuales para empresas. 

 

Streaming de Audio y Video: Transmisiones en vivo y ondemand de eventos, recitales, TV y 

Radio a través de Internet. 

 

Telefonía Corporativa IP: un servicio que le permite conectar la central telefónica de su empresa 

a la Red Telefónica Pública Nacional. 



13 
 

 

Email Marketing: Plataforma de envío de campañas de marketing y newsletters, posibilidad de 

monitoreo, segmentación y estadísticas. 

 

Otros servicios de valor agregado. 

 

Para mayor información visitar: www.sionbusiness.com y cloud.sionbusiness.com 

 

 

SION INTERNET - SERVICIOS RESIDENCIALES 

 

Banda Ancha: Un servicio para navegar por la red, las 24 hs., con tecnología ADSL, 

Cablemodem, FTTH (Fibra directa al hogar), para enlaces de UBB (Ultra Broad Band), y 

Wireless. SION posee cobertura Nacional. 

 

Casillas de e-mail: con tráfico ilimitado. 

 

SION Protection: Centro de seguridad SION desarrollado por Mc Afee. Antivirus, Firewall, 

Antispyware, y Control de padres. 

 

Servicio de Webmail: permite leer el correo personal, desde cualquier parte, accediendo desde 

la página Web de la empresa. 

 

Hosting y diseño web: Servicios de hosting para páginas web y Mi Web para diseñar webs en 5 

simples pasos. 

 

Para mayor información visitar: sion.com 

 

SION ALIANZAS 

 

Idem Servicios Residenciales, a través de Alianzas con ISP en 15 ciudades del interior del país. 

 

 

CARTERA DE CLIENTES Y EVOLUCIÓN DE VENTAS 

 

La cartera de clientes de SION está conformada principalmente por servicios residenciales que 

se encuentran en diferentes provincias del interior del país, además de CABA y AMBA. Esta 

cartera se incrementó significativamente en los últimos años como consecuencia de las alianzas 

firmadas con ISP de las provincias de Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut, San Juan, 

Mendoza, Entre Ríos y Córdoba. Se espera seguir con el crecimiento de este segmento 

acompañado al crecimiento de mercado sobre todo en tecnología de FTTH (fibra directa al 

hogar). La compañía apunta a incrementar su cartera en el interior del país en los próximos 

años. 

 

Los clientes corporativos representan un área de servicios en crecimiento. A este segmento de 

mercado se le ofrecen soluciones más complejas y de mayor valor agregado tales como enlaces 

dedicados, telefonía IP y servicios de datacenter entre otros. En la cartera de clientes 

corporativos se encuentran empresas de primer nivel. Algunos de nuestros clientes son: 

 

• Veronica SACIAFEI 

• Coppel S.A 

• EXPEREO ARGENTINA S.A 

• Reginald Lee S.A. 

• Bosan S.A. 

http://www.sionbusiness.com/
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•  Securitas Argentina S.A. 

• Pharmos S.A.  

• Sika Argentina S.A.I.yC. / ParexKlaukol S.A. 
 

 

SOCIEDAD CONTROLADA 

 
SION S.A. posee el 95% de las acciones de SINECTIS S.A.  

 

Sinectis tiene como actividad la prestación por cuenta y nombre propio o de terceros, de 

servicios de comunicación, procesamiento de datos y señales. Fecha de inicio: 13 de marzo de 

1996. 

 
Adquisición de Sinectis S.A. 

 

Con el fin de robustecer e incrementar la presencia de Sion en el mercado local, en el año 2010 

se concretó la adquisición de Sinectis S.A., representando desde entonces una nueva etapa para 

ambas compañías, y convirtiéndolas conjuntamente en el cuarto proveedor de internet de la 

Argentina y el de mayor cobertura nacional. 

 

SION S.A. concretó la adquisición de la totalidad del paquete accionario de Sinectis S.A., en su 

mayoría en manos de la filial local del Grupo Folha de Sao Paulo (importante grupo de medios 

de Brasil), en el mes de mayo de 2010. La adquisición ocurrió en un contexto en el cual ciertas 

empresas locales eran adquiridas por diversas compañías brasileras. 

 

Cabe destacar que Sinectis S.A., en momentos de la adquisición por parte de Sion S.A., se 

encontraba en concurso preventivo de acreedores con propuesta concursal homologada, en 

estado de cumplimiento normal de la misma, en trámite por ante el Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Comercial 8, Secretaría 16, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

los autos caratulados "Uol Sinectis SA s/ Concurso Preventivo".  

 

El mencionado concurso preventivo de acreedores tuvo su origen en Septiembre del año 2005, 

como consecuencia de un proceso de reestructuración de pasivos originado en un incendio 

sufrido (de público conocimiento) en las instalaciones de Sinectis, el cual le impidió continuar 

con la prestación de los servicios en forma adecuada y, por lo tanto, hacer frente al pago de sus 

obligaciones de corto plazo, quedando así en estado de cesación de pagos. 

 

Durante el trámite del proceso concursal, Sinectis obtuvo la conformidad de la mayoría de sus 

acreedores a la propuesta de pago ofrecida, y así en noviembre del año 2006 obtuvo la 

homologación judicial de dicha propuesta concursal.  

 

La propuesta concursal aprobada judicialmente consistió en el pago de los créditos verificados, 

aplicando una quita del 56% sobre los mismos, pagadero en 132 cuotas mensuales y 

consecutivas, la primera de ellas pagadera en diciembre del año 2008, aplicando sobre el 

importe de cada cuota un interés del 3% anual, calculado desde la fecha de vencimiento de la 

primera cuota hasta la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas acordadas, habiéndose 

cumplido siempre en tiempo y forma con el pago de sus obligaciones concordatarias. 

 

Tratándose de Sinectis, de una empresa con un pasivo saneado y con una correcta operación de 

los servicios, SION consideró conveniente su adquisición, en Mayo de 2010, quedando en 

manos de esta el 95% de la participación. Conjuntamente se convirtieron en el cuarto proveedor 

de internet de la Argentina (siendo los tres primeros grandes empresas) y el primer proveedor 

pyme de su tamaño. 
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En la actualidad, el último pago de las cuotas del acuerdo concordatario fue en el mes de 

noviembre de 2019, y Sinectis S.A. se encuentra en proceso de culminar formalmente dicho 

Concurso que ha sido de cumplimiento normal.  

 

 

AUDITOR EXTERNO  

 

El auditor externo de los ejercicios 2019, 2020 y 2021 fue el CPN Walter Pringles (UADE), 

DNI 24.560.445, Tº257, Fº23, CUIT 23-24560445-9. Domicilio Virrey Loreto 3114, CABA. 

quien cumple con las condiciones de independencia establecidas por la Resolución Técnica N°7 

de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y en el art.18 del 

Cap.III de las normas de la CNV. 

 

PRESENTE Y PERSPECTIVAS 

 

Los últimos años han sido para SION de importante expansión, tanto en los negocios 

tradicionales que opera, como así también en otras áreas estratégicas para el crecimiento de la 

compañía. 

Los beneficios de las negociaciones a partir del año 2016 con importantes proveedores como 

Telefónica y Telecom, como así también los cambios en términos regulatorios que han 

transformado el mercado, tuvieron impacto positivo en nuestra operación, presentando 

oportunidades importantes de crecimiento para nuestra compañía. La destacada competitividad 

y posicionamiento en el mercado, permite en la actualidad experimentar una demanda sostenida 

de los servicios como resultado de un mercado creciente en el consumo de telecomunicaciones, 

al compás del avance de la industria en el mundo. 

 

El conurbano bonaerense, en el marco del plan de inversiones de Sion, es una plaza que se 

encuentra en desarrollo en términos de infraestructura de telecomunicaciones. De la misma 

forma lo es el interior del país donde la problemática y consecuentemente la oportunidad para 

Sion es la misma. Argentina es un país con déficit de infraestructura general, y la infraestructura 

de telecomunicaciones no es la excepción. 

 

El interior de nuestro país presenta oportunidades de desarrollo para Sion. Los niveles de 

penetración de servicios de telecomunicaciones como Internet residencial, e Internet y telefonía 

para empresas, son sensiblemente menores que los disponibles en Buenos Aires y grandes 

capitales. El faltante de redes de comunicaciones es una de las principales causas, acompañado 

de un menor desarrollo comercial. En ese sentido, desde el año 2014 Sion se enfocó en el 

desarrollo de una red comercial en el interior del país, para la potenciación de la venta de sus 

servicios, y simultáneamente la expansión de infraestructura para el despliegue de redes de 

acceso por cablemodem y FTTH (Fiber To The Home) en dichas plazas. El foco en la cobertura 

de áreas poco explotadas es uno de los puntos de apoyo más fuertes que amparan la estrategia 

de expansión de Sion. 

 

Las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en materia de telecomunicaciones durante los 

años 2016 y 2017, presentaron oportunidades para Sion, dado que las mismas están cambiando 

la industria de las telecomunicaciones en pos de una mejora de los servicios y acceso e 

integración para todos los usuarios. El gobierno puso foco en el desarrollo de servicios en el 

interior del país, fuera de las grandes capitales de provincias, y es en esta área geográfica donde 

Sion también está enfocado. 

 

El Gobierno Argentino, a través del nuevo impulso a Arsat, ha tomado la decisión estratégica de 

invertir en infraestructura base de telecomunicaciones a nivel mayorista que garantice la 

conectividad para que cada localidad esté conectada en todo el territorio nacional, llegando a 

pueblos que nunca contaron con conectividad troncal a la red Internet. Esto potencia nuestro 
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plan de expansión que está enfocado en estas áreas, construyendo Sion redes de última milla (las 

redes que conectan cada hogar, empresa y/o organismo estatal), las cuales son complementarias 

a las troncales y se apoyan en las mismas. 

Sion expandió su red de acceso por cablemódem y sumó además redes de FTTH (Fibra directa 

al hogar) en el interior del país para la prestación de servicios de conectividad a Internet y 

telefonía. Estas redes son desplegadas en áreas donde existe un importante faltante de 

infraestructura de telecomunicaciones y demanda insatisfecha. En la actualidad, la conectividad 

a internet y la telefonía es un insumo básico para cualquier persona y/o empresa, lo cual 

permitió un posicionamiento clave de Sion en dichos territorios de alta demanda y baja 

competencia por la escasez de oferta. 

 

Esta expansión de cobertura permitió a Sion crecer en servicios desde el año 2015 en adelante. 

Durante los últimos años, el crecimiento fue sostenido y creciente, tanto en servicios como en 

facturación. De la misma forma que se está dando en el corriente, y en los años siguientes 

esperamos que continúe esta expansión dada la fuerte demanda que observamos, al compás del 

desarrollo de la industria de telecomunicaciones que experimentan los países en vías de 

desarrollo. 

 

 

POLITICA AMBIENTAL 

 

Atento el tipo de servicios brindado por la Sociedad, los cuales no tienen impacto directo en la 

naturaleza, por el momento la sociedad no cuenta con una política ambiental, sin perjuicio de lo 

cual se aclara que la Sociedad cumple acabadamente con las obligaciones que le impone la 

Resolución CNC 3690/2004 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DEL EMISOR 

 
El desarrollo del mercado de las telecomunicaciones en Argentina, al igual que en los países de 

la región, fue motorizado por el crecimiento económico, y la incesante demanda de servicios de 

Acceso a Internet y de telecomunicaciones en general.  

Esta coyuntura favoreció oportunidades de crecimiento de la compañía, principalmente por el 

faltante de infraestructura de telecomunicaciones denominadas “última milla” (parte capilar de 

las redes, con la cual se conectan los domicilios de los abonados, tanto empresas como 

residenciales).  

En virtud de ello, Sion S.A. se presenta como un referente con ventajas comparativas inherentes 

a la estrategia de elección de las tecnologías adecuadas y eficientes, en aquellas zonas carentes 

de dicha infraestructura y con demanda insatisfecha. 

Con el objetivo de continuar con la estrategia de expansión, Sion S.A. se ha propuesto expandir 

la red de acceso a Internet de Banda Ancha mediante tecnología de Cablemodem Docsis, y fibra 

óptica, en el interior del país, a través de alianzas con cableoperadores y empresas de 

telecomunicaciones.  

 
EXPANSION DE LA RED DE ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA 

MEDIANTE TECNOLOGIA CABLEMODEM, FIBRA ÓPTICA Y SERVICIOS 

WIRELESS, EN EL CONURBANO BONAERENSE Y EL INTERIOR DEL PAÍS. 

 

1. Información de base para la formulación del proyecto 

 

Actualmente la gran demanda de servicios de Internet de Banda Ancha en el interior del país, no 

se encuentra abastecida ya que en su gran mayoría en estos últimos años el crecimiento 

poblacional en las localidades se ha dado en general en la periferia de las mismas. En dichas 

zonas la tecnología ADSL no se encuentra disponible o bien el parque de par de cobre de las 

telefónicas, ya sea por falta de inversión y/o mantenimiento no se encuentra en condiciones para 
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soportar servicios adicionales de datos y mucho menos de Banda Ancha. Dicha situación hace 

que sea un área con potencial para utilizar otras alternativas para brindar acceso a Internet. 

 

Por estos motivos la empresa cuenta con la oportunidad de satisfacer esta demanda que hoy 

tiene el interior del país, mediante la expansión de la infraestructura de telecomunicaciones de 

acceso a internet de banda ancha por medio de tecnología de cablemódem y tecnología de fibra 

óptica FTTH (Fiber to the Home). 

 

El proyecto involucra principalmente el despliegue de una red de acceso a Internet por 

cablemodems a través de alianzas comerciales e interconexión de las redes CATV de los 

cableoperadores con la red de transporte de Internet de Sion, en el interior del país, así como en 

el “Interior del Interior”: esto es las localidades en el interior de las provincias de nuestro país. 

 
El proyecto contempla la instalación y/o ampliación de Nodos de acceso Clase A Clase B. Cada 

Nodo A cuenta con la capacidad de brindar como mínimo 10.000 servicios de conexión a 

Internet de banda ancha y los Nodos B la capacidad de brindar como mínimo 3.500 servicios de 

conexión a Internet de banda ancha.  

 

La arquitectura de red estará basada en accesos a cablemodem mediante tecnología DOCSIS y 

trasporte IP para agregación de Servicios.  

 

Cada nodo (Nodo A y Nodo B) se interconectará con la red de transito IP mediante fibra óptica. 

 

La acometida al cliente se realizará mediante cable coaxial, conocida como red de última milla 

tipo HFC (Hibrida Fibra Coaxial) propiedad de los cableoperadores con los cuales se lleven a 

cabo las alianzas comerciales. Sion conectará a los clientes mediante un cablemódem y un nodo 

de acceso que proveerá Sion y desde el cual se le brindarán los servicios de internet de banda 

ancha y telefonía local. 

 

A continuación, se muestra esquemáticamente el aporte de cada parte y la forma en la que se 

realizarán las interconexiones entre el cableoperador y Sion. 

 

 
 

En este tipo de alianzas con cableoperadores locales de las diferentes ciudades en las que se 

operará se basan en una relación ganar-ganar, donde el cableoperador aporta el valor de su 

localía (soporte técnico local, gestión comercial, etc), y Sion su know-how sobre prestación de 

servicios de Internet Banda Ancha, y su economía de escala, ya que opera actualmente en todo 

el territorio nacional brindando diferentes tipos de servicios con diferentes configuraciones de 

infraestructura. 

 

Adicionalmente al proyecto de alianzas con cableoperadores a fin de continuar creciendo en el 

mercado de servicios para Pyme se continuará ampliando la capacidad de las redes de 
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tecnología Wireless, en aquellas zonas con falta de infraestructura, donde las grandes empresas 

de telecomunicaciones no ven atractivo desplegar redes.  

 

Actualmente las Pymes resuelven su necesidad de conexión a internet mediante ADSL o 

CABLE MODEM (servicios asimétricos) dada la falta de infraestructura de las empresas de 

Telecomunicaciones (Telefónica, Telecom, Claro). Dichas compañías en los casos en los que 

pueden ofrecer mayor capacidad, el costo del servicio es imposible de afrontar por las Pymes. 

 

Por estos motivos la compañía considera indispensable satisfacer esta demanda, dada la 

importancia del acceso a internet para las Pymes, potenciando el crecimiento con el despliegue 

de la infraestructura de telecomunicaciones acorde y brindando servicios de conexión a Internet 

dedicado Simétrico. 

 

El mencionado proyecto, además de contar con un objetivo comercial donde se brindará 

servicios a las Pymes del GBA y del interior del país, cuenta con un impacto social, el cual es 

poder brindar servicios de conexión a internet dedicado a los PADs (punto de acceso digital) y/o 

centros comunitarios que hoy no cuentan con infraestructura y/o están imposibilitados de contar 

con un servicio de conexión de alta capacidad, no ADSL o Cable Modem. 

 

Ambos objetivos complementan y definen una senda importante para Sion, potenciando el 

desarrollo de la compañía, brindando servicios a las Pymes y a la comunidad. 

 

 

EL MARCO REGULATORIO BAJO EL CUAL SE DESENVUELVE EL EMISOR  

Las actividades de la Sociedad se desarrollan en el contexto de un conjunto de normas que 

constituye el marco regulatorio aplicable, y se encuentran sujetas al control de la ENACOM, 

organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, creado por 

Decreto 267/2015  

En relación a los negocios de telecomunicaciones desarrollados por Sion, los mismos se pueden 

dividir en Servicios Residenciales y Servicios a Empresas.  

La mayor parte de los Servicios Residenciales prestados por Sion y su controlada se realiza a 

través de la red telefónica que cubre el territorio nacional. La utilización de dicha red se 

encuentra regulada, de manera cuasi homóloga que en el resto de los países de la región, y del 

mundo. Nuestras licencias de Servicios de Valor Agregado, Licencia de Transmisión de Datos, 

y Licencia de Telefonía Fija, otorgadas por la Secretaría de Comunicaciones para la prestación 

de servicios en todo el territorio nacional, nos da el derecho a utilizar dichas redes sin excepción 

(de la misma forma que lo realizan otros operadores), lo cual garantiza nuestra prestación de 

servicio. 

Los Servicios a Empresas brindados por Sion se realizan a través de redes de terceros, también 

alcanzadas por la regulación mencionada, y a través de infraestructura propia (redes propias).  

Esta última se desarrolla también bajo la regulación y control del ENACOM, contando Sion con 

los requisitos exigidos para la prestación correspondiente.  

A continuación, se presenta un resumen de ciertas disposiciones del régimen legal general para 

la regulación de las actividades de Sion S.A. Las características principales de este marco 

regulatorio general fueron establecidas por: 

·La ley nacional de telecomunicaciones 19.798; 
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·Decreto 764/00 Ley 27.078, que establece el marco legal regulatorio para el otorgamiento de 

licencias de telecomunicaciones, los servicios de interconexión, el servicio universal y la 

administración del espectro radioeléctrico. 

·Ley 26.522 que regula los Servicios de Comunicación Audiovisual en todo el ámbito territorial 

de la República Argentina.  ·Licencia única de telecomunicaciones otorgada a la Sociedad;  

·Resolución 733/2017 del Ministerio de Modernización que establece el Reglamento de Clientes 

de los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Resolución 10059/99 

de la Secretaría de Comunicaciones que establece el Reglamento de Clientes del Servicio 

Básico;  

·Decreto 92/97 en virtud del cual se establece la fracción de minuto como nueva Unidad de 

Tasación, aprueba los Planes Fundamentales de Numeración y Señalización Nacional y las 

siguientes Normas  (cada uno de las cuales se describe bajo el título “--  Decreto 92/97” a 

continuación): Información Económica Contable y de Costos, de Clientes del Servicio Básico 

Telefónico, de Calidad del Servicio Básico Telefónico, del Servicio PCS  (según fuera 

modificado por el Decreto 266/98) y de Telefonía Pública y Domiciliaria para Personas 

Hipoacúsicas;  

·Resolución 2724/98 de la SC que establece el marco legal regulatorio para el servicio de 

presuscripción de larga distancia;  

·Decreto 2426/2012 que establece el marco legal regulatorio para la prestación de servicios 

móviles como operador móvil virtual.  

Este resumen no pretende ser completo y se remite a la Licencia, al Pliego de Bases y 

Condiciones, al Contrato de Transferencia y a las disposiciones aplicables de la legislación 

argentina. 

Órganos de Contralor  

En virtud de la Ley Argentina Digital Nº 27.078, y el Decreto Nº 267/15, la supervisión y el 

control de las actividades de Sion S.A. fueron asignados al ENACOM, que es un organismo 

descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional. Corresponden al 

ENACOM las funciones de control y fiscalización general de los servicios de 

telecomunicaciones y la facultad de elaborar, proponer e implementar las políticas aplicables al 

sector, supervisar su cumplimiento y proponer el marco legal regulatorio aplicable, ejercer las 

funciones de autoridad de aplicación de las leyes que regulan las actividades de su competencia, 

y aprobar los planes técnicos fundamentales.  

Decreto 764/2000 

El 5 de septiembre de 2000, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 764/2000. Este Decreto 

se encontrará vigente mientras el ENACOM no dicte nuevos Reglamentos en el marco de su 

competencia, otorgada por la ley 27.078. En virtud del mencionado Decreto se sancionaron cuatro 

nuevos reglamentos  

(1) el reglamento general de licencias para prestar servicios de telecomunicaciones, 

(2) el reglamento nacional de interconexión, 

(3) el reglamento de servicio universal y  

(4) el reglamento de espectro radioeléctrico. 

A continuación, se describen las pautas básicas de estos reglamentos:  

Reglamento General de Licencias 
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Establece una licencia única con validez en todo el territorio nacional para la prestación al público 

de todo servicio de comunicaciones, fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 

internacional, con o sin infraestructura propia. No es necesario que el objeto social de los 

prestadores sea exclusivamente la prestación de servicios de telecomunicaciones.  

Reglamento Nacional de Interconexión  

 Establece los precios referenciales de interconexión. Establece la cantidad de elementos y 

funciones de red a otorgar por parte del prestador dominante, destacándose la obligación de 

interconexión hasta nivel de central local, la de brindar servicios de tasación y la desagregación del 

lazo local.  

Reglamento de Servicio Universal  

Fija la tasa del Fondo de Servicio Universal en el 1% de los ingresos totales por la prestación de 

servicios de telecomunicaciones. La norma establece una fórmula para calcular el subsidio para la 

prestación del Servicio Universal. Los elementos que componen la fórmula son los costos 

generados por la prestación de dicho servicio y todos los ingresos resignados. Se crea un 

fideicomiso cuyos bienes estarán constituidos por los aportes que los prestadores de 

telecomunicaciones deben realizar, encargado de la administración del Fondo del Servicio 

Universal y de conformar los programas específicos de Servicio Universal.  

Reglamento de Espectro Radioeléctrico 

Esta normativa establece los principios y los requisitos que rigen la administración, la gerencia y el 

control del espectro radioeléctrico. Conforme a esta normativa, las autorizaciones o los permisos 

serán otorgados con sujeción al derecho que le asiste a la SC de sustituirlos, modificarlos o 

cancelarlos sin que por ello el beneficiario de dicha autorización o permiso tenga derecho a 

indemnización alguna. Las nuevas autorizaciones se otorgarán por un período mínimo de 5 años. 

Las autorizaciones o los permisos para la utilización de frecuencias no podrán ser transferidos, 

arrendados o cedidos, en todo o en parte, sin la previa autorización de la SC. 

 

Estos Reglamentos fueron modificados y/o complementados por las normas dictadas luego de la 

sanción de la ley 27.078. Mediante la Resolución 286/2018 del Ministerio de Modernización se 

aprobó el nuevo Reglamento de Interconexión y Acceso. Mediante la Resolución 697/2017 del 

Ministerio de Modernización se aprobó el nuevo Reglamento de Licencias para Servicios de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  Mediante la Resolución 2642/2016 del 

ENACOM se aprobó el nuevo Reglamento General del Servicio Universal, de Licencias para 

Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Mediante Decreto 2426/2012 se 

estableció el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico. 

 

Seguidamente se detallan las licencias y servicios registrados por ambas sociedades ante CNC y 

Secretaría de Comunicaciones, en el marco del Decreto 764/2000, y a cuyas prestaciones se aplican 

los regímenes regulatorios y sancionatorios indicados: 

 

La sociedad Sion S.A. cuenta con licencia única de telecomunicaciones y registro de (i) Servicios 

de Valor Agregado para la prestación del servicio de Acceso a Internet, (ii) Servicios de 

Transmisión de Datos, (iii) Servicios de Telefonía Local y de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, (iv) Servicios de Operador Móvil Virtual y se encuentra actualmente tramitando los 

registros de Servicios de Telefonía Móvil, Radiocomunicaciones Móvil Celular y Comunicaciones 

Personales.  

 

V. FACTORES DE RIESGO 
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La adquisición de las Obligaciones Negociables importa la asunción de determinados riesgos. 

Se recomienda a los potenciales inversores que efectúen su propia investigación independiente y 

evaluación acerca de la situación financiera, de los negocios y de la solvencia del Emisor.  

Riesgos macroeconómicos  

El Emisor es una sociedad anónima cuyos activos, ingresos y operaciones están ubicados en o 

provienen de Argentina. En consecuencia, los negocios, la situación patrimonial y los resultados 

de las operaciones del Emisor dependen en gran medida de la situación macroeconómica y 

política imperante en el país. La volatilidad de la economía argentina y las medidas adoptadas 

por el gobierno nacional argentino han tenido y se prevé que continuarán teniendo importantes 

consecuencias para el Emisor. 

 

El 24 de Junio de 2021 Morgan Stanley Capital International (MSCI), empresa que elabora 

índices bursátiles que orientan las apuestas de grandes fondos de inversión, bajó a la Argentina 

de la categoría mercados emergentes y la ubicó en “standalone market”, también conocida como 

Mercados Independientes. 

 

Las dificultades de Argentina para acceder al crédito internacional y el uso de las reservas del 

Banco Central de la República Argentina para la cancelación de deudas o financiamiento del 

gasto público, podría causar que la economía argentina sea más vulnerable, empeorando su 

calificación de riesgo país, y ello puede afectar adversamente nuestro negocio, elevando los 

niveles de inflación y las tasas de interés a la que pueden acceder las empresas. 
 

El Emisor no puede brindar garantías de que los futuros acontecimientos económicos, sociales y 

políticos de Argentina, sobre los que no tiene control, no afectarán sus negocios, su situación 

patrimonial o los resultados de sus operaciones. 

 

 

Efecto de la inflación sobre la actividad económica y financiera 

 

La Argentina tiene antecedentes de altos índices inflacionarios que han incidido negativamente 

en su economía y dificultaron la capacidad del Gobierno Argentino para crear condiciones que 

permitieran el crecimiento. 

 

En el 2019 la inflación fue del 53,8%, en el 2020 fue del 36,14%, en el 2021 fue del 50,9% y en 

el 2022 fue del 94,8%. En el período comprendido entre enero de 2023 a agosto de 2023 la 

inflación fue del 80,2%.  

 

La persistencia del contexto inflacionario y la incertidumbre sobre su evolución futura, , podrían 

afectar negativamente la disponibilidad de crédito a largo plazo, y podrían también socavar la 

competitividad de Argentina en el extranjero, afectando así de modo negativo el nivel de 

actividad económica, el empleo, los salarios reales, el consumo y las tasas de interés. No 

podemos asegurar que la política de regulación de precios sobre ciertos bienes y servicios 

dispuesta por el gobierno argentino, resulten exitosas para desacelerar la inflación. Todo ello 

podría afectar de modo adverso los resultados de las operaciones del Emisor.  

 

El Emisor no puede garantizar que la inflación de la Argentina, tanto la actual como la futura, 

no tendrá un efecto adverso sobre sus actividades. En caso que lo tuviera, la situación 

patrimonial, económica o financiera o de otro tipo, los resultados, las operaciones, los negocios, 

y/o la capacidad de repago en general del Emisor, así como su capacidad para cumplir con sus 

obligaciones en relación a las Obligaciones Negociables, podrían ser afectadas de manera 

significativamente adversa. 
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Una significativa fluctuación del valor del peso contra el Dólar podría afectar 

adversamente a la economía argentina. 

 

A razón de la inestabilidad económica generada por el resultado de las elecciones Primarias 

abiertas y simultáneas (“PASO”), el gobierno publicó el Decreto N° 609/2019 que –junto con la 

Comunicación “A” 6770 del BCRA- introdujeron cambios relevantes en la regulación existente 

del Mercado Único y Libre de Cambios (el “MULC”). 

 

Como consecuencia de la depreciación significativa del peso frente al dólar estadounidense, el 

Banco Central de la República Argentina elevó la tasa de política monetaria para atraer 

inversiones en pesos; esta alta tasa de interés generó un aumento en las tasas de reembolsos de 

los préstamos existentes (aumento de la BADLAR). 

 

Una depreciación significativa adicional del peso frente al dólar estadounidense podría tener un 

efecto adverso sobre la capacidad de las compañías argentinas para hacer frente a las 

obligaciones denominadas o vinculadas con una moneda extranjera. 

 

Al 10 de agosto de 2023 la cotización del Dólar Estadounidense billete tipo vendedor del Banco 

de la Nación Argentina es de $365,50. 

 

Como consecuencia de la profundización de los controles cambiarios, se amplió 

considerablemente la diferencia entre el tipo de cambio oficial, que actualmente se utiliza para 

operaciones comerciales y financieras, y otros tipos de cambio informales que surgieron 

implícitamente a raíz de ciertas operaciones comúnmente realizadas en el mercado de capitales 

(dólar “MEP” o “contado con liquidación”), creando una brecha que a la fecha de este Prospecto 

es de aproximadamente un 135% con la cotización oficial. 

 

No puede garantizarse que se dicten en el futuro nuevas normas que modifiquen la situación 

imperante o que se adopten nuevas políticas que puedan afectar la adquisición y disposición de 

moneda extranjera. 
 

Es dable destacar que el 24 de febrero del 2022, las tropas rusas invadieron Ucrania. Aunque la 

gravedad y la duración de la acción militar en curso son imprevisibles, el conflicto en Ucrania 

ha provocado la imposición de sanciones por parte de Estados Unidos, la Unión Europea y otros 

países contra Rusia, con la amenaza de imponer otras posibles sanciones adicionales. Estas 

sanciones económicas han repercutido en la economía mundial, ya que muchas empresas 

comerciales, industriales y financieras comenzaron a cerrar operaciones en Rusia. Las 

restricciones comerciales impuestas a Rusia han provocado el aumento de los precios del 

petróleo, la fluctuación de los mercados de materias primas y la volatilidad de las divisas. 

El alcance y la duración de la acción militar, las sanciones y las perturbaciones del mercado 

resultantes en su totalidad, son imposibles de predecir, pero podrían ser sustanciales. Estas 

perturbaciones causadas por la acción militar rusa o las sanciones resultantes pueden magnificar 

el impacto de otros riesgos descritos en este. La incursión militar de Rusia y la volatilidad del 

mercado podrían afectar negativamente a la economía mundial y a los mercados financieros  

 

En suma, la Sociedad no puede garantizar que las variaciones del tipo de cambio o la 

implementación de medidas de controles cambiarios no tendrán un efecto adverso sobre la 

economía argentina. En caso de que así lo tuvieran, la situación patrimonial o financiera o de 

otro tipo, los resultados, las operaciones y los negocios de la Sociedad podrían ser afectadas de 

manera sustancial y adversa. Para mayor información ver el apartado XII Regulaciones 

cambiarias y de capitales. 

 

 

Las restricciones a la importación de mercaderías y la transferencia de divisas extranjeras 
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La Dirección General de Aduanas, es el encargado de la aplicación de la legislación relativa a 

las importaciones de mercaderías, y la Administración Federal de Ingresos Públicos, estableció 

el Sistema de Importaciones de la República Argentina, que establece la autorización previa por 

parte de los organismos gubernamentales competentes para llevar a cabo la compra de bienes a 

ser importados. El Banco Central de la República Argentina (BCRA) establece el texto 

ordenado de las normas de “Exterior y Cambios” de acuerdo con la Comunicación “A” 6844 y 

complementarias. La mencionada regulación permite la cancelación de deudas comerciales a 

partir de su fecha de vencimiento siempre que se cumplan los requisitos especificados en estas 

normas; pero establece el requerimiento de autorización previa del BCRA para la cancelación 

anticipada de las deudas correspondientes a las importaciones de bienes y servicios.  

No se puede asegurar que las modificaciones de las Leyes, Decretos, Resoluciones que pudieran 

establecer en el futuro tanto el Banco Central de la República Argentina, la Dirección General 

de Aduanas, o la Administración Federal de Ingresos Publicos, modifiquen sustancialmente la 

posibilidad de llevar a cabo la importación de los materiales necesarios para el desarrollo de 

nuestra actividad, afectando los resultados de nuestras operaciones, y el patrimonio de nuestra 

empresa. 

 

El Sistema Bancario Argentino 

 

Actualmente el sistema bancario argentino cuenta con normativa y regulaciones que permiten su 

adecuado funcionamiento, pero no podemos afirmar que no se tomarán medidas en el futuro que 

puedan afectar la confianza de los depositantes, las modalidades en que deban llevarse a cabo 

los pagos, y/o el otorgamiento de financiaciones, afectando significativamente el desarrollo de 

las actividades productivas y comerciales en Argentina. 

 

Las elecciones presidenciales en Argentina pueden generar incertidumbre en la economía 

argentina y, en consecuencia, en las operaciones de la Sociedad. 

 

Tras los resultados de las elección Primarias, Abiertas, Simultáneas, Obligatorias (“PASO”) del 

13 de agosto de 2023, en las cuales el partido de “La Libertad Avanza” obtuvo el 29,86% de los 

votos, seguido por “Juntos Por el Cambio” y “Unión por la Patria” con un 28% y 27,28% de los 

votos, respectivamente, el peso se devaluó aproximadamente el 22%. Por su parte, el “riesgo 

país”, escaló colocándose por sobre los 2048 puntos básicos. Asimismo, y a fin de controlar el 

egreso de divisas y restringir las fluctuaciones del tipo de cambio, el Gobierno Argentino, el 

BCRA y la CNV implementaron controles cambiarios y limitaciones a ciertas transacciones con 

títulos valores.  

 

En consecuencia, no resulta posible predecir cuáles serán los efectos en el mercado tras las 

elecciones presidenciales ni tampoco las medidas a adoptar por parte del nuevo Gobierno que 

asuma en 2023.  

 

Por su parte, luego de las PASO, el gobierno nacional de la República Argentina anunció 

numerosas medidas entre las cuales se encuentran: (1) devolución del Impuesto al Valor 

Agregado a monotributistas y empleados en relación de dependencia con ingresos de hasta 6 

salarios mínimos y trabajadores del Régimen del Personal de Casas Particulares; (2) exención 

de la aplicación del impuesto a las ganancias a quienes cobren menos de $1.770.000; (3) 

eliminación de derechos de exportación para productos y subproductos de las economías 

regionales argentinas; (4) congelamiento del precio de los combustibles hasta el 31 de octubre 

de 2023; (5) ampliación de los hechos gravados por el impuesto establecido por medio de la Ley 

N°27.541 (incluyendo, sin limitación, la incorporación de la alícuota del 25% para la 

adquisición de moneda extranjera para la adquisición en el exterior de los servicios o su 

adquisición en el país cuando sean prestados por no residentes). 

 

Riesgos vinculados a la actividad del Emisor 
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Marco regulatorio 

La Sociedad está regulada por un conjunto de normas que constituyen el marco regulatorio del 

sector de telecomunicaciones en la Argentina.  

Hasta la promulgación de la ley 27.078, la Ley Argentina Digital o “LAD”, (modificada por el 

decreto 267/15,) que entró en vigencia en diciembre de 2014, los servicios de 

telecomunicaciones locales estaban regulados por la CNC.  

La LAD dispuso la creación de la Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (“AFTIC”), como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del 

PEN, que actuaría como Autoridad Regulatoria de la LAD y reemplazaría, a todos los fines, a la 

SC y a la CNC.  

La LAD confirió a la AFTIC las facultades de regulación, control, fiscalización y verificación 

en materia de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (“TIC”) en general, de 

las telecomunicaciones en particular, del servicio postal y de todas aquellas materias que se 

integrasen a su órbita conforme el texto de la LAD.  

A fines de diciembre de 2015, el PEN introdujo sustanciales modificaciones a la ley 26.522 (de 

Servicios de Comunicación Audiovisual– “SCA”) y LAD, y creó el Ente Nacional de 

Comunicaciones (“ENACOM”) como nueva autoridad regulatoria de las referidas leyes. El 

ENACOM sustituye a la AFTIC y a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 

Audiovisual (el “AFSCA”). 

En este contexto, el Estado aún debe avanzar en marco regulatorio para la prestación de 

servicios de telecomunicaciones, lo que implica riesgos para la Sociedad en la medida que se 

desconocen las nuevas definiciones que éste pueda tomar y que pudieran afectar adversamente 

nuestras operaciones. Sin embargo, dado que los planes de la Empresa se sitúan en zonas con 

faltantes de infraestructura, en las que el Gobierno promueve su desarrollo, es esperable que las 

regulaciones promuevan estos planes. 

 

Marco tarifario 

 La LAD establecía que las licenciatarias de servicios TIC podían fijar sus precios libremente, 

los que debían ser justos y razonables, para cubrir los costos de la explotación y tender a la 

prestación eficiente y a un margen razonable de operación. Sin embargo, la Autoridad 

Regulatoria estaba facultada a monitorear e intervenir con respecto a los precios fijados por la 

Sociedad. 

A partir del DNU 690/2020 del 12 de agosto de 2020; modificatorio de la Ley de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones N° 27.078, el marco regulatorio determinó que los 

servicios de internet fijo eran considerados “servicios públicos esenciales y estratégicos en 

competencia” dejando al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM)- como responsable de 

la reglamentación de esta norma.  

En este sentido, los servicios de internet fijo quedaron tácitamente incluidos en “aquellos que 

determine la autoridad de aplicación por razones de interés público”, para ser regulados por el 

ENACOM. 

Asimismo, determinó también que la autoridad de aplicación establecerá la reglamentación de 

“la prestación básica universal obligatoria que deberá ser brindada en condiciones de igualdad.” 

La reglamentación del DNU 690/2020 se produjo con las Resoluciones 1466 y 1467/2020 del 

18 de diciembre de 2020, emitidas por el ENACOM.  

La Resol 1466/2020 reguló para este contexto de COVID-19, aumentos de precios aplicables a 

los servicios de Banda Ancha Fija en un 5% y un cronograma de aumentos posteriores. 
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Situación similar se produjo con posterioridad, mediante nuevas Resoluciones del ENACOM 

que establecieron nuevos aumentos de precios de los servicios de Banda Ancha. Cabe destacar 

que, a diferencia de una Prestadora de Servicios Públicos típica, la prestación de Banda Ancha 

Fija no es una industria monoproducto por lo que la regulación se aplica por empresa y no por 

producto. En estos términos, el precio de un servicio determinado no es idéntico para todas las 

prestadoras; sino que el porcentaje de ajuste se aplica sobre los precios que regularmente cada 

empresa informa al ENACOM. De esta manera, la regulación se establece sobre los precios de 

los productos existentes.  

Históricamente el consumidor ha demandado continuamente servicios de mayor velocidad, dada 

la evolución tecnológica y la necesidad de mayor ancho de banda, y sumado a esto, debido a las 

circunstancias derivadas del “aislamiento social preventivo y obligatorio” (ASPO) se produjo un 

vuelco de demanda por un servicio de Banda Ancha Fija de mayor calidad y velocidad que 

acentuó la tendencia histórica de demanda de mayor velocidad. La continuidad de esta tendencia 

irreversible se traduce en el constante lanzamiento de nuevos productos de banda ancha de 

mayor velocidad (upselling), provocará la introducción de nuevos productos con mayores 

velocidades sobre los cuales tenemos la posibilidad de determinar las condiciones iniciales de 

comercialización en forma autónoma. 

Finalmente, la Resol 1467/2020 implementó una Prestación Básica Universal (“PBU”). Se 

establece un producto de precio fijo y determinado de Banda Ancha de 5Mb en el interior del 

país orientado a brindar acceso a Internet a sectores de la población en condiciones de 

vulnerabilidad y bajos recursos. Los servicios de Banda Ancha Fija que presta la Empresa 

actualmente no penetran en este segmento. Los planes actuales de comercialización se basan en 

productos superiores a los 30Mb. Si bien la Empresa está obligada a incluir la PBU dentro de su 

cartera de productos, es probable que no se verifique una migración de los clientes a productos 

de menor velocidad siendo un servicio de 5Mb insuficiente y poco atractivo para atender los 

servicios multimedia actualmente demandados y los múltiples ocupantes de un hogar. Por otro 

lado, los servicios de Banda Ancha fija no penetran en sectores de bajos recursos económicos no 

por su precio de servicio, sino por el no acceso a la compra de computadoras. No obstante ello, 

no puede predecirse si el gobierno nacional seguirá dictando medidas que podrían implicar 

riesgos para la Sociedad y afectar el resultado de sus operaciones.  

 

Precios de interconexión. Las pérdidas de márgenes de ganancia en el servicio de banda ancha 

en virtud de cambios de precios que impongan los propietarios de las redes troncales o por los 

precios competitivos que establezcan las prestadoras competidoras en caso de modificarse el 

marco regulatorio, es un riesgo del negocio en el cual la Sociedad opera. Este riesgo se morigera 

con la obligación de interconexión de redes y la obligación de brindar acceso a precios 

mayoristas razonables, que permitirían exigir la intervención y regulación del mercado por parte 

de la ENACOM y de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

Sin embargo, SION SA concertó en 2020 una alianza estratégica de largo plazo con un operador 

mayorista que morigera este riesgo. 

 

Incluido en las regulaciones comentadas en el punto anterior, se encuentra también en estudio 

por parte de la ENACOM, un tratamiento especial para los precios de interconexión (que es la 

materia prima del servicio de Banda Ancha) que brindan las empresas mayoristas propietarias 

de las redes de acceso a Internet que lógicamente se adecuarían a la estructura de precios 

regulada, impactando en los resultados y el patrimonio de nuestra empresa. 

 

Marco Competitivo 

Las actividades de la Sociedad se encuentran contenidas dentro del marco regulatorio de las 

prestaciones de servicios de telecomunicaciones. El Poder Ejecutivo ha ido modificando dicho 

marco con el objeto de adecuar los servicios a los cambios tecnológicos en la creación y 

transmisión de voz, datos y contenidos. Básicamente, los cambios implican la posibilidad de 

unificar todos los servicios de telecomunicaciones bajo un mismo operador, es decir permitir 
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que empresas Cableoperadoras puedan prestar servicios de voz y empresas de 

telecomunicaciones hagan lo mismo con video y contenidos. La competencia en el sector de las 

telecomunicaciones, con el nuevo marco, está dada por la capacidad de cobertura de la 

infraestructura. En este sentido el despliegue de fibra óptica resultó ser la principal forma de 

crecimiento, mientras que la infraestructura histórica del legado de operadores telefónicos fue 

cediendo participación. Por otro lado, el crecimiento de la telefonía celular y las distintas 

evoluciones de la red también asumen un crecimiento en redes de fibra. La Empresa se 

encuentra desarrollando redes de fibra óptica en zonas con falta de infraestructura y baja 

competencia. 

Entrada de un nuevo operador.  

Con un mercado de al menos 60 millones de clientes celulares distribuidos principalmente en 

tres operadores y 8 millones de clientes de banda ancha, no sería viable desde el punto de vista 

económico pensar en un operador internacional que ingrese al mercado local a invertir en 

superposición de redes existentes para competir en la prestación de los mismos servicios de 

telefonía celular o banda ancha. No obstante, de ocurrir generaría una mayor competencia en el 

sector, provocando una modificación de las estrategias comerciales, modificando adversamente 

los ingresos de la compañía. 

Competencia en zonas geográficas.  

La Sociedad se desenvuelve en un marco de alta competencia con otros prestadores de servicios 

de banda ancha en los grandes centros urbanos. No obstante ello, una parte sustancial de la 

actividad de la Sociedad está en zonas geográficas alejadas de grandes centros urbanos, teniendo 

un bajo grado de competencia en los territorios del interior del país (específicamente zona sur). 

La ventaja de SION de ser un “primer jugador” en el desarrollo de alianzas estratégicas con 

Cableoperadoras locales y empresas de telecomunicaciones le permite a la Sociedad estar 

posicionada para tomar la ventaja inicial ya sea cubriendo el servicio de conectividad sobre una 

base de abonados de cable o bien construyendo y complementando bases de clientes de banda 

ancha sobre redes existentes de telecomunicaciones. La Sociedad se encuentra realizando 

inversiones para concretar el plan de expansión que tiende a cubrir y proteger el negocio de los 

riesgos antes mencionados. 

Mal desempeño de socios estratégicos.  

Como hemos indicado, parte de los negocios que lleva a cabo SION S.A, en algunas ciudades 

del interior, lo hace a través de alianzas con socios locales; es por ello que, los incumplimientos 

legales, contractuales y financieros de estos partners, podrían implicar un severo deterioro de los 

resultados y de la situación patrimonial de SION S.A. 

Riesgos relacionados con la Oferta y las Obligaciones Negociables del Emisor  

La Sociedad podrá solicitar el listado de las Obligaciones Negociables en Bolsas y Mercados 

Argentinos S.A. (ByMA”), en Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE), y eventualmente 

podría solicitar el listado y/o negociación en cualquier otro mercado autorizado. No obstante, no 

puede asegurarse la existencia de un mercado secundario para las Obligaciones Negociables ni 

la liquidez de las mismas en un mercado secundario, si dicho mercado existiese. La Sociedad no 

puede garantizar: 

• El futuro desarrollo de un mercado secundario para las Obligaciones Negociables; ni en 

caso de desarrollarse dicho mercado, que el mismo proveerá a los tenedores de 

Obligaciones Negociables un nivel de liquidez satisfactorio. 

 

Asimismo, la liquidez y mercado de negociación de las Obligaciones Negociables podrán verse 

seriamente afectados por: 
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• Cambios en la tasa de interés; 

• Caídas y volatilidad en el mercado de Obligaciones Negociables similares, incluyendo 

caídas y volatilidad en el mercado de los valores de Obligaciones Negociables de otros 

emisores privados de mercados emergentes; o 

• La posibilidad de que los resultados operativos de la Sociedad no cumplan en uno o más 

períodos futuros con las expectativas de analistas o inversores de Obligaciones 

Negociables. 

 

(a) La Sociedad podría rescatar las Obligaciones Negociables antes de su vencimiento 

 

Las Obligaciones Negociables podrán ser rescatadas a opción de la Sociedad en caso de 

producirse ciertos cambios en el régimen fiscal argentino. En consecuencia, un inversor podrá 

no estar en posición de reinvertir los fondos provenientes del rescate en un título similar a una 

tasa de interés efectiva como la de las Obligaciones Negociables. 

 

(b) En caso de concurso preventivo o acuerdo preventivo extrajudicial los tenedores de las 

Obligaciones Negociables votarán en forma diferente a los demás acreedores quirografarios.  

 

En caso que la Sociedad se encontrara sujeta a procesos judiciales de concurso preventivo, 

acuerdo preventivos extrajudiciales y/o similares, las normas vigentes que regulan las 

Obligaciones Negociables (incluyendo, sin limitación las disposiciones de la Ley de Obligaciones 

Negociables), y los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables emitidas estarán 

sujetos a las disposiciones previstas por la Ley de Concursos y demás normas aplicables a 

procesos de reestructuración empresariales, y consecuentemente, algunas disposiciones de las 

Obligaciones Negociables no se aplicarán.  

 

La normativa de la Ley de Concursos establece un procedimiento de votación diferencial al de los 

restantes acreedores quirografarios a los efectos del cómputo de las mayorías requeridas por la 

Ley de Quiebras, la cual es igual a la mayoría absoluta de acreedores que representen 2/3 partes 

del capital quirografario. Conforme este sistema diferencial, el poder de negociación de los 

titulares de las Obligaciones Negociables puede ser significativamente menor que el de los demás 

acreedores financieros de la Sociedad.  

 

En particular, la Ley de Concursos establece que, en el caso de títulos emitidos en serie tal como 

las Obligaciones Negociables, los titulares de las mismas que representen créditos contra el 

concursado participarán de la obtención de conformidades para la aprobación de una propuesta 

concordataria y/o de un acuerdo de reestructuración de dichos créditos conforme un sistema que 

difiere de la forma del cómputo de las mayorías para los demás acreedores quirografarios.  

 

En adición a ello, ciertos precedentes jurisprudenciales han sostenido que aquellos titulares de las 

Obligaciones Negociables que no asistan a la asamblea para expresar su voto o se abstengan de 

votar, no serán computados a los efectos de los cálculos que corresponden realizar para calcular 

dichas mayorías.  

 

La consecuencia del régimen de obtención de mayorías antes descripto y de los precedentes 

judiciales mencionados hace que en caso que la Sociedad entre en un proceso concursal o de 

reestructuración de sus pasivos, el poder de negociación de los tenedores de las Obligaciones 

Negociables en relación al de los restantes acreedores financieros y comerciales puede verse 

disminuido. 
 

(c) Ciertas cuestiones relativas a las Obligaciones Negociables en UVA. 
 

Las Obligaciones Negociables podrán ser emitidas en el marco del Decreto 146/17, que 

estableció que los valores negociables con o sin oferta pública con plazos de amortización no 

inferiores a dos años, están exceptuados de lo dispuesto en los artículos 7 y 10 de la Ley N° 
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23.928 que prohíbe la actualización monetaria o indexación. En caso que dicho Decreto 146/17 

fuese rechazado por las Cámaras de Diputados y Senadores, o por cualquier motivo se deje sin 

efecto o no se reconozca como válido, dicha circunstancia podría afectar la validez de la 

actualización de las Obligaciones Negociables en caso de ser denominadas en UVA 

actualizables por CER. 

 

En caso que de acuerdo a los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables resultare 

aplicable un índice sustituto que pueda utilizarse en reemplazo de las UVA, dicho índice 

sustituto podría ser aplicado en la medida que ello esté permitido por la normativa vigente, y, de 

aplicarse, podría resultar en un valor distinto del que hubiera resultado en caso de la aplicación 

de las UVA. 

 

Considerando que el valor de las UVA se determina principalmente por la inflación, y siendo 

que a la fecha del presente Prospecto la inflación se encuentra en aumento, es posible que un 

incremento en el valor de las UVA, incida en una mayor morosidad lo que podría afectar 

adversamente el flujo de fondos de la Emisora, no pudiéndose garantizar en consecuencia su 

capacidad de cumplir con las obligaciones bajo las Obligaciones Negociables, en perjuicio de 

los inversores. 

 

VI. CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA GLOBAL DE 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME 

 

A continuación, se detallan los términos y condiciones generales de las Obligaciones 

Negociables que podrán ser emitidas por la Sociedad en el marco del Programa. Dichos 

términos y condiciones generales serán aplicables a las Obligaciones Negociables que se 

emitan bajo el Programa, sin perjuicio de lo cual en los Suplementos de Prospecto 

correspondientes, se detallarán los términos y condiciones específicos de las Obligaciones 

Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión, los cuales complementarán los presentes 

términos y condiciones generales con relación a las Obligaciones Negociables de dicha Serie 

y/o Clase.  

 

1.- Monto. Plazo: hasta U$S 19.719.959 (Dólares Estadounidenses “Dólares” diecinueve 

millones setecientos diecinueve mil novecientos cincuenta y nueve) (o su equivalente en otras 

monedas, o en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por el Coeficiente de Estabilización 

de Referencia (CER) – Ley N° 25.827 (“UVAs”)) en todo momento en circulación durante la 

vigencia del programa. El Programa Global tiene un plazo de cinco (5) años a contar desde el 

vencimiento del plazo original venciendo el mismo el 3 de junio de 2024. 

A los efectos de establecer el monto de Obligaciones Negociables en circulación, se 

considerará: (a) la cotización del Dólar conforme la Comunicación “A3500” del Banco Central 

de la República Argentina (“BCRA”) convertidos al valor del día del cálculo publicado por el 

BCRA y (b) en su caso, el valor de la UVA publicada por el BCRA en su sitio web 

(http://www.bcra.gov.ar/Estadisticas/Principales_variables.asp) en el día de cálculo. 

2.- Series y Clases: las obligaciones negociables podrán emitirse en series pudiendo estas 

emitirse en una o más Clases por hasta el valor nominal que complete el total a emitir. Las 

Obligaciones Negociables que se emitan en una misma Clase otorgarán los mismos derechos. 

En su caso, las obligaciones negociables podrán tipificarse como Obligaciones Negociables 

Sociales, Verdes, o Sustentables (en conjunto las “ON SVS”) (siguiendo los Lineamientos para 

la Emisión de Valores Negociables dispuestos por las Normas de la CNV), como así también 

podrán tipificarse y listarse en paneles específicos (como ser entre otros el Panel de Bonos 

Vinculados a la Sostenibilidad de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“ByMA” y las “ON VS”, 

respectivamente) siguiendo  las normas y lineamientos de los mercados donde se listen y en su 

caso la CNV. 

Asimismo, la Sociedad podrá emitir Obligaciones Negociables conforme otros lineamientos, 

parámetros o calificaciones publicados por (i) organismos nacionales o internaciones tales como 

ICMA (International Capital Market Association) incluyendo, sin limitación, los Principios de 

http://www.bcra.gov.ar/Estadisticas/Principales
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los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (Sustainability-Linked Bond Principles), la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas) (the Ten Principles of the UN Global Compact), OCDE 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) (OECD Principles of Corporate 

Governance), la OIT (Organización Internacional del Trabajo) (ILO Principles), o (ii) entidades 

públicas o privadas que asignen calificaciones conforme el grado de cumplimiento con ciertos 

parámetros. 

En tales casos la adecuación de las Obligaciones Negociables a dichos lineamiento o parámetros 

será debidamente informada en el Suplemento correspondiente en el que se incorporará la 

información correspondiente.  

3.- Valor nominal unitario (y unidad mínima de negociación): Según lo que se especifique 

en el Suplemento de Prospecto correspondiente.  

4.- Tasa de Interés: Las tasas de interés y las fórmulas de tasa de interés aplicables a cualquier 

Serie de las ON se indicarán en las condiciones de emisión de cada Serie o Clase y en el 

Prospecto o Suplemento de Prospecto correspondiente. El interés se computará sobre la base de 

un año de 365 días salvo que se indique una base distinta en cada Serie o Clase. Las ON podrán 

ser a tasa fija o a tasa flotante. Para determinar la tasa flotante podrá tomarse como referencia 

cualquier parámetro objetivo disponible en el mercado local o internacional admitido por el 

BCRA. Las ON podrán ser emitidas con un descuento de colocación original y no devengar 

intereses.  

5.- Amortización: Según lo que se especifique en el Suplemento de Prospecto correspondiente. 

En el caso de las Obligaciones Negociables denominadas en UVAs, deberán emitirse con un 

plazo de amortización no inferior a dos (2) años contados desde la Fecha de Emisión. 

6.- Pagos de Servicios: Los intereses y/o amortizaciones (“Servicios”) respecto de las ON serán 

pagaderos en las fechas que se estipulen en las condiciones de emisión de cada Serie o Clase y 

en el Suplemento de Prospecto correspondiente. Si la fecha fijada para el pago fuera un día 

inhábil, quedará pospuesta al siguiente Día Hábil, sin que se devenguen intereses sobre dicho 

pago por el o los días que se posponga el vencimiento. Las obligaciones de pago se considerarán 

cumplidas y liberadas en la medida en que el Emisor –o el Fiduciario en su caso- ponga a 

disposición de los inversores, o del agente de pago de existir éste, o de la Caja de Valores S.A. 

en cuanto a las ON allí depositadas, los fondos correspondientes. Se entenderá por “Día Hábil” 

cualquier día lunes a viernes, salvo aquellos en los que los bancos están obligados a cerrar en la 

ciudad de Buenos Aires. 

7.- Intereses moratorios: Cuando existan importes adeudados que no hayan sido cancelados en 

su respectiva fecha de vencimiento, se devengarán sobre el importe adeudado intereses 

moratorios a una tasa equivalente a una vez y media la última tasa de interés fijada, o la tasa que 

se determine en cada Serie.  

8.- Reembolso anticipado a opción del Emisor: Salvo que en una Serie se especifique lo 

contrario, el Emisor podrá reembolsar anticipadamente la totalidad o una parte de las ON de 

dicha Serie que se encuentren en circulación, al valor residual con más los intereses devengados 

hasta la fecha de pago del Valor de Reembolso (conforme dicho término se define más 

adelante). El importe a pagar a los obligacionistas será el que resulte de sumar al valor residual - 

total o parcial, según el caso - los intereses devengados conforme a las condiciones de emisión 

hasta el día de pago (el “Valor de Reembolso”). La decisión será publicada en el boletín diario 

del mercado en el que las ON se listen y en la AIF. Tal publicación constituirá notificación 

suficiente para los obligacionistas. El Valor de Reembolso se pagará en un plazo no mayor a 

treinta (30) días desde la publicación del aviso correspondiente. 

9.- Reembolso anticipado a opción de los Obligacionistas: Las Obligaciones Negociables no 

serán rescatables total o parcialmente a opción de los Obligacionistas de las mismas con 

anterioridad a su fecha de vencimiento, ni los Obligacionistas tendrán derecho a solicitar al 

Emisor la adquisición de las mismas de otra manera con anterioridad a dicha fecha, excepto en 

el caso que así se especifique en el Suplemento de Prospecto correspondientes y de conformidad 

con los términos y condiciones especificados en el mismo. 

10.- Reembolso anticipado por razones impositivas: Salvo que en una Serie se especifique lo 

contrario, las Obligaciones Negociables de cualquier Serie y/o Clase podrán ser rescatadas a 

opción del Emisor en su totalidad, pero no parcialmente, en caso que tuvieran lugar ciertos 
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cambios impositivos que generen en el Emisor la obligación de pagar montos adicionales bajo 

las Obligaciones Negociables, conforme surja de un dictamen emanado de un asesor impositivo 

de reconocido prestigio. En tal supuesto, se procederá como se indica en el apartado 

“Reembolso anticipado a Opción del Emisor”. 

11.- Adquisición de las Obligaciones Negociables por parte del Emisor: Salvo que en una 

Serie se especifique lo contrario, el Emisor podrá, de acuerdo con las normas vigentes, en 

cualquier momento y de cualquier forma, comprar o de cualquier otra forma adquirir las ON en 

circulación y realizar con respecto a ellas, cualquier acto jurídico legalmente permitido, 

pudiendo en tal caso el Emisor, sin carácter limitativo, mantenerlas en cartera, transferirlas a 

terceros o cancelarlas. 

12.- Forma de las Obligaciones Negociables: Las Obligaciones Negociables serán 

documentadas en certificados globales permanentes depositadas en Caja de Valores S.A. Los 

obligacionistas no tendrán derecho a exigir la entrega de láminas individuales, por lo que todas 

las transferencias se realizarán a través del sistema de depósito colectivo. La Caja de Valores 

S.A. se encuentra autorizada a percibir de los depositantes aranceles por la administración del 

depósito colectivo y por los pagos de los servicios; estos aranceles estarán a cargo de los 

depositantes.  

13.- Forma de colocación: Las ON serán colocadas a través de oferta pública en el país por el 

método que establezca el Emisor, de acuerdo a los procedimientos admitidos por la Comisión 

Nacional de Valores. 

14.- Precio de Oferta: Las ON podrán ofrecerse a la par o con un descuento o prima respecto 

del valor par, como se indique en el Suplemento de Prospecto correspondiente. El precio se 

integrará al contado, en la moneda de emisión, en el plazo que se indique en el respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

15.- Aspectos impositivos: Todos los pagos relacionados con las Obligaciones Negociables 

serán efectuados por el Emisor sin retención o deducción por o a cuenta de cualesquiera 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas (los "Tributos") o gastos de transferencia de cualquier 

naturaleza, presentes o futuros, excepto que el Emisor esté legalmente obligado a actuar como 

agente de retención de cualquier Tributo que pudiere recaer sobre los pagos de servicios bajo las 

ON cuyo pago corresponda a los obligacionistas con motivo de la titularidad o disposición de 

las ON, en cuyo caso las sumas adeudadas a los obligacionistas serán abonadas previa 

deducción o retención del Tributo  

16.- Garantía: Se emitirán con o sin garantía. Podrán estar subordinadas en forma total o 

parcial a otros pasivos.  

17.- Eventos de Incumplimiento: I. Un Evento de Incumplimiento será cualquiera de los 

siguientes hechos (salvo que para una Serie el respectivo Suplemento de Prospecto lo establezca 

de otro modo y/o se agreguen nuevos eventos): (a) falta de pago de los intereses y/o capital 

adeudados respecto de las ON cuando los mismos resulten vencidos y exigibles, y dicha falta de 

pago persistiera por un período de cinco (5) Días Hábiles; o (b) Si el Emisor no cumpliera ni 

observara debidamente cualquier término o compromisos establecidos en las condiciones de 

emisión de las ON y dicha falta de cumplimiento u observancia continuara sin ser reparada 

cinco (5) Días Hábiles después de que cualquier inversor haya cursado aviso por escrito al 

Emisor y, en caso de corresponder, al fiduciario de la garantía; (c) si un tribunal de jurisdicción 

competente hubiera dictado una sentencia definitiva, mandamiento u orden contra la Sociedad, 

para el pago de dinero por un monto superior a doce millones de pesos ($ 12.000.000)(o su 

equivalente en otras monedas) y hubieran transcurrido diez (10) Días Hábiles desde la 

notificación de dicha sentencia definitiva, mandamiento u orden sin que se los haya cumplido, 

apelado o suspendido; (d) El Emisor solicitara la formación de concurso preventivo de 

acreedores o la declaración de su propia quiebra, o iniciara procedimientos para un acuerdo 

preventivo extrajudicial en los términos de la legislación concursal; (e) Fuera solicitada la 

quiebra del Emisor y la misma no fuera desistida, rechazada o levantada en el término de diez 

(10) Días Hábiles de ser notificado; (f) conforme a laudo del Tribunal Arbitral, si cualquier 

declaración, garantía o certificación realizada por el Emisor (o cualquiera de sus funcionarios 

debidamente autorizados) en las condiciones de emisión de las ON o en cualquier documento 

entregado por el Emisor conforme a las condiciones de emisión resultara haber sido incorrecta, 
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incompleta o engañosa, en cualquier aspecto importante, en el momento de su realización, ello 

siempre que sea probable que la misma tenga un efecto adverso sustancial sobre la capacidad 

del Emisor para cumplir con sus obligaciones bajo las ON o sobre la legalidad, validez o 

ejecutabilidad de las ON; (g) si el mercado donde se listen las Obligaciones Negociables 

cancelara la autorización de listado; o (h) si el Emisor figurara en la Central de Riesgo del 

BCRA en situación irregular (clasificaciones 4 o 5). II. Entonces, en cada uno de esos casos, 

cualquier titular o titulares de ON de una Serie que en ese momento se encuentren en 

circulación que represente un veinte por ciento (20%) del capital total no amortizado de la serie 

deberá/n cursar intimación al Emisor para que formule las explicaciones correspondientes (salvo 

concurso o quiebra de la Sociedad) y en su caso dé cumplimiento a su obligación dentro de los 

cinco (5) Días Hábiles de ser intimada. Incumplida esta intimación se declarará la caducidad de 

plazos mediante envío de aviso por escrito que el/los Obligacionistas requirente/s deben enviar 

al Emisor, quien lo deberá publicar inmediatamente en los sistemas de información de los 

mercados donde las ON se listen y en la AIF, y, en caso de corresponder, al fiduciario de la 

garantía. La fecha de caducidad de plazo será la fecha de envío del aviso a la Sociedad. Ante la 

declaración de caducidad de plazos, en cualquiera de los supuestos precedentes, el capital se 

tornará inmediatamente vencido y exigible junto con los intereses devengados hasta el efectivo 

pago, sin ninguna otra acción o aviso de cualquier naturaleza a menos que con anterioridad a la 

fecha de entrega del aviso se hubieran remediado todos los Eventos de Incumplimiento que lo 

hubieran motivado, y no se verificaran otras nuevas. Si en cualquier momento con posterioridad 

a que el capital de las ON de una Serie haya sido declarado vencido y exigible, y antes de que se 

haya obtenido o registrado una venta de bienes en virtud de una sentencia o mandamiento para 

el pago del dinero adeudado, el Emisor abonara una suma suficiente para pagar todos los 

montos vencidos de capital e intereses respecto de la totalidad de las ON de dicha Serie que se 

hayan tornado vencidos, con más los intereses moratorios, y se hayan reparado cualesquiera 

otros incumplimientos referidos a esas ON, entonces la declaración de caducidad quedará sin 

efecto.  

18.- Compromisos generales del Emisor: En la medida en que permanezca pendiente el pago 

de cualquier servicio con relación a las ON bajo el Programa Global, el Emisor se compromete 

a cumplir los siguientes compromisos, sin perjuicio de los que se omitan o establezcan con 

relación a cada Serie y/o Clase: (a) Conservación de Propiedades: el Emisor hará que todas sus 

propiedades utilizadas en o útiles para el desarrollo de sus actividades sean mantenidas en 

buenas condiciones de mantenimiento y funcionamiento, con excepción de aquellas 

manutenciones, reparaciones, renovaciones, reemplazos y mejoras cuya falta u omisión no 

pudiera tener un efecto significativamente adverso sobre las operaciones, actividades, situación 

(financiera o económica) del Emisor, consideradas como un todo; (b) Pago de Impuestos y otros 

Reclamos: El Emisor pagará o extinguirá, o hará que sea pagada o extinguida antes de que entre 

en mora (i) todos los impuestos, tasas, contribuciones y cánones que graven a el Emisor o a sus 

ingresos, utilidades o activos y todos aquellos otros exigidos, y (ii) reclamos legítimos de 

naturaleza laboral, por prestación de servicios o provisión de materiales que, en caso de no ser 

cancelados podrían tener un efecto significativamente adverso sobre las operaciones, 

actividades y situación (financiera o económica) del Emisor. (c) Seguros: El Emisor deberá 

contratar y mantener pagos todos los seguros que resulten pertinentes conforme a su actividad. 

(d) Mantenimiento de Libros y Registros: El Emisor mantendrá sus libros y registros de 

conformidad con los principios contables generalmente aceptados en la Argentina. (e) 

Cumplimiento de Leyes y Contratos: El Emisor cumplirá con (i) todas las leyes, decretos, 

resoluciones y normas de la Argentina o de cualquier órgano gubernamental o subdivisión 

política que posea jurisdicción sobre el Emisor, y (ii) todos los compromisos y demás 

obligaciones contenidas en contratos significativos respecto de los cuales el Emisor sea parte, 

excepto cuando el incumplimiento no pudiera razonablemente tener un efecto 

significativamente adverso sobre las operaciones, actividades o situación (financiera o 

económica) de el Emisor.  

19.- Avisos: Salvo que en las condiciones de emisión de una Serie se dispusiera de otro modo, 

todos los avisos relacionados con las ON deberán cursarse mediante publicación por un día en 

los sistemas de información de los mercados donde las ON se listen, en la Autopista de la 
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Información Financiera de la CNV (www.argentina.gob.ar/cnv) (“AIF”) y en el sitio web del 

Emisor.  

20.- Asamblea de Obligacionistas: Las asambleas serán convocadas y se desarrollarán de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 y siguientes de la LON. Las asambleas se 

celebrarán en la Ciudad de Buenos Aires, en la fecha y en el lugar que determine la Emisora. 

Las asambleas de obligacionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias. Corresponde a la 

asamblea ordinaria la consideración de cualquier autorización, instrucción, o notificación y, en 

general, todos los asuntos que no sean competencia de la asamblea extraordinaria. Corresponde 

a la asamblea extraordinaria (i) toda modificación a los términos y condiciones de las 

Obligaciones Negociables y (ii) las dispensas a cualquier disposición de las Obligaciones 

Negociables (incluyendo, pero no limitado a, las dispensas a un incumplimiento pasado o a 

Eventos de Incumplimiento bajo las mismas). 

El quórum para la primera convocatoria estará constituido por obligacionistas que representen 

no menos del 60% (en el caso de una asamblea extraordinaria) o la mayoría (en el caso de una 

asamblea ordinaria) del valor nominal en circulación de las Obligaciones Negociables de la 

Serie y/o Clase que corresponda, y si no se llegase a completar dicho quórum, los titulares que 

representen no menos del 30% del valor nominal en circulación de las Obligaciones 

Negociables de la Serie y/o Clase que corresponda (en el caso de una asamblea extraordinaria) o 

la persona o personas presentes en dicha asamblea (en el caso de una asamblea ordinaria) 

constituirán quórum para la asamblea convocada en segunda convocatoria.  

Tanto en las asambleas ordinarias como en las extraordinarias, ya sea en primera o en segunda 

convocatoria, las decisiones se tomarán por el voto afirmativo de obligacionistas que 

representen la mayoría absoluta del valor nominal en circulación de las Obligaciones 

Negociables de la Serie y/o Clase que corresponda según sea el caso, presentes o representados 

en las asambleas en cuestión, estableciéndose, sin embargo, que se requerirá el voto afirmativo 

de obligacionistas que representen el porcentaje correspondiente del valor nominal en ese 

momento en circulación de las Obligaciones Negociables de cualquier Serie y/o Clase que se 

especifica en “Eventos de Incumplimiento” para adoptar las medidas especificadas en dicho 

título. No obstante lo anterior, se requerirá el voto afirmativo del 70% de los tenedores de las 

Obligaciones Negociables de cualquier Serie y/o Clase afectados en relación con toda 

modificación de términos esenciales de la emisión, incluyendo, sin carácter limitativo, a las 

siguientes modificaciones (las “Modificaciones a los Términos Esenciales de Emisión”): 

(i)  cambio de las fechas de pago de capital, intereses y/o cualquier otro monto bajo las 

Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión; 

(ii)  reducción del monto de capital, de la tasa de interés y/o de cualquier otro monto 

pagadero bajo las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión; 

(iii)  cambio del lugar y/o moneda de pago de capital, intereses y/o cualquier otro monto 

bajo las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión; 

(iv)  reducción del porcentaje del valor nominal en circulación de las Obligaciones 

Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión necesario para modificar o enmendar los términos 

y condiciones de las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión, y/o para 

prestar su consentimiento a una dispensa bajo las Obligaciones Negociables de la Serie y/o 

Clase en cuestión, cuando sea aplicable a las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en 

cuestión, y/o reducir los requisitos para votar o constituir quórum descriptos anteriormente; 

(v)  eliminación y/o modificación de los Eventos de Incumplimiento de las Obligaciones 

Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión; y/o 

(vi) modificación de los requisitos anteriores y/o reducción del porcentaje del monto de 

capital en circulación de las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión 

necesario para dispensar un Evento de Incumplimiento. 

Todas las decisiones adoptadas por la asamblea serán concluyentes y vinculantes para todos los 

titulares de las Obligaciones Negociables de la Serie y/o Clase en cuestión, independientemente 

de si estaban presentes en la asamblea o no y de que hayan votado o no. 

http://www.argentina.gob.ar/
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Salvo que se disponga lo contrario o de otro modo en el Suplemento aplicable, se podrá, sin 

necesidad de reunión ni emisión de voto en Asamblea, si se obtuviera el consentimiento de la 

mayoría absoluta de obligacionistas cuando se trate de decisiones que correspondan a la 

asamblea ordinaria o extraordinaria, salvo que se trate de Modificaciones a los Términos 

Esenciales de Emisión que se requerirá el consentimiento de obligacionistas que representen el 

setenta por ciento (70%) del capital total pendiente de pago de las Obligaciones Negociables de 

la Serie y/o Clase en circulación, si los obligacionistas manifiestan su voluntad mediante notas 

por escrito dirigidas a la Emisora y que cuenten con certificación notarial de la firma y 

facultades de quien suscribe. 

Las asambleas se regirán por las disposiciones de la Ley de Obligaciones Negociables y las 

demás normas y requisitos vigentes establecidos por la CNV y los mercados en los que las 

obligaciones negociables estén listadas. 

21.- Otras emisiones de Obligaciones Negociables: Salvo que en una Serie se especifique lo 

contrario, la Sociedad, sin el consentimiento de los Obligacionistas de Obligaciones 

Negociables emitidas bajo cualquier Serie y/o Clase en circulación, podrá en cualquier 

momento emitir nuevas Obligaciones Negociables que tengan términos y condiciones acordes a 

valores de mercado y sean similares a las Obligaciones Negociables de cualquier Serie y/o Clase 

en circulación. 

22.- Destino de los fondos: Los fondos obtenidos por la colocación de las ON podrán tener 

cualquiera de los destinos indicados en el artículo 36 de la ley N° 23.576. Asimismo, el 

producido neto proveniente de la emisión de Obligaciones Negociables en el marco del presente 

Programa Global, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Obligaciones 

Negociables y en virtud de los lineamientos establecidos en el Anexo III, Capítulo I, Título VI 

de las Normas de la CNV (los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Sociales, 

Verdes y Sustentables en Argentina”) podrá destinarse a proyectos sociales, verdes o 

sustentables conforme se especifiquen el Suplemento de Prospecto correspondiente. 

23- Resolución de conflictos por el Tribunal Arbitral: Todo conflicto que se suscite entre los 

obligacionistas y el Emisor y/o el Organizador y/o el Agente Colocador relativo al Programa 

Global, el presente Prospecto, los Suplementos de Prospecto bajo el Programa, las condiciones 

de emisión de una Serie y/o Clase de ON, su suscripción, y todos los actos y documentos 

relacionados, será resuelto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 26.831.  

24- Listado y negociación: Las ON podrán listarse en Bolsas y Mercados Argentinos S.A., en 

el Mercado Abierto Electrónico y/o cualquier otro mercado autorizado. 

 

 

VII.- PAUTAS GENERALES PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES: (I) SOCIALES, VERDES Y SUSTENTABLES, (II) VINCULADAS A 

LA SOSTENIBILIDAD Y (III) OTROS LINEAMIENTOS.  

 

Obligaciones Negociables Sociales, Verdes y Sustentables. 

 

 En el caso de emitirse obligaciones negociables que califiquen cómo Sociales Verdes y 

Sustentables ( las “ON SVS”), las mismas se emitirán siguiendo los Lineamientos para la 

Emisión de Valores Negociables Sociales, Verdes y Sustentables en Argentina establecidos en 

el Anexo III, Capítulo I, Título VI de las Normas conforme: (i) los Principios de Bonos Verdes 

(“Green Bond Principles”, o “GBP” por sus siglas en ingles) de la Asociación Internacional del 

Mercado de Capitales (“International Capital Market Association” o “ICMA” por sus siglas en 

ingles), (ii) los Principios de los Bonos Sociales (“Social Bond Principles” o “SBP” por sus 

siglas en ingles) y (iii) la Guía de los Bonos Sostenibles (“Sustainability Bond Guidelines” 

“SBG” por sus siglas en ingles). Asimismo, se podrá seguir el estándar internacional para los 

Bonos Climáticos (“International Climate Bonds Standard” o CBS por sus siglas en inglés) 

administrado por la Iniciativa de Bonos Climáticos (“Climate Bonds Initiative” o “CBI” por sus 

siglas en inglés).  
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Actualmente la CNV adopta en los Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 

Sociales, Verdes y Sustentables en Argentina, las definiciones establecidas por el Comité 

Ejecutivo de ICMA.  

 

I. Bonos Verdes: son definidos por los GBP como cualquier tipo de bono donde los recursos 

serán exclusivamente destinados para financiar, o refinanciar, ya sea en parte o totalmente, 

proyectos nuevos o existentes que sean elegibles como ‘proyectos verdes’”. Los componentes 

principales son el uso de los fondos, la selección de proyectos, la administración de los fondos y 

la presentación de informes. Los fondos de la emisión se destinan exclusivamente a financiar 

actividades con beneficios ambientales, pudiendo incluir activos intangibles. Estos instrumentos 

contemplan beneficios ambientales como la mitigación y/o adaptación al cambio climático, la 

conservación de la biodiversidad, la conservación de recursos nacionales, o el control de la 

contaminación del aire, del agua y del suelo. Los bonos verdes también pueden tener beneficios 

sociales.  

 

II. Bonos Sociales: son definidos por los SBP como bonos cuyos recursos serán exclusivamente 

utilizados para financiar o refinanciar, en parte o en su totalidad, proyectos sociales elegibles, ya 

sea nuevos o existentes y que estén alineados con los cuatro componentes principales de los 

SBP. Los proyectos sociales tienen como objeto abordar o mitigar un determinado problema 

social y/o conseguir resultados sociales positivos especial, pero no exclusivamente, para un 

determinado grupo de la población.” Al igual que los GBP, los SBP definen al uso de los 

fondos, el proceso de selección de proyectos, la gestión de fondos y la presentación de informes 

como sus componentes principales. Los fondos de la emisión se destinan a proyectos con 

beneficios sociales, incluyendo, sin limitarse, a: acceso a la infraestructura, seguridad 

alimentaria y vivienda asequible. Los bonos sociales también pueden tener beneficios 

ambientales. Asimismo, el destino de los fondos también puede afectarse parcialmente a 

financiar gastos relacionados con el proyecto, como ser por ejemplo actividades de 

investigación, desarrollo, capacitación y difusión.  

 

III. Bonos Sustentables: son aquellos que financian una combinación de proyectos ambientales 

y sociales.  

 

Selección de proyectos  

 

En caso de emitir ON SVS, la Sociedad definirá los proyectos que serán financiados en el 

Suplemento correspondiente, en el que se describirá los impactos estimados en base a su 

posibilidad de medición de acuerdo con lo establecido en el marco de la emisión respectiva 

incluyendo (a) una declaración sobre los objetivos ambientales y/o sociales, (b) los procesos 

para determinar la elegibilidad del proyecto, y (c) los criterios de elegibilidad, los criterios de 

exclusión, o cualquier otro proceso utilizado para identificar y gestionar los riesgos ambientales 

y/o sociales asociados con los proyectos.  

 

Administración de los fondos  

 

A los efectos de asegurar que los recursos provenientes de la emisión de ON SVS sean 

utilizados de acuerdo con los principios convenidos al momento de la emisión, estos serán, 

asignados a cuentas específicas, u otros mecanismos confiables que garanticen la trazabilidad y 

la transparencia en el uso de los fondos. Asimismo, se contará con un proceso formal para 

monitorear los fondos obtenidos hasta su asignación total, distinguiendo entre los recursos 

invertidos y aquellos que no han sido asignados. Los recursos que aún no han sido asignados a 

un proyecto podrán ser invertidos en forma temporal en otros instrumentos financieros y dicha 

información deberá ser comunicada a los inversores.  

 

Revisión externa  
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La emisión podrá contar con una revisión externa a ser realizada de conformidad con lo previsto 

en los Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Sociales, Verdes y Sustentables en 

Argentina a los efectos de validar las credenciales verdes de las potenciales Clases o Series de 

ON SVS de acuerdo con los GBP/SBP/SBG y/o CBI. El revisor independiente deberá contar 

con experiencia en finanzas y sustentabilidad y asimismo, se encargará de realizar un informe 

indicando su opinión respecto a la categoría verde, social o sustentable del valor negociable 

elegido para canalizar los proyectos seleccionados y comprobará que los fondos percibidos por 

la emisión de las Obligaciones Negociables sean aplicados a los destinos descriptos en el 

Suplemento correspondiente. Las ON SVS podrán contar con calificación de riesgo conforme se 

indique en el Suplemento correspondiente.  

 

Uso de los fondos  

 

Los recursos de la emisión se utilizarán de conformidad con lo previsto en la normativa 

aplicable, para financiar o refinanciar proyectos o actividades con fines verdes y/o sociales y/o 

Sustentables (y sus gastos relacionados, tales como investigación y desarrollo). Todos los 

proyectos designados deben proporcionar claros beneficios ambientales y/o sociales, y se 

detallarán debidamente en el Suplemento correspondiente. La utilización de los fondos estará 

apropiadamente descripta en el Suplemento correspondiente y principalmente en el informe 

generado por el revisor externo independiente. Se suministrará información respecto a: las 

categorías de proyectos verdes, sociales o sustentables elegibles a los que se asignarán los 

fondos y en su caso la refinanciación de proyectos específicos a los que los recursos han sido 

asignados  

 

Presentación de informes  

 

Siempre que la normativa así lo establezca, la Sociedad proporcionará y mantendrá información 

actualizada y fácilmente disponible sobre el uso de los fondos, que se renovará anualmente 

hasta su asignación total, y posteriormente según sea necesario en caso de que haya un hecho 

relevante, a través de un reporte sobre el impacto del valor negociable emitido durante su 

vigencia, y hasta que la totalidad de los fondos hayan sido asignados (el “Reporte”). El Reporte 

incluirá: a) Una breve descripción de los proyectos y los montos desembolsados, incluyendo 

(cuando sea posible) el porcentaje de los ingresos que se han asignado a diferentes sectores 

elegibles y tipos de proyectos, y a la financiación y refinanciación. El impacto esperado de los 

proyectos y activos. b) Indicadores de desempeño cualitativos y, cuando sea factible, medidas 

cuantitativas de desempeño del impacto de los proyectos. c) La divulgación de la metodología y 

los supuestos subyacentes utilizados para preparar los indicadores de rendimiento y las métricas.  

 

Información adicional  

 

El financiamiento obtenido será exclusivamente asignado a actividades o proyectos que 

califiquen como sociales, verdes o sustentables, que podrán o no estar garantizados por 

instituciones dedicadas exclusivamente a evaluar la transparencia de este tipo de proyectos, 

según se detallará en el respectivo Suplemento. Podrá asignarse o no una calificación de riesgo a 

dichas obligaciones negociables.  

La Sociedad adoptará prácticas internacionales a fin de obtener una mayor armonización con los 

mercados en forma global.  

Para que las obligaciones negociables sean calificadas como “Bonos Verdes”, “Bonos Sociales” 

y “Bonos Sustentables” deberán ser expresamente encuadrados de tal manera por los Mercados, 

no pudiendo hacer uso de estos calificativos si no cumplen los lineamientos especificados en la 

normativa aludida.  

El Suplemento correspondiente contendrá la siguiente leyenda:  

“La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el carácter Social, Verde y/o 

Sustentable que pueda tener la presente emisión. A tal fin, el órgano de administración 

manifiesta haberse orientado por los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 
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Sociales, Verdes y Sustentables en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del 

Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)”  

 

Obligaciones Negociables vinculadas a la sostenibilidad.  

 

De emitirse Obligaciones Negociables que califiquen vinculadas a la sostenibilidad, las mismas 

podrán ser emitidas en línea con la guía y el reglamento para el listado de Obligaciones 

Negociables y Títulos Públicos para su incorporación al panel de Bonos Vinculados a la 

Sostenibilidad de ByMA (las “ON VS”), como así también en su caso las normas de otros 

mercados. Actualmente BYMA adopta los siguientes Principios de Bonos Vinculados a la 

Sostenibilidad (en adelante, “SLBPs” por sus siglas en inglés). Los SLBPs tienen cinco 

componentes principales: 1. Selección de indicadores clave de desempeño (KPIs por sus siglas 

en inglés). 2. Calibración de los objetivos de desempeño en sostenibilidad (SPTs por sus siglas 

en inglés). 3. Características del Bono. 4. Presentación de informes y 5 Verificación. En el 

Suplemento correspondiente se incorporará la información requerida por la Guía de Bonos 

Vinculados a la Sostenibilidad y el Reglamento para el listado de Obligaciones Negociables y 

Títulos Públicos para su incorporación al Panel de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de 

ByMA o en su caso la del mercado donde se lista y aquella otra que sea exigible.  

 

Obligaciones Negociables conforme otros lineamientos  

 

Asimismo, la Sociedad podrá emitir Obligaciones Negociables conforme otros lineamientos, 

parámetros o calificaciones publicados por (i) organismos nacionales o internaciones tales como 

ICMA (International Capital Market Association) incluyendo, sin limitación, los Principios de 

los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (Sustainability-Linked Bond Principles), la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas) (the Ten Principles of the UN Global Compact), OCDE 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) (OECD Principles of Corporate 

Governance), la OIT (Organización Internacional del Trabajo) (ILO Principles), o (ii) entidades 

públicas o privadas que asignen calificaciones conforme el grado de cumplimiento con ciertos 

parámetros. En tales casos la adecuación de las Obligaciones Negociables a dichos lineamiento 

o parámetros será debidamente informada en el Suplemento correspondiente en el que se 

incorporará la información correspondiente. 

 

VIII.- INFORMACIÓN CONTABLE DE SION S.A. 

 

 

ACTIVO 30-jun-23 31-dic-22 31-dic-21 31-dic-20 

ACTIVO CORRIENTE     

Caja y Bancos 58.967.165 15.236.982 8.021.920 20.495.217 

Inversiones 143.698.084 420.306.403 123.223.551 18.650.469 

Créditos Comerciales 1.120.922.547 681.938.619 322.122.789 225.022.605 

Otros Créditos 96.119.158 61.565.983 86.328.734 56.504.479 

Créditos Soc. Art. 33 Ley 19.550 61.336.283 21.138.515 35.291.773 25.851.646 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1.481.043.237 1.200.186.503 574.988.768 346.524.416 

ACTIVO NO CORRIENTE     

Inversiones 361.096.420 221.737.429 103.174.514 60.982.175 

Bienes de Uso 7.343.824.745 3.998.803.567 1.595.609.489 712.538.894 

Bienes Intangibles 1.158.462.385 726.376.050 320.352.780 139.148.569 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 8.863.383.549 4.946.917.045 2.019.136.783 912.669.638 

TOTAL ACTIVO 10.344.426.786 6.147.103.548 2.594.125.551 1.259.194.054 
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PASIVO     

PASIVO CORRIENTE     

Cuentas a Pagar 852.617.594 296.121.829 140.223.578 64.857.996 

Bancarias y Financieras 1.194.811.491 881.422.567 565.811.600 291.724.006 

Remuneraciones y Cargas Sociales 25.342.045 13.593.413 5.278.681 3.949.498 

Deudas Fiscales 17.645.297 26.769.558 6.303.028 8.976.949 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 2.090.416.427 1.217.907.367 717.616.887 369.508.448 

PASIVO NO CORRIENTE     

Cuentas por Pagar 47.524.918 23.928.175 270.535 354.584 

Bancarias y Financieras 1.720.113.908 960.493.198 298.218.277 126.868.690 

Deudas Soc. Art. 33 Ley 19.550 0 0 0 0 

Deudas Fiscales 2.945.287 5.775.492 7.761.019 9.204.574 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 1.770.584.112 990.196.865 306.249.832 136.427.848 

TOTAL PASIVO 3.861.000.540 2.208.104.232 1.023.866.719 505.936.296 

PATRIMONIO NETO 6.483.426.246 3.938.999.316 1.570.258.832 753.257.758 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

NETO 

10.344.426.786 6.147.103.548 2.594.125.551 1.259.194.054 

 

 

Los EECC al 31/12/2020, 31/12/2021, 31/12/2022 y 30/06/2023 fueron confeccionados en 

moneda homogénea a cada cierre. 

 

INDICADORES  

    

Indicadores Composición 30-jun-23 31-dic-22 31-dic-21 31-dic-20 

Endeudamiento P/PN 0,60 0,56 0,65 0,67 

Liquidez AC/PC 0,7 1,0 0,8 0,9 

Solvencia PN/P 1,68 1,78 1,53 1,49 

Inmovilización del capital ANC/AT 0,86 0,80 0,78 0,72 

Rentabilidad R/PNp* 12,88% 21,63% 13,75% 21,23% 

ROA R/activos 5,30% 9,30% 6,19% 7,55% 

ROE R/PN 8,45% 14,52% 10.23% 12,63% 

Margen Bruto RB/Ventas 48,14% 51,51% 62.88% 61,47% 

Margen Neto 
Rent. Final / 

ventas 

36,91% 23,55% 12.19% 11,91% 

*El Patrimonio Neto Promedio (PNp) se ha calculado promediando el monto de PN de los EECC al 

30/06/2022, 30/09/2022, 31/12/2022 y 31/03/2023. 

 

  30-jun-23 31-dic-22 31-dic-21 31-dic-20 

Ingresos por Servicios 1.484.969.941 2.428.158.715 1.317.201.182 798.849.504 

Costo de los Servicios -770.113.393 -1.177.294.429 -488.895.861 -307.808.357 

Utilidad Bruta 714.856.548 1.250.864.287 828.305.321 491.041.148 

Gastos de Administración -168.367.208 -234.923.190 -164.019.137 -115.691.188 

Gastos de Comercialización -271.943.937 -409.481.582 -438.800.079 -229.248.680 

Resultado de Inversiones Permanentes 139.358.991 118.562.915 42.192.339 25.378.016 

Resultados Financieros y por Tenencia -445.985.575 -604.654.451 -225.567.886 -151.358.915 

Otros Ingresos y Egresos 0 0 0 0 

 RECPAM 599.953.691 459.391.763 120.458.982 76.530.451 

Resultado antes del Impuesto a las 

Ganancias 

567.872.509 579.759.741 162.569.541 96.650.833 

Impuesto a las Ganancias -19.782.700 -7.818.003 -1.997.672 -1.525.363 

RESULTADO DEL EJERCICIO 548.089.809 571.941.738 160.571.869 95.125.470 
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INFORMACIÓN CONTABLE CONSOLIDADA SION S.A. y SINECTIS S.A. 

 
    

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 31-dic-22 31-dic-21 31-dic-20 

ACTIVO CORRIENTE    

Caja y Bancos 
17.736.105 16.286.442 20.942.090    

Inversiones 
422.306.403 123.223.551 18.650.469    

Créditos Comerciales 
721.734.560 340.165.189 239.005.500    

Otros Créditos 
733.547.347 93.611.608 62.691.647    

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
 

1.235.324.415 

 

573.286.791 

 

341.289.707    

ACTIVO NO CORRIENTE    

Inversiones 
 

354 

 

354 

 

354 

Otros Créditos 
 

0 

 

0 

 

0 

Bienes de Uso 
 

4.265.377.783 

 

1.731.039.551 

 

802.385.666    

Bienes Intangibles 
 

759.809.738 

 

336.887.473 

 

151.615.700    

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 
 

5.025.187.875 

 

2.067.927.379 

 

954.001.721    

TOTAL ACTIVO 
 

6.260.512.290 

 

2.641.214.170 

 

1.295.291.427    

PASIVO    

PASIVO CORRIENTE    

Cuentas a Pagar 
 

302.479.659 

 

144.333.037 

 

67.390.663    

Bancarias y Financieras 949.262.566 588.820.999 302.071.252    

Remuneraciones y Cargas Sociales 
 

15.946.444 

 

8.153.910 

 

7.450.015    

Deudas Fiscales 
 

37.830.670 

 

15.909.024 

 

11.352.656    

Otras Deudas 
 

0 

 

0 

 

0 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 
 

1.305.519.339 

 

757.216.970 

 

388.264.586    

PASIVO NO CORRIENTE    

Cuentas por Pagar 
 

23.928.175 

 

270.535 

 

354.584    

Bancarias y Financieras 
 

967.883.087 

 

298.306.024 

 

136.174.821    

Deudas Fiscales 
 

9.078.046 

 

8.662.166 

 

13.930.215    

Previsiones 
 

3.433.954 

 

1.069.424 

 

99.893    

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 
 

1.004.323.262 

 

308.308.149 

 

150.559.514    

TOTAL PASIVO 
 

2.309.842.601 

 

1.065.525.119 

 

538.824.100    

PARTICIPACION MINORITARIA    
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11.670.373 5.430.219 3.209.570    

 

PATRIMONIO NETO 

 

3.938.999.316 

 

1.570.258.832 

 

753.257.758    

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

NETO 

 

6.260.512.290 

 

2.641.214.170 

 

1.295.291.427    
    

 ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 

  31-dic-22 31-dic-21 31-dic-20 

Ingresos por Servicios 2.499.413.313 1.361.954.217 832.281.310 

Costo de los Servicios 
 

-1.235.392.388 

 

-525.757.833 

 

-323.461.789 

Utilidad Bruta 1.264.020.925 836.196.384 508.819.521 

Gastos de Administración -220.850.622 -161.007.928 -110.705.419 

Gastos de Comercialización -421.890.050 -445.706.961 -233.819.955 

Resultados Financieros y por Tenencia -648.504.916 -241.424.842 -168.028.812 

Otros Ingresos y Egresos 0 0 0 

RECPAM 510.460.011 144.218.394 88.924.003 

Resultado antes del Impuesto a las Ganancias 483.235.349 132.275.047 85.189.339 

Impuesto a las Ganancias -8.003.003 -2.182.672 -1.818.744 

Participación Minoritaria 96.709.393 30.479.494 11.754.876 

RESULTADO DEL EJERCICIO 571.941.738 160.571.869 95.125.470 

Los EECC al 31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022 fueron confeccionados en moneda 

homogénea a cada cierre. 

 

Los EECC pueden consultarse en www.argentina.gob.ar/cnv. 

 

Los mismos se encuentran publicados conforme los siguientes ID  
 

  

EECC 31/12/2020 
Balance Consolidado 

Anual (Completo) 
ID 2734301  

EECC 31/12/2021 
Balance Consolidado 

Anual (Completo) 
ID 2863947 

EECC 31/12/2022 
Balance Consolidado 

Anual (Completo) 
 ID 3015988 

EECC 30/06/2023 
Información Contable 

Trimestral PyME 
ID 3078496 

 

IX.- LAS ON COMO TÍTULOS EJECUTIVOS. LEGITIMACION PROCESAL 

 

Conforme a las disposiciones de la Ley de Obligaciones Negociables las ON son títulos 

ejecutivos. 
 

A efectos de la legitimación procesal cuando las ON sean emitidas bajo la forma escritural o 

estén documentadas en certificados globales, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 131 

de la ley 26.831, el cual establece: 
 

“Se podrán expedir comprobantes de los valores negociables representados en certificados 

globales a favor de las personas que tengan una participación en los mismos, a los efectos y 

con el alcance indicados en el inciso e) del artículo 129. El bloqueo de la cuenta sólo afectará a 

los valores negociables a los que refiera el comprobante. Los comprobantes serán emitidos por 

la entidad del país o del exterior que administre el sistema de depósito colectivo en el cual se 
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encuentren inscriptos los certificados globales. Cuando entidades administradoras de sistemas 

de depósito colectivo tengan participaciones en certificados globales inscriptos en sistemas de 

depósito colectivo administrados por otra entidad, los comprobantes podrán ser emitidos 

directamente por las primeras. En caso de certificados globales de deuda el fiduciario, si lo 

hubiere, tendrá la legitimación del referido inciso e) con la mera acreditación de su 

designación.” 
 

El artículo 129 inciso e) de la misma ley dispone: “e) Se podrán expedir comprobantes del saldo 

de cuenta a efectos de legitimar al titular para reclamar judicialmente o ante jurisdicción 

arbitral en su caso, incluso mediante acción ejecutiva si correspondiere, presentar solicitudes 

de verificación de crédito o participar en procesos universales para lo que será suficiente título 

dicho comprobante, sin necesidad de autenticación u otro requisito. Su expedición importará el 

bloqueo de la cuenta respectiva, sólo para inscribir actos de disposición por su titular, por un 

plazo de treinta (30) días hábiles salvo que el titular devuelva el comprobante o dentro de dicho 

plazo se reciba una orden de prórroga del bloqueo del juez o Tribunal competente ante el cual 

el comprobante se hubiera hecho valer. Los comprobantes deberán mencionar estas 

circunstancias.” 

 
 

X. TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

 

El siguiente es un resumen de las principales consecuencias impositivas en la Argentina en lo 

que respecta a la adquisición, titularidad y disposición de Obligaciones Negociables.  

Las consideraciones que siguen no importan un consejo u opinión legal respecto de las 

transacciones que puedan realizar los suscriptores de las Obligaciones Negociables, sino una 

breve descripción de ciertos (y no todos) aspectos del sistema impositivo argentino vinculados 

con la emisión de un programa de obligaciones negociables. Se recomienda a Los potenciales 

adquirentes de las Obligaciones Negociables consultar a sus asesores en materia tributaria con 

relación a las consecuencias impositivas de la adquisición, tenencia y venta de las Obligaciones 

Negociables. El presente resumen está basado en las leyes y reglamentaciones impositivas de la 

Argentina vigentes a la fecha del presente Prospecto y está sujeto a cualquier modificación 

posterior en las leyes y reglamentaciones argentinas que puedan entrar en vigencia con 

posterioridad a dicha fecha. 

A pesar de que la descripción que sigue se ampara en una interpretación razonable de las 

normas vigentes, no puede asegurarse que las autoridades de aplicación o los tribunales 

concuerden con todos y cada uno de los comentarios aquí efectuados. 

 

Impuesto a las Ganancias  

 

Intereses y ganancias de capital percibidas por personas humanas y sucesiones indivisas 

residentes  

 

De acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley de Solidaridad (N° 27.541) a la Ley 

del Impuesto a las Ganancias (la “LIG”) (T.O. 2019), en la actualidad se ha reestablecido la 

vigencia de las exenciones previstas por el art. 36 bis, inc. 3) y 4), de la ley N° 23.576, para la 

ganancia neta de fuente argentina de las personas humanas y de las sucesiones indivisas 

residentes en el país, derivada de resultados en concepto de intereses o rendimientos (sin 

cláusula de ajuste) y de enajenación de Obligaciones Negociables, en la medida que se emitan 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Obligaciones Negociables, y se satisfagan los 

requisitos de exención allí dispuestos (los “Requisitos y Condiciones de Exención”).  

Asimismo, el art. 26 de la LIG prevé en su inc. h) la exención de los intereses que tuviere el 

rendimiento producto de la colocación de capital en los instrumentos emitidos en moneda 

nacional destinados a fomentar la inversión productiva, que establezca el Poder Ejecutivo 

nacional. 
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Requisitos y Condiciones de Exención:  

 

- Para acceder al beneficio previsto en el art. 36 bis de la ley de Obligaciones Negociables: 

(i) que se trate de obligaciones negociables que sean colocadas por oferta pública autorizada por 

la CNV, en cumplimiento de la Ley de Mercados de Capitales, las Normas de la CNV y las 

demás normas aplicables de la CNV;  

(ii) que los fondos a obtener mediante la colocación de las Obligaciones Negociables sean 

utilizados por la emisora para inversiones en activos físicos y bienes de capital situados en 

Argentina; la adquisición de fondos de comercio situados en el país; la integración de capital de 

trabajo en Argentina; la refinanciación de pasivos y/o; la integración de aportes de capital en 

sociedades controladas o vinculadas a la emisora; la adquisición de participaciones sociales y/o 

financiamiento del giro comercial de su negocio, cuyo producido se aplique exclusivamente a 

los destinos antes especificados; y si la emisora fuera una entidad financiera en el marco de la 

Ley de Entidades Financieras, los fondos podrán ser destinados al otorgamiento de préstamos 

siempre y cuando los tomadores de dichos préstamos los utilicen para los destinos antes 

especificados; y  

(iii) que la emisora acredite ante la CNV, en el tiempo y forma que determinen las 

reglamentaciones aplicables, que los fondos obtenidos de la oferta de las Obligaciones 

Negociables fueron utilizados para cualquiera de los fines descriptos en el apartado anterior.  

Si la emisión no cumple con los Requisitos y Condiciones de Exención, el art. 38 de la Ley de 

Obligaciones Negociables establece que decaen los beneficios resultantes del tratamiento 

impositivo previsto en dicha ley y, por ende, la emisora será responsable del pago de los 

impuestos que hubiera correspondido a los tenedores. En tal caso, la emisora deberá tributar, en 

concepto de Impuesto a las Ganancias, la alícuota máxima aplicable a las personas humanas 

residentes prevista en el art. 94 de la LIG sobre el total de la renta devengada a favor de los 

inversores. Mediante la Resolución General Nº 1516/2003, modificada por la Resolución 

General N° 1578/2003, la AFIP reglamentó el mecanismo de ingreso del impuesto a las 

ganancias por parte de la emisora en el supuesto en que se entienda incumplido alguno de los 

requisitos del artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables.  

 

- Para acceder el beneficio previsto en el art. 26 inc. h) de la LIG (conf. Decreto N° 621/21 y 

Resolución General N° 917/21 de la CNV): 

(i) que los instrumentos sean colocados por oferta pública con autorización de la CNV. 

(ii) que estén destinados al fomento de la inversión productiva en la Argentina, entendiéndose 

por ello la inversión y/o el financiamiento directo o indirecto en proyectos productivos, 

inmobiliarios y/o de infraestructura destinados a distintas actividades económicas comprendidas 

en los sectores productores de bienes y servicios, tales como agropecuarios, ganaderos, 

forestales, inmobiliarios, telecomunicaciones, infraestructura, energía, logística, economías 

sustentables, promoción del capital emprendedor, pesca, desarrollo de tecnología y bienes de 

capital, investigación y aplicación de tecnología a la medicina y salud, ciencia e investigación 

aplicada, extracción, producción, procesamiento y/o transporte de materias primas, desarrollo de 

productos y servicios informáticos, como así también al financiamiento de las Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas comprendidas en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus 

modificatorias. 

 

Régimen de Información a la CNV (Resolución General N° 917/2021). 

 

La CNV dispuso que los Agentes Depositarios Centrales de Valores Negociables deberán 

informar a los Mercados los emisores que revistan la calidad de Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas conforme lo dispuesto en la Ley N° 24.467, con la finalidad de proceder a su 

diferenciación en los sistemas de negociación operados en sus respectivos ámbitos. Tal 

información deberá proveerse en forma previa a la negociación de las obligaciones negociables 

bajo sistemas de concurrencia de ofertas que aseguren la prioridad precio – tiempo. 

A su vez, los Agentes Depositarios Centrales de Valores Negociables deberán informar a la 

CNV, dentro de los diez (10) días posteriores al último día de cada mes calendario y al 31 de 
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diciembre de cada año, el detalle de los referidos instrumentos para su posterior remisión a la 

AFIP. 

 

Intereses y ganancias de capital percibidos por sociedades y otras entidades residentes  

 

Los contribuyentes corporativos (las “Entidades Argentinas”) estarán sujetos al impuesto a las 

ganancias por los intereses percibidos y ganancias de capital obtenidas, al momento de su 

devengamiento, de acuerdo a una estructura de alícuotas escalonadas en tres (3) segmentos, la 

cual varía en función de las ganancias netas acumuladas declaradas por la empresa: un 25% para 

las ganancias de hasta $ 7,6 millones anuales; un 30% para montos de entre $ 7,6 millones a $ 

76 millones anuales; y un 35% para aquellas que obtuvieron una ganancia superior a los $ 76 

millones en el año.  

El concepto de “Entidades Argentinas” abarca a: las sociedades anónimas, sociedades anónimas 

unipersonales, sociedades en comandita por acciones en la parte que corresponda a los socios 

comanditarios, sociedades por acciones simplificadas del Título III de la Ley N° 27.349 

constituidas en Argentina y las sociedades de responsabilidad limitada; las asociaciones, 

fundaciones, cooperativas y entidades civiles y mutualistas constituidas en Argentina, en cuanto 

no corresponda por la LIG otro tratamiento impositivo; las sociedades de economía mixta, por 

la parte de las utilidades no exentas del impuesto; las entidades y organismos a que se refiere el 

art. 1 de la Ley N° 22.016; los fideicomisos constituidos en Argentina conforme a las 

disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, excepto aquellos en los que el 

fiduciante posee la calidad de beneficiario (a menos que el fiduciante beneficiario sea no 

residente o el fideicomiso sea un fideicomiso financiero); los fideicomisos financieros 

constituidos conforme al Decreto N° 471/18 sólo en la medida de que los certificados de 

participación y/o títulos de deuda no hubieran sido colocados por oferta pública con 

autorización de la CNV; los fondos comunes de inversión cerrados constituidos en Argentina 

sólo en la medida de que las cuotas partes no hubieran sido colocadas por oferta pública con 

autorización de la CNV; las sociedades y fideicomisos fiscalmente transparentes (incluidos en 

los Artículos 53(b) y 53(c) de la LIG) que opten por tributar como Entidades Argentinas a los 

efectos del impuesto a las ganancias, y los Establecimientos Permanentes en Argentina de 

personas extranjeras (según se define más adelante).  

Los pagos de intereses a Entidades Argentinas también están sujetos a retención en el Impuesto 

a las Ganancias, conforme al régimen previsto por la Resolución General (AFIP) N° 830. Dicha 

retención debe computarse como pago a cuenta del gravamen, que será integrado por dichas 

Entidades Argentinas.  

 

Intereses y ganancias de capital percibidos por no residentes  

 

Por último, tanto los intereses de obligaciones negociables como los resultados de operaciones 

de enajenación de valores llevadas a cabo por sujetos no residentes (o personas que no califican 

como residentes a los efectos impositivos conforme al art. 116 de la LIG) se encuentran exentos 

del impuesto a las ganancias, en virtud de lo dispuesto por el art. 26(u) de la LIG, siempre que 

(i) dichos títulos constituyan obligaciones negociables conforme al art. 36 de la Ley de 

Obligaciones Negociables; (ii) los sujetos del exterior no residan en una jurisdicción no 

cooperante, o los fondos invertidos para comprar las obligaciones negociables por dichos 

sujetos del exterior no provengan de una jurisdicción no cooperante; y (iii) se cumplan los 

Requisitos y Condiciones de Exención. En relación con este beneficio, se deberá cumplimentar 

con los requisitos y deberes exigidos por la CNV, en su carácter de organismo de contralor 

(conf. Resolución General N° 917/21). 

En cuanto a las “jurisdicciones no cooperantes”, estas se encuentran definidas por el art. 19 de la 

LIG, como aquellos países o jurisdicciones que no tengan vigente con Argentina un acuerdo de 

intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición 

internacional con cláusula amplia de intercambio de información. Asimismo, se considera como 

no cooperantes a aquellos países que, teniendo vigente un acuerdo con los alcances antes 

definidos, no cumplan efectivamente con el intercambio de información. Además, los acuerdos 
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y convenios aludidos deberán cumplir con los estándares internacionales de transparencia e 

intercambio de información en materia fiscal a los que se haya comprometido Argentina.  

Por su parte, el art. 24 de la reglamentación de la LIG enumera las 95 jurisdicciones no 

cooperantes a los efectos impositivos argentinos. 

En caso de que el sujeto o entidad del exterior resida en una jurisdicción no cooperante o los 

fondos provengan de una jurisdicción no cooperante, los intereses pagados y ganancias de 

capital obtenidas por cualquier forma de disposición de las obligaciones negociables (cumplan o 

no con los requisitos y condiciones del Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables) 

estarán sujetos a retención impositiva en Argentina.  

En el caso de intereses pagados respecto de las obligaciones negociables que no estén exentos, 

la alícuota efectiva de la retención impositiva será (de acuerdo con la LIG, su decreto 

reglamentario y el Artículo 10 de la Resolución General (AFIP) N° 4227/2018): (i) del 15,05% 

cuando el No Residente sea una entidad bancaria o financiera sujeta a la supervisión del 

respectivo banco central u organismo equivalente que esté radicado en una jurisdicción que no 

sea considerada de baja o nula tributación o en una jurisdicción que haya suscripto con 

Argentina un convenio de intercambio de información y además que, por aplicación de sus 

normas internas, no pueda negarse a revelar información a las autoridades argentinas en base al 

secreto financiero o bursátil; o (ii) del 35% en los demás casos.  

En el caso de los beneficios resultantes de la enajenación de las obligaciones negociables, los 

mismos estarán sujetos a retención conforme a una alícuota efectiva del 31,5% en todos los 

casos.  

 

Establecimiento permanente  

 

El art. 22 de la LIG, define “establecimiento permanente” como un lugar fijo de negocios 

mediante el cual un sujeto del exterior realiza toda o parte de su actividad.  

Asimismo, el término “establecimiento permanente” comprende en especial: a) una sede de 

dirección o de administración; b) una sucursal; c) una oficina; d) una fábrica; e) un taller; f) una 

mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar relacionado con la 

exploración, explotación o extracción de recursos naturales incluida la actividad pesquera.  

El término “establecimiento permanente” también comprende:  

a) una obra, una construcción, un proyecto de montaje o de instalación o actividades de 

supervisión relacionados con ellos, cuando dichas obras, proyectos o actividades se desarrollen 

en el territorio de la Nación durante un período superior a seis (6) meses. Cuando el residente en 

el extranjero subcontrate con otras empresas vinculadas las actividades mencionadas en el 

párrafo anterior, los días utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades 

se adicionarán, en su caso, para el cómputo del plazo mencionado.  

b) la prestación de servicios por parte de un sujeto del exterior, incluidos los servicios de 

consultores, en forma directa o por intermedio de sus empleados o de personal contratado por la 

empresa para ese fin, pero solo en el caso de que tales actividades prosigan en el territorio de la 

Nación durante un período o períodos que en total excedan de seis (6) meses, dentro de un 

período cualquiera de doce (12) meses.  

El término “establecimiento permanente” no incluye las siguientes actividades en la medida en 

que posean carácter auxiliar o preparatorio: a) la utilización de instalaciones con el único fin de 

almacenar o exponer bienes o mercancías pertenecientes a la empresa; b) el mantenimiento de 

un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlas 

o exponerlas; c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 

empresa con el único fin de que sean transformadas por otra empresa; d) el mantenimiento de un 

lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías o de recoger información 

para la empresa; e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar 

para la empresa cualquier otra actividad con tal carácter; f) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de realizar cualquier combinación de las actividades mencionadas en 

los apartados a) a e), a condición de que el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios 

que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o preparatorio.  
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No obstante, se considera que existe establecimiento permanente cuando un sujeto actúe en el 

territorio nacional por cuenta de una persona humana o jurídica, entidad o patrimonio del 

exterior y dicho sujeto: a) posea y habitualmente ejerza poderes que lo faculten para concluir 

contratos en nombre de la referida persona humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior, 

o desempeñe un rol de significación que lleve a la conclusión de dichos contratos; b) mantenga 

en el país un depósito de bienes o mercancías desde el cual regularmente entrega bienes o 

mercancías por cuenta del sujeto del exterior; c) asuma riesgos que correspondan al sujeto 

residente en el extranjero; d) actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del 

sujeto del exterior; e) ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 

extranjero y no a sus propias actividades; o f) perciba sus remuneraciones independientemente 

del resultado de sus actividades.  

No se considerará que un sujeto tiene un establecimiento permanente por la mera realización de 

negocios en el país por medio de corredores, comisionistas o cualquier otro intermediario que 

goce de una situación independiente, siempre que éstos actúen en el curso habitual de sus 

propios negocios y en sus relaciones comerciales o financieras con la empresa, las condiciones 

no difieran de aquellas generalmente acordadas por agentes independientes. No obstante, 

cuando un sujeto actúa total o principalmente por cuenta de una persona humana o jurídica, 

entidad o patrimonio del exterior, o de varios de éstos vinculados entre sí, ese sujeto no se 

considerará un agente independiente en el sentido de este párrafo con respecto a esas empresas.  

Se recomienda a los potenciales inversores de las Obligaciones Negociables consultar a un 

asesor impositivo sobre las posibles implicancias impositivas que lo descripto precedentemente 

pueda tener sobre su situación particular.  

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 

En lo que respecta a dicho tributo, ninguna de las transacciones y operaciones financieras 

relacionadas con la emisión, suscripción, colocación, transferencia, amortización, intereses y 

cancelaciones de las obligaciones negociables y sus garantías se encuentra gravada con IVA, 

según lo establecido por el art. 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, siempre que 

dichos instrumentos hayan sido colocados mediante una oferta pública y se hayan cumplido 

oportunamente los requisitos del art. 36, descriptos más arriba.  

Cabe recordar que el art. 38 de la Ley de Obligaciones Negociables establece que, si la emisora 

no cumple los requisitos del art. 36, será responsable por el pago del impuesto resultante. En tal 

caso, la alícuota a aplicar será del 21%. 

 

Impuestos sobre los Bienes Personales (IBP) 

 

Las personas humanas y sucesiones indivisas que residan en el país (de acuerdo a lo previsto en 

los arts. 116 y subsiguientes de la LIG) se encuentran obligadas al pago del IBP por los bienes 

situados en Argentina y en el exterior (tales como las Obligaciones Negociables) respecto de los 

cuales fueran titulares al 31 de diciembre de cada año. Las personas humanas que no tengan 

residencia en Argentina solo tributarán por sus bienes ubicados en Argentina al 31 de diciembre 

de cada año.  

Con respecto a las acciones, otro tipo de participaciones y otros títulos se reputan ubicados en el 

país si fueron emitidos por una entidad con residencia en Argentina.  

En el caso de personas humanas y sucesiones indivisas con residencia en Argentina, el IBP 

recae sobre los bienes gravados existentes al 31 de diciembre de cada año, cuyo valor en 

conjunto supere los $ 11.282.141,08 (aplicable para el período fiscal 2022). Respecto a los 

inmuebles destinados a Casa Habitación, no estarán alcanzados por el impuesto cuando su 

valuación resulte igual o inferior a $ 56.410.705,41. 

En caso de que el valor en conjunto de los bienes existentes al 31 de diciembre exceda la suma 

mencionada en el párrafo anterior, el IBP aplicará exclusivamente sobre los montos que excedan 

dicha suma, calculándose el impuesto de la siguiente manera:  
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Para las personas humanas y las sucesiones indivisas residentes en Argentina, las alícuotas 

aplicables sobre el valor total de los bienes sujetos al impuesto (incluyendo obligaciones 

negociables emitidas por sociedades domiciliadas en Argentina), son las siguientes:  

 
ALICUOTA / BIENES EN EL PAÍS

Más de $ a $

0,00 5.641.070,54 , inclusive 0 0,50% 0

5.641.070,54 12.222.319,51, inclusive 28.205,35 0,75% 5.641.070,54

12.222.319,51 33.846.423,25, inclusive 77.564,72 1,00% 12.222.319,51

33.846.423,25 188.035.684,71, inclusive 293.805,76 1,25% 33.846.423,25

188.035.684,71 564.107.054,14, inclusive 2.221.171,53 1,50% 188.035.684,71

564.107.054,14 En adelante 7.862.242,07 1,75% 564.107.054,14

BIENES EN EL EXTERIOR

Más de $ a $

0,00 5.641.070,54 , inclusive

5.641.070,54 12.222.319,51, inclusive

12.222.319,51 33.846.423,25, inclusive

33.846.423,25 En adelante

0,70%

1,20%

1,80%

2,25%

Valor total de los bienes que exceda el mínimo no imponible
Pagarán $ Más el % Sobre el excedente de $

Valor total de los bienes que exceda el mínimo no imponible
El valor total de los bienes situados en 

el exterior que exceda el mínimo no 

imponible coputado contra los bienes 

en el país, pagarán el % 

 
 

 

El IBP se aplica sobre el valor de mercado de las Obligaciones Negociables al 31 de diciembre 

de cada año fiscal cuando las mismas no fueran emitidas en moneda nacional (Pesos); en este 

último caso se encuentran exentas del pago de IBP, según lo establece el artículo 21 inciso i) del 

Título VI de la ley 23.966. 

En cuanto a las personas humanas y las sucesiones indivisas residentes en el exterior, tales 

sujetos están alcanzados por el IBP sobre el valor de los bienes de su titularidad situados en 

Argentina a una alícuota del 0,50% para los períodos fiscales 2019 y posteriores. No 

corresponde ingresar el impuesto cuando su importe resulte igual o inferior a $255,75.  

Si bien los títulos valores, como las Obligaciones Negociables, en poder de personas humanas 

no residentes o sucesiones indivisas radicadas fuera de Argentina técnicamente estarían sujetas 

al IBP, el procedimiento para el cobro de este impuesto no ha sido establecido en la Ley de IBP 

(Artículos aplicables de la Ley N° 23.966 y sus modificatorias), reglamentada por el Decreto 

N°127/96 (y sus modificaciones). El sistema de “obligado sustituto” establecido en el párrafo 

primero del artículo 26 de la ley de IBP (una persona domiciliada o residente en el país que 

tenga la tenencia, custodia, depósito o disposición de las Obligaciones Negociables) no se aplica 

a las obligaciones negociables (párrafo tercero del artículo 26 de la Ley de IBP).  

La ley de IBP establece una presunción legal que no admite prueba en contrario, mediante la 

cual los títulos emitidos por emisores privados argentinos sobre los que tenga titularidad directa 

una sociedad extranjera que: (i) se encuentre domiciliada en una jurisdicción que no exige que 

las acciones o títulos valores privados sean nominativos y (ii) (a) de conformidad con sus 

estatutos o la ley aplicable tenga como objeto principal invertir fuera de su país de constitución; 

y/o (b) no pueda realizar determinadas actividades autorizadas en sus propios estatutos o por la 

ley aplicable en su jurisdicción de constitución, se considerarán propiedad de personas humanas 

o domiciliadas en la Argentina o sucesiones indivisas radicadas en el país. Por lo tanto, sin 

perjuicio de lo que se menciona en los dos párrafos siguientes, tales títulos estarán sujetos al 

IBP. En esos casos, la ley impone la obligación de abonar el IBP a las personas humanas o 

jurídicas domiciliadas en Argentina que tienen la posesión, uso, disposición, goce, depósito, 

titularidad, custodia o administración de las Obligaciones Negociables (el “Obligado 

Sustituto”), a una alícuota incrementada en un 100% para el emisor privado argentino, 

autorizándolo a recuperar el monto pagado, sin limitación alguna, mediante retención o 

ejecución de los activos que dieron lugar al pago.  
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Esa presunción legal no se aplica a las siguientes sociedades extranjeras que tengan la 

titularidad directa de tales títulos valores: (i) compañías de seguros, (ii) fondos de inversión 

abiertos, (iii) fondos de retiro y (iv) bancos o entidades financieras cuya casa matriz se 

encuentre ubicada en un país cuyo banco central o autoridad equivalente haya adoptado las 

normas internacionales de supervisión bancaria establecidas por el Comité de Basilea.  

Por otra parte, el Decreto Nº 988/2003, establece que dicha presunción legal no resultará 

aplicable a acciones y títulos de deudas privados cuya oferta pública haya sido autorizada por la 

CNV y que se negocien en mercados autorizados ubicadas en la Argentina o en el exterior, 

como es el caso de las Obligaciones Negociables. A fin de garantizar que esta presunción legal 

no se aplicará y, por lo tanto, que el emisor privado argentino no deberá actuar como “Obligado 

Sustituto”, la Sociedad mantendrá en sus registros una copia debidamente certificada de la 

resolución de la CNV por la que se autoriza la oferta pública de las Obligaciones Negociables y 

de la prueba que ese certificado se encontraba vigente al 31 de diciembre del ejercicio en que se 

produjo el hecho imponible, según lo establecido por la Resolución N° 2151 de la AFIP de 

fecha 31 de octubre de 2006. En caso de que el Fisco argentino considere que no se cuenta con 

la documentación que acredita la autorización de la CNV y su negociación en mercados 

autorizados del país o del exterior, la Sociedad será responsable del ingreso del IBP.  

 

Impuesto a los Débitos y Créditos en Cuenta Corriente 

 

El impuesto del título grava a (i) los débitos y créditos en cuentas abiertas en entidades 

financieras que se rigen por la Ley Nº 21.526, cualquiera fuere su naturaleza; (ii) ciertas 

operaciones realizadas con la intervención de las mencionadas entidades financieras en las que 

no se utilicen cuentas bancarias; y a (iii) ciertos movimientos o entregas de fondos, propios o de 

terceros, realizados por cualquier persona, por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otra, 

cualquiera sea el método utilizado para llevarlo a cabo. Los créditos y débitos en caja de ahorro, 

abiertas en entidades financieras, están exentos de este impuesto.  

Con el dictado de la Ley N° 27.541, se incluyó a los débitos originados en extracciones en 

efectivo bajo cualquier forma, como operaciones gravadas sujetas al doble de la tasa vigente 

para cada caso, con excepción de los efectuados en cuentas cuyos titulares sean personas físicas 

o personas jurídicas que revistan y acrediten la condición de Micro y Pequeñas Empresas en los 

términos del Artículo 2 de la Ley N° 24.467.  

Si se acreditan montos a pagar respecto de las obligaciones negociables a tenedores que no 

gozan de un tratamiento especial, en cuentas en entidades financieras locales, el crédito 

correspondiente estará sujeto al impuesto a una alícuota del 0,6% y el impuesto será retenido 

por la entidad bancaria.  

De acuerdo con el Decreto N° 380/01 (con sus modificatorias), las siguientes operaciones se 

considerarán gravadas: (i) ciertas operaciones realizadas por entidades financieras en las que no 

se utilicen cuentas abiertas; y (ii) todo movimiento o entrega de fondos, aun cuando fueran 

realizados en efectivo, que cualquier persona, incluyendo entidades financieras argentinas, 

realice a su nombre o a nombre de un tercero, cualesquiera sean los medios empleados para su 

formalización.  

Según la Resolución 2111/06 (AFIP), “movimientos o entregas de fondos” son aquellos 

efectuados mediante sistemas de pago organizados reemplazando el uso de cuentas bancarias.  

De conformidad con el Decreto N° 409/18 (publicado en el Boletín Oficial el 7 de mayo de 

2018) los titulares de cuentas bancarias alcanzadas por la alícuota general del 0,6% o a la del 

1,2% sobre cada débito y crédito bancario podrán considerar el 33% del impuesto pagado como 

crédito impositivo. En ambos casos, dichos montos podrán ser utilizados como pago a cuenta 

del Impuesto a las Ganancias. En el caso de pequeñas y medianas empresas, el porcentaje que 

puede ser utilizado como pago a cuenta del impuesto a las ganancias es mayor. El excedente no 

puede ser compensado con otros impuestos ni transferido a favor de terceros, pero puede ser 

trasladado, hasta su agotamiento, a otros períodos fiscales del Impuesto a las Ganancias. 

El art. 10, inciso (s) del Decreto N° 380/01, con sus modificatorios, establece que se encuentran 

exentos del impuesto: 
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(i) los movimientos registrados en las cuentas corrientes especiales (Comunicación “A” 3250 

del BCRA) cuando las mismas estén abiertas a nombre de personas jurídicas del exterior y en 

tanto se utilicen exclusivamente para la realización de inversiones financieras en Argentina.  

(ii) las operaciones de débito y crédito relativas a cuentas utilizadas en forma exclusiva para las 

operaciones inherentes a su actividad específica y los giros y transferencias de los que sean 

ordenantes con igual finalidad, por los mercados autorizados por la CNV y sus respectivos 

agentes, las bolsas de comercio que no tengan mercados de valores organizados, las cajas de 

valores y entidades de liquidación y compensación de operaciones autorizadas por la CNV.  

La Ley N° 27.432 estableció la prórroga de este impuesto hasta el 31 de diciembre de 2022 y 

estableció que el Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer que el porcentaje del impuesto que 

no resulte en ese momento computable como pago a cuenta del impuesto a las ganancias (66%), 

se reduzca progresivamente en hasta un 20% por año a partir del 1° de enero de 2018.  

 

Impuesto de Sellos 

 

Se trata de un impuesto local, es decir, que es establecido independientemente por cada 

provincia de Argentina, y por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

De tal manera, los potenciales adquirentes deberán considerar la posible incidencia de este 

impuesto bajo la legislación local que resulte aplicable, con relación a la emisión, suscripción, 

colocación y transferencia de las Obligaciones Negociables.  

En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los actos, contratos y operaciones, 

incluyendo entregas o recepciones de dinero, relacionados con la emisión, suscripción, 

colocación y transferencia de obligaciones negociables, emitidas conforme el régimen de la Ley 

de Obligaciones Negociables están exentos de Impuestos de Sellos. Esta exención comprenderá 

a los aumentos de capital que se realicen para la emisión de acciones a entregar, por conversión 

de las obligaciones negociables, como así también, a la constitución de todo tipo de garantías 

personales o reales a favor de inversores o terceros que garanticen la emisión sean anteriores, 

simultáneos o posteriores a la misma.  

También se encuentran exentos del Impuesto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los 

instrumentos, actos y operaciones vinculados con la emisión de títulos valores representativos 

de deuda de sus emisoras y cualesquiera otros títulos valores destinados a la oferta pública en 

los términos de la Ley de Mercado de Capitales, por parte de las sociedades autorizadas por la 

CNV a hacer oferta pública. Esta exención ampara también a las garantías vinculadas con 

dichas emisiones. Sin embargo, la exención queda sin efecto si en el plazo de noventa (90) días 

corridos no se solicita la autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la 

CNV y/o si la colocación de los títulos no se realiza en un plazo de ciento ochenta (180) días 

corridos a partir de la concesión de la autorización solicitada.  

En la Provincia de Buenos Aires, están exentos de este Impuesto todos los actos, contratos y 

operaciones, relacionados con la emisión, suscripción, colocación y transferencia de 

obligaciones negociables, emitidas conforme a la Ley de Obligaciones Negociables.  

 

Impuesto a la transmisión gratuita de bienes. Provincia de Buenos Aires  

 

Es un impuesto que se aplica en la Provincia de Buenos Aires con vigencia a partir del 1 de 

enero de 2010.  

El tributo alcanza todo aumento de riqueza obtenido como consecuencia de actos realizados a 

título gratuito que comprendan o afecten uno o más bienes situados en la Provincia de Buenos 

Aires y/o beneficie a personas humanas o jurídicas con domicilio en la misma. Incluye las 

herencias, legados, donaciones, renuncias de derechos, enajenaciones directas o por interpósita 

persona a favor de descendientes del transmitente o de su cónyuge.  

Se encuentran incluidos los valores mobiliarios que se encuentren en la Provincia de Buenos 

Aires al tiempo de la transmisión, y que fueran emitidos por entes privados o sociedades 

domiciliadas en otra jurisdicción.  

Serán contribuyentes del gravamen las personas humanas o jurídicas beneficiarias de una 

transmisión gratuita de bienes cuando se encuentren domiciliados en la Provincia de Buenos o –
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aun encontrándose fuera de esa jurisdicción– cuando el enriquecimiento patrimonial provenga 

de una transmisión gratuita de bienes existentes en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

En el primer caso, el impuesto recaerá sobre el monto total del enriquecimiento; mientras que, 

en el segundo, sólo se gravará el monto del enriquecimiento originado por la transmisión de los 

bienes ubicados en la Provincia de Buenos Aires.  

El impuesto varía según el tipo y grado de parentesco entre el transmitente y el beneficiario y el 

monto imponible. En la casi totalidad de los casos, el impuesto contempla el pago de un importe 

fijo y, en todos los casos, un porcentual que varía según la base imponible.  

No estarán alcanzados por el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes los enriquecimientos 

a título gratuito cuyos montos totales (según ley impositiva N°15.226 de la Provincia de Buenos 

Aires con vigencia a partir de enero de 2022) no superen la suma de $468.060. Dicha suma se 

elevará a $1.948.800 cuando se trate de padres, hijos y cónyuge. Cuando el valor de dichos 

bienes supere dichas sumas, quedará sujeta al gravamen a la transmisión gratuita la totalidad de 

los bienes, de acuerdo a la escala indicada en la referida ley.  

 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

 

Para aquellos tenedores de Obligaciones Negociables que realicen actividad habitual o que 

puedan estar sujetos a la presunción de habitualidad en alguna provincia o en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, los ingresos que se generen por la renta o como resultado de la 

transferencia de las Obligaciones Negociables podrían estar sujetos al impuesto sobre los 

ingresos brutos.  

Ciertas jurisdicciones como la Provincia de Santa Fe, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la 

Provincia de Buenos Aires eximen los intereses, actualizaciones devengadas y el valor de venta 

en caso de transferencia sobre las obligaciones negociables emitidas bajo la Ley de 

Obligaciones Negociables cuando estuvieran exentas del impuesto a las ganancias (es decir, se 

hayan cumplido los Requisitos y Condiciones de Exención). 

Los potenciales adquirentes deberán considerar la posible incidencia del impuesto sobre los 

ingresos brutos considerando las disposiciones de la legislación provincial que pudiera resultar 

relevante en función de su situación particular.  

Considerando la autoridad autónoma conferida a cada jurisdicción provincial en relación con 

cuestiones impositivas, cualquier potencial efecto derivado de estas operaciones debe ser 

analizado, además del tratamiento impositivo establecido en las otras jurisdicciones 

provinciales.  

Recientemente las jurisdicciones de Córdoba y Tucumán, han creado regímenes de retenciones 

para los ingresos provenientes de la colocación de capital (incluye intereses y/o rendimientos de 

obligaciones negociables) aplicables a las personas jurídicas contribuyentes del impuesto.  

 

Regímenes de recaudación provincial sobre créditos en cuentas bancarias  

 

Distintos fiscos locales (por ejemplo, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Corrientes, 

Córdoba, Tucumán, Provincia de Buenos Aires, Salta, etcétera.) han establecido regímenes de 

percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que resultan aplicables a los créditos que se 

produzcan en las cuentas abiertas en entidades financieras, cualquiera sea su especie y/o 

naturaleza, quedando comprendidas la totalidad de las sucursales, cualquiera sea el asiento 

territorial de las mismas. Estos regímenes se aplican, en general, a aquellos contribuyentes que 

se encuentran en el padrón que provee mensualmente la Dirección de Rentas de cada 

jurisdicción. Las alícuotas a aplicar dependen de cada uno de los fiscos con un rango que puede 

llegar actualmente al 5%. Estas percepciones constituyen un pago a cuenta del impuesto sobre 

los ingresos brutos para aquellos sujetos que son pasibles de las mismas.  

Los potenciales inversores deberán considerar las consecuencias impositivas de las 

jurisdicciones que en su caso resulten involucradas. 

 

Tasa de Justicia  
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En el supuesto de que sea necesario interponer acciones judiciales en relación con las 

Obligaciones Negociables en Argentina, la promoción de cualquier proceso o procedimiento 

judicial ante los tribunales nacionales argentinos con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires estará gravada con una tasa de justicia, cuya alícuota genérica es actualmente del 3% 

dispuesta por la Ley N° 23.898. No obstante, en ciertos procesos judiciales especiales como las 

reinscripciones de prendas o los juicios sucesorios (en los cuales puede verificarse la 

transmisión a título gratuito de las Obligaciones Negociables que formen parte de un acervo 

hereditario) la alícuota aplicable se ve reducida en un 50%, por lo que actualmente es del 1,5%. 

 

Ingresos de fondos provenientes de jurisdicciones de baja o nula tributación  

 

De conformidad con la presunción legal prevista en el artículo 18.2 de la Ley Nº 11.683 (texto 

ordenado en 1998, sus modificatorias y complementarias), los ingresos de fondos provenientes 

de jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación se consideran incrementos 

patrimoniales no justificados para el receptor local, cualquiera sea la naturaleza o tipo de 

operación de que se trate. En dicho caso, la AFIP presumirá que tales ingresos constituyen 

ganancias netas en un monto equivalente a los incrementos patrimoniales no justificados, más 

un 10% en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

El presente Prospecto del Programa no constituye una oferta para vender, ni una invitación a 

realizar ofertas para comprar, las Obligaciones Negociables: (i) en aquellas jurisdicciones en 

que la realización de dicha oferta y/o invitación no esté permitida por las reglamentaciones 

aplicables; (ii) a aquellas personas o entidades domiciliadas, constituidas o residentes de un país 

considerado una “jurisdicción de baja o nula tributación”, o a aquellas personas o entidades que, 

para la adquisición de las Obligaciones Negociables, usen una cuenta localizada o abierta en un 

país considerado una “jurisdicción de baja o nula tributación”.  

 

 

EL RESUMEN QUE ANTECEDE NO CONSTITUYE UN ANÁLISIS COMPLETO DE 

TODAS LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS RELACIONADAS CON LA 

TITULARIDAD DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES. LOS BENEFICIARIOS Y 

EVENTUALES COMPRADORES DEBERÍAN CONSULTAR A SUS ASESORES 

IMPOSITIVOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS EN SU SITUACIÓN 

EN PARTICULAR. 
 

 
XI. RESOLUCIONES SOCIALES RELATIVAS A LA EMISIÓN 

 

El ingreso de la Sociedad al régimen de oferta pública y la creación del Programa Global para la 

emisión de Obligaciones Negociables PyMEs, fue resuelto por la asamblea extraordinaria 

unánime del Emisor celebrada el 26 de diciembre de 2013, los aumentos del monto del 

programa fueron resueltos por las asambleas unánimes del Emisor celebradas el 20 de octubre 

de 2017, 20 de diciembre de 2018, 23 de septiembre de 2019 y 23 de abril de 2021. El último 

aumento del monto del programa a la suma de UVAS 19.000.000 fue resuelto en la asamblea 

del Emisor de fecha 22 de septiembre de 2022 y reunión de directorio de fecha 30 de septiembre 

de 2022. La cuantificación de UVAS a Dólares fue aprobada por reuniones de directorio del 17 

de noviembre de 2022, 16 de enero de 2023 y nota de subdelegado de fecha 7 de marzo de 2023 

y la modificación a los fines de posibilitar la emisión en UVAS por reunión de directorio de 

fecha 15 de septiembre de 2023 y nota de subdelegado de fechas 6 y 18 de octubre de 2023. 

 

XII. COLOCACION 

 

Las ON serán colocadas por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme con los 

términos de la Ley 26.831 de Mercado de Capitales y de acuerdo al procedimiento establecido 

en los artículos 1° a 6° y 8° del Capítulo IV del Título VI de las Normas de la CNV.  
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En oportunidad de la emisión de cada Serie, se indicará el método mediante el cual se llevará a 

cabo la colocación y adjudicación de las ON, el que deberá asegurar transparencia, información 

plena, igualdad de condiciones y trato entre los inversores.  

 

Autorizada la oferta pública por la CNV se publicará un aviso de colocación e la Autopista de la 

Información Financiera (“AIF”) de la CNV y en el boletín diario de la BCBA y/o en algún 

diario de gran circulación en la República Argentina en el que se indicará, entre otros datos, la 

fecha de inicio y de finalización del período de colocación, la fecha de emisión e integración, y 

el domicilio de los Colocadores a efectos de la recepción de las solicitudes de suscripción (el 

“Aviso de Colocación”). 

 

Salvo que para una Serie en el respectivo Suplemento de Prospecto se establezca de otro modo 

el período de colocación incluirá un plazo mínimo de 3 (tres) días hábiles bursátiles para la 

difusión y un plazo mínimo de 1 (un) día hábil bursátil para la subasta o licitación pública (el 

“Período de Difusión” y el “Período de Licitación”, respectivamente, y en su conjunto el 

“Período de Colocación”). El Emisor a su sólo criterio podrá terminar y dejar sin efecto, 

suspender y/o prorrogar el Período de Difusión y/o el Período de Licitación en cualquier 

momento, lo cual, en su caso, será informado mediante un aviso complementario a ser 

publicado en los mismos medios que los utilizados para la publicación del Aviso de Colocación. 

La terminación, suspensión y/o prórroga del Período de Difusión y/o Período de Licitación, no 

generará responsabilidad alguna al Emisor y a los Colocadores, ni otorgará a los oferentes 

derecho a compensación y/o indemnización alguna. 

 

Los procedimientos internos que emplearán el/los Colocador/es para la recepción de ofertas y 

adjudicación de las ON e integración del precio de suscripción estarán disponibles para su 

verificación por la CNV. A tal fin esos procedimientos serán llevados en el país en base a 

constancias documentales y medios computarizados fiables, que se informarán a la CNV.  

 
XIII.- REGULACIONES CAMBIARIAS Y DE CAPITALES  

 

El siguiente es un resumen de las principales normas vigentes en materia cambiaria en la 

República Argentina. Las consideraciones que siguen no importan un consejo u opinión legal, 

sino una breve descripción de ciertos (y no todos) aspectos de la normativa cambiaria 

argentina. El presente resumen está basado en las leyes y reglamentaciones cambiarias de la 

República Argentina vigentes a la fecha del presente y está sujeto a cualquier modificación 

posterior en las leyes y reglamentaciones argentinas que puedan entrar en vigencia con 

posterioridad a dicha fecha. A pesar de que la descripción que sigue se ampara en una 

interpretación razonable de las normas vigentes, no puede garantizarse que las autoridades de 

aplicación o los tribunales concuerden con todos y cada uno de los comentarios aquí 

efectuados. Se recomienda a los potenciales adquirentes de las Obligaciones Negociables 

consultar a sus asesores respecto de la aplicación de la normativa cambiaria a las 

Obligaciones Negociables. 

 
El 1 de septiembre de 2019, con el objeto de fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 

contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables 

financieras y contener el impacto de oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real, el 

gobierno nacional dictó el Decreto N° 609/2019 por el cual, en otros, se reestablecieron transitoriamente 

controles cambiarios. El decreto mencionado entre otras medidas: (i) reestableció, hasta el 31 de 

diciembre de 2019, la obligación de los exportadores de ingresar en el país en divisas y/o negociar en el 

mercado de cambios, el contravalor de las exportaciones de bienes y servicios, en las condiciones y 

plazos que se establezcan en las normas reglamentarias a ser dictadas por el BCRA; y (ii) autorizó al 

Banco Central, en ejercicio de sus competencias a: (a) regular el acceso al mercado de cambios para la 

compra de moneda extranjera y su transferencia al exterior; y (b) establecer reglamentaciones que eviten 

prácticas y operaciones tendientes a eludir, a través de títulos públicos u otros instrumentos, las medidas 

adoptadas en el referido decreto. Mediante el Decreto 91/2019 se modificó el artículo 1 del Decreto 
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609/2019 por medio del cual se dejó sin efecto el plazo el plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2019 inicialmente establecido. 

 

En la misma fecha, el Banco Central dictó la Comunicación “A” 6770, que fue luego complementada por 

sucesivas comunicaciones (la “Comunicación”); la cual implementó un amplio procedimiento de control 

de cambios. Asimismo, mediante la Comunicación “A” 7422 de fecha 16.12.2021, el BCRA publicó un 

nuevo texto ordenado de todas las restricciones cambiarias vigentes a la fecha. Posteriormente, el BCRA 

emitió la Comunicación "A" 7433 vinculada a nuevas restricciones para el egreso a través del mercado de 

cambios por pagos de servicios prestados por no residentes, y mediante la cual las entidades deberán 

verificar que el cliente cuente con la declaración efectuada a través del Sistema Integral de Monitoreo de 

Pagos al Exterior de Servicios (SIMPES) en estado "APROBADA", con las excepciones previstas en la 

norma. Asimismo, de conformidad con lo previsto por la Comunicación “A” 7466 el BCRA asignará una 

categoría a las SIMI vinculadas al acceso al mercado de cambios, siendo dichas categorías las siguientes: 

Categoría A que resulta aplicable a las operaciones de importación no sujetas a plazos específicos de pago 

por la normativa cambiaria pero con ciertos topes de monto -según las operaciones de años anteriores- 

para el acceso al mercado de cambios; y Categoría B que encuadra a las importaciones de bienes con 

acceso al mercado de cambios luego de un plazo de 180 días corridos a contar desde el registro del 

ingreso aduanero de los bienes. 

 

(i) Restricciones cambiarias.  

De la Comunicación -en su versión del último texto ordenado- pueden sintetizarse en términos generales 

los siguientes puntos, entre otros: (i) límites a la compra de divisas para atesoramiento (personas humanas 

por hasta US$ 200 mensuales); (ii) obligatoriedad para liquidación de exportaciones de bienes y servicios; 

(iii) limitación en la adquisición de moneda extranjera por parte de no residentes; (iv) la conformidad 

previa para el pago de dividendos por parte de entidades financieras; (v) obligatoriedad de ingreso y 

liquidación de nuevas deudas financieras con el exterior que se desembolsen a partir del 1 de septiembre 

de 2019, así como la obligación de demostrar el cumplimiento de dichos requisitos a fin de acceder al 

mercado de cambios para cancelar capital e intereses; (vi) limitación al pago de importaciones; (vii) 

limitación a pagos de servicios a empresas vinculadas no residentes; (viii) limitación a constitución de 

garantías para operaciones de derivados; (ix) limitación a pagos de deudas en moneda extranjera entre 

residentes; y (x) restricciones para operaciones de egresos a través del mercado de cambios.  

 

(ii) Requisitos generales para egresos por el MULC. Declaraciones juradas.   

Activos externos líquidos 

Por medio de las Comunicaciones “A” 7001, 7030, 7272, 7327 (y sus modificatorias) se establecieron 

nuevos requisitos aplicables a la mayoría de las operaciones que refieren al egreso por el MULC. Para las 

operaciones de adquisición y transferencia de moneda extranjera por pagos al exterior, salvo limitadas 

excepciones, se deberá presentar una declaración jurada manifestando que: (i) la totalidad de las tenencias 

en moneda extranjera en el país se encuentran depositadas en entidades financieras locales; (ii) al inicio 

de ese día, no cuentan con “activos externos líquidos disponibles” por un monto superior equivalente a 

US$ 100.000 (salvo determinados casos); así, los sujetos que posean un monto superior de activos 

externos líquidos disponibles en el exterior, no tendrán acceso al MULC sin la previa conformidad del 

BCRA (excepto las personas humanas, para compras de atesoramiento o las remesas a familiares del 

exterior); y (iii) se comprometen a liquidar en el MULC, dentro de los 5 días hábiles de su puesta a 

disposición, los fondos recibidos en el exterior, que hubieran sido originados en cobros de préstamos 

otorgados a terceros, depósitos a plazo, o de ventas de cualquier tipo de activo, cuando ellos hubieran sido 

otorgados, constituidos o adquiridos luego del 28.05.2020.  

Operaciones con títulos valores. 

Asimismo, previa solicitud de acceso al MULC para el egreso de divisas, tanto las personas humanas 

como las personas jurídicas deben presentar una declaración jurada manifestando que en el día en que 

solicita el acceso y en los 90 días corridos anteriores no se han concertado en el país ventas de títulos 

valores con liquidación en moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos externos o 

transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior o la adquisición en el país con 

liquidación en pesos de títulos valores emitidos por no residentes; y que se comprometen a no realizar 

dichas operaciones desde que se requiere el acceso y por los 90 días corridos subsiguientes. Por último, se 

establece que las transacciones de títulos valores concertadas en el exterior y los títulos valores adquiridos 

en el exterior no podrán liquidarse en pesos en el país, pudiéndose liquidar en pesos en el país solamente 

aquellas operaciones concertadas en el país. 

 A todo evento, se informa que la Sociedad no ha realizado en el período comprendido por la normativa, 

ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos 
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externos o transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior o la adquisición en el país 

con liquidación en pesos de títulos valores emitidos por no residentes.  

Asimismo, las personas jurídicas -previa solicitud de acceso al MLC para el egreso de divisas- deberán 

presentar a la entidad correspondiente una declaración jurada en la que conste el detalle de las personas 

humanas o jurídicas que ejercen una relación de control directo sobre ellas y que en el día en que accede 

al mercado y en los 90 días corridos anteriores no ha entregado en el país fondos en moneda local ni otros 

activos líquidos, a ninguna persona humana o jurídica que ejerza una relación de control directo sobre 

ella, salvo aquellos directamente asociados a operaciones habituales de adquisición de bienes y/o 

servicios.  

Por otro lado, las operaciones de compra venta de títulos valores que se realicen con liquidación en 

moneda extranjera deberán abonarse por alguno de los siguientes mecanismos: a) mediante transferencia 

de fondos desde y hacia cuentas a la vista a nombre del cliente en entidades financieras locales, y b) 

contra cable sobre cuentas bancarias a nombre del cliente en una entidad del exterior que no esté 

constituida en países o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, las 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional. En ningún caso, se permite la 

liquidación de estas operaciones mediante el pago en billetes en moneda extranjera, o mediante su 

depósito en cuentas custodia o en cuentas de terceros. 

Asimismo, se dispuso que no podrán concertar ventas en el país de títulos valores con liquidación en 

moneda extranjera emitidos por residentes o canjes de títulos valores emitidos por residentes por otros 

activos externos o transferirlos a entidades depositarias del exterior o la adquisición en el país con 

liquidación en pesos de títulos valores emitidos por no residentes: (i) los beneficiarios de refinanciaciones 

previstas en el punto 1.1.1. de las normas sobre "Servicios financieros en el marco de la emergencia 

sanitaria dispuesta por el Decreto Nº 260/2020 Coronavirus (COVID-19)", hasta su cancelación total; (ii) 

los beneficiarios de "Créditos a Tasa Cero", "Créditos a Tasa Cero 2021" o "Créditos a Tasa Subsidiada 

para Empresas"; (iii) los beneficiarios de financiaciones en pesos comprendidas en el punto 2. de la 

Comunicación "A" 6937, en los puntos 2 y 3 de la Comunicación "A" 7006 y normas complementarias, 

hasta su cancelación total; (iv) los beneficiarios de lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Nº 319/2020 

y normas complementarias y reglamentarias. mientras dure el beneficio respecto a la actualización del 

valor de la cuota; y (v) aquellas personas humanas alcanzados por la Resolución Conjunta de la 

Presidenta del Honorable Senado de la Nación y del Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación Nº 12/2020 del 1º de octubre de 2020.  

No quedan comprendidas en lo indicado precedentemente las transferencias de títulos valores a entidades 

depositarias del exterior que se realicen con el objeto de participar de un canje de títulos de deuda 

emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos locales u emisores residentes del sector privado. 

(iii) Restricciones para no residentes. 

El acceso al mercado de cambios por parte de no residentes para la compra de moneda extranjera 

requerirá la conformidad previa del BCRA, excepto para –entre otras- las operaciones de: (i) Organismos 

internacionales e instituciones que cumplan funciones de agencias oficiales de crédito a la exportación; 

(ii) Representaciones diplomáticas y consulares y personal diplomático acreditado en el país por 

transferencias que efectúen en ejercicio de sus funciones; (iii) Representaciones en el país de Tribunales, 

Autoridades u Oficinas, Misiones Especiales, Comisiones u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados 

o Convenios Internacionales, en los cuales la República Argentina es parte, en la medida que las 

transferencias se realicen en ejercicio de sus funciones. (iv) Transferencias al exterior a nombre de 

personas humanas que sean beneficiarias de jubilaciones y/o pensiones abonadas por la Administración 

Nacional de la Seguridad Social (ANSES), por hasta el monto abonado por dicho organismo en el mes 

calendario y en la medida que la transferencia se efectúe a una cuenta bancaria de titularidad del 

beneficiario en su país de residencia registrado; (v) Compra de billetes en moneda extranjera de personas 

humanas no residentes en concepto de turismo y viajes por hasta un monto máximo equivalente a cien 

dólares estadounidenses (USD 100) en el conjunto de las entidades, en la medida que la entidad haya 

verificado en el sistema online implementado por el BCRA que el cliente ha liquidado un monto mayor o 

igual al que desea adquirir dentro de los noventa (90) días corridos anteriores; (vi) transferencias a 

cuentas bancarias en el exterior de personas humanas por los fondos que percibieron en el país asociados 

a los beneficios por el Estado Nacional en el marco de las Leyes N°24.043, N°24.411, y N°25.914 y 

concordantes; y (vii) repatriaciones de inversiones directas de no residentes en empresas que no sean 

controlantes de entidades financieras locales, en la medida que el aporte de capital haya sido ingresado y 

liquidado por el mercado de cambios a partir del 2.10.2020 y la repatriación tenga lugar como mínimo 2 

(dos) años después de su ingreso. 

Por su parte la Comunicación “A 7401” dispuso que: las operaciones de canje y arbitraje de personas 

humanas no residentes podrán realizarse sin restricciones en la medida que los fondos resultantes sean 

acreditados en una “Caja de ahorro para turistas” prevista en las normas sobre “Depósitos de ahorro, 

https://www.normasfinancieras.com/vsr/jump.aspx?entorno=TO&nm_origen=TO&nm_accion=SigAnDoc&link=C122806#nota_sistema_online_implementado_por_el_bcra
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cuenta sueldo y especiales”. Asimismo, que las operaciones de canje y arbitraje que concreten personas 

humanas no residentes en el marco de lo dispuesto en la referida comunicación o con el objeto de 

transferir al exterior los fondos remanentes en la “Caja de ahorro para turistas” al momento del cierre, 

estarán exceptuadas de lo dispuesto en el punto 3.16.3. de las normas de “Exterior y cambios” 

(Declaración jurada del cliente respecto a operaciones con títulos valores).  En todos los casos, la entidad 

deberá verificar que se cumplen los requisitos que resulten de aplicación para la acreditación de fondos en 

una cuenta en moneda extranjera de titularidad del cliente en entidades financieras locales. 

(iv) Consumos en el exterior. 

Se dispuso que a partir del 01.09.2020, los consumos en el exterior pueden ser efectuados con débito en 

cuentas locales en pesos o en moneda extranjera y los montos en moneda extranjera adquiridos por las 

personas humanas para la cancelación de obligaciones entre residentes, incluyendo los pagos por los 

consumos en moneda extranjera efectuados mediante tarjetas de crédito, serán deducidos, a partir del mes 

siguiente, del cupo de U$S 200 (compra de moneda extranjera por parte de personas humanas para la 

formación de activos externos, remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados). En el caso 

de que el monto adquirido fuese superior al máximo disponible para el mes siguiente o éste ya hubiese 

sido absorbido por otras compras registradas desde el 01.09.2020, la deducción será trasladada a los 

máximos computables de los meses subsiguientes hasta completar el monto adquirido. 

Por otro lado, la AFIP, mediante la Resolución General N° 4815/2020, estableció un nuevo mecanismo de 

percepción a cuenta de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales para las operaciones 

de compra de moneda extranjera. La percepción tiene una alícuota del 35% y alcanza a las compras de 

moneda extranjera para atesoramiento así como a las compras con tarjeta de crédito y débito que sean 

canceladas en moneda extranjera. La medida recae sobre todas aquellas operaciones alcanzadas por el 

Impuesto PAIS ('Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria’).  Cuando los anticipos realizados 

por un individuo superen el monto correspondiente a ingresar por Ganancias y Bienes Personales, el 

excedente será reintegrado. Asimismo, aquellos monotributistas, trabajadores en relación de dependencia 

y jubilados que realizan compras en moneda extranjera pero que no están alcanzados por los impuestos a 

las Ganancias y sobre los Bienes Personales podrán solicitar el reintegro de la percepción. Los 

incumplimientos a la normativa se encontrarán alcanzados por la Ley del Régimen Penal Cambiario. 

(v) Restricciones para el pago al exterior de deudas financieras. 

Se dispuso que quienes registren vencimientos de capital programados hasta el 31.12.2022 por las 

siguientes operaciones: (i) Endeudamientos financieros con el exterior del sector privado no financiero 

con un acreedor que no sea una contraparte vinculada del deudor, o (ii) Endeudamientos financieros con 

el exterior por operaciones propias de las entidades, o (iii) Emisiones de títulos de deuda con registro 

público en el país denominados en moneda extranjera de clientes del sector privado o de las propias 

entidades; deberán presentar ante el BCRA un detalle de un plan de refinanciación. Ello en base a los 

siguientes criterios: (a) el monto neto por el cual se accederá al mercado de cambios en los plazos 

originales no superará el cuarenta por ciento (40%) del monto de capital que vencía. En caso de superarlo, 

se cuenta con una "Certificación de aumento de exportaciones de bienes" por el equivalente al valor en 

que se excede el mencionado porcentaje; y (b) el resto del capital haya sido, como mínimo, refinanciado 

con un nuevo endeudamiento externo con una vida promedio de dos (2) años. El plan de refinanciación 

deberá ser presentado ante el BCRA como mínimo treinta (30) días corridos antes del vencimiento de 

capital a refinanciarse.  

 

Comunicación “A” 7747 del BCRA 

 

Asimismo, con fecha 21 de abril de 2023, el BCRA emitió la Comunicación "A" 7747 en virtud de la cual 

se dispuso que, para aquellas presentaciones que se realicen a partir del 21 de abril de 2023 (inclusive) 

que correspondan a egresos por el mercado de cambios (incluyendo aquellas a concretarse a través de 

canjes o arbitrajes) a realizarse por solicitud de clientes u operaciones propias de la entidad y que 

impliquen un acceso al mercado de cambios por un monto diario que sea igual o superior al equivalente a 

US$ 10.000 (por una o varias operaciones), las entidades autorizadas a operar en cambios deberán 

informar, en adición a los requisitos ya incluidos a dicha fecha, los datos referidos a la denominación del 

beneficiario del exterior y las operaciones con vinculadas. 

 
Comunicación “A” 7766 del BCRA. 

 

A través de la Comunicación “A” 7766 de fecha 11 de mayo de 2023, el BCRA, modificó los puntos 

3.16.3.3 y 3.16.3.4 del T.O. de las Normas sobre Exterior y Cambios (las “Normas Cambiarias”), 

referidos a las declaraciones juradas de operaciones con títulos valores, identificación de controlantes 

directos y de entregas de pesos u otros activos locales líquidos en el país. 
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Comunicación “A” 7770 del BCRA. 

 

A través de la Comunicación “A” 7770 de fecha 18 de mayo de 2023, el BCRA estableció que se admitirá 

la aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes a la cancelación de vencimientos de capital 

e intereses de las siguientes operaciones: (i) financiaciones comerciales por la importación de bienes 

otorgadas por el proveedor del exterior; (ii) financiaciones comerciales por la importación de bienes 

donde los desembolsos en divisas se aplican, neto de gastos, directa e íntegramente al pago a la vista o 

diferido al proveedor del exterior que hayan sido otorgados por una entidad financiera del exterior o 

agencia de crédito a la exportación del exterior, o una entidad financiera local a partir de una línea de 

crédito de una entidad financiera del exterior; (iii) préstamos financieros otorgados por contrapartes 

vinculadas al cliente en los cuales los desembolsos en divisas se aplican directa e íntegramente al pago a 

la vista o diferido al proveedor del exterior; y (iv) préstamos financieros otorgados por los acreedores 

referidos en los dos últimos puntos que son liquidados en el mercado de cambios y que simultáneamente 

fueron utilizados para concretar pagos de importaciones a la vista o diferidos de importaciones de bienes 

al proveedor. 

 

Comunicación “A” 7771 del BCRA. 

 

A través de la Comunicación “A” 7771 de fecha 18 de mayo de 2023, el BCRA estableció que las 

entidades sólo podrán dar acceso al MLC para cursar pagos de importaciones de bienes en el marco de lo 

dispuesto en los puntos 8.1 a 8.6 de la Comunicación "A" 7622 y complementarias, relativos al pagos de 

importaciones de bienes a operaciones asociadas a una declaración SIRA antes del plazo previsto en tal 

declaración, en la medida que la operación sea convalidada en el sistema informático "Cuenta Corriente 

Única de Comercio Exterior" implementado por la AFIP, cuando se verifiquen las condiciones detalladas 

en la Comunicación “A” 7771. 

 

Comunicación “A” 7772 del BCRA. 

 

A través de la Comunicación “A” 7772 de fecha 19 de mayo de 2023, el BCRA estableció que lo 

establecido en los puntos 3.16.3.3 y 3.16.3.4 de las Normas Cambiarias, relacionados con la declaración 

jurada de operaciones con títulos valores, también podrá ser cumplido cuando el cliente presente una 

declaración jurada dejando constancia que en el plazo previsto en el punto 3.16.3.4 de las Normas 

Cambiarias no ha entregado en el país fondos en moneda local ni otros activos locales líquidos a ninguna 

persona humana o jurídica, salvo aquellos directamente asociados a operaciones habituales en el marco 

del desarrollo de su actividad.  

A su vez, la Comunicación, dispuso una serie de alternativas adicionales para dar cumplimiento a lo 

establecido en el punto 3.16.3.4 de las Normas Cambiarias. 

 

Comunicación “A” 7780 

 

El 1 de junio de 2023, el BCRA emitió la Comunicación “A” 7780, la cual dispone (i) reemplazar el 

punto 8.5.18.4 de las normas de “Exterior y cambios”, referido a los cobros locales por exportaciones del 

régimen de ranchos a medios de transporte de bandera extranjera, por el siguiente texto: “8.5.18.4. El 

agente local no ha utilizado este mecanismo por un monto superior al equivalente de USD 2.000.000 (dos 

millones de dólares estadounidenses) en el mes calendario en curso que se imputa. En todos los casos el 

mes calendario que se imputa deberá corresponder a aquel que corresponde a la fecha de embarque del 

permiso o ser posterior a éste.” y (ii) incorporar en el punto 8.5.17. de las normas de “Exterior y 

cambios”, referido a las operaciones aduaneras exceptuadas del seguimiento de las negociaciones de 

divisas por exportaciones de bienes (SECOEXPO), al siguiente: “8.5.17.28. Operaciones aduaneras de los 

subregímenes “BARA” y “VMI1” en el marco de la operatoria de proveedores de combustibles de medios 

de transporte.” 

 

Comunicación “A” 7781 

 

El 1 de junio de 2023, el BCRA emitió la Comunicación “A” 7781, la cual dispone incorporar al punto 9 

de la Comunicación “A” 7622, complementarias y modificatorias, el siguiente punto: “9.X. el cliente 

accede al mercado de cambios antes de la fecha mínima de acceso en forma simultánea con la liquidación 

de fondos originados en un endeudamiento financiero con el exterior, en la medida que se cumplan las 

siguientes condiciones al momento del otorgamiento:  

https://www.normasfinancieras.com/vsr/jump.aspx?entorno=NO&nm_origen=NO&nm_accion=LinkDoc&link=N149960
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9.X.1. la fecha de vencimiento de la financiación otorgada sea igual o posterior a la fecha estimada de 

arribo de los bienes al país más 15 (quince) días corridos más el plazo previsto en la declaración SIRA si 

correspondiese. 

9.X.2. la entidad cuenta con una declaración jurada del importador en la que se compromete, salvo 

situaciones de fuerza mayor ajenas a su voluntad, a concretar el registro de ingreso aduanero de los bienes 

dentro de los 15 (quince) días corridos del arribo de éstos al país. 

En la medida que el acceso del cliente se produzca con posterioridad al registro de ingreso aduanero de 

los bienes no resultará necesario requerir la declaración jurada indicada en el párrafo precedente ni 

considerar los 15 (quince) días corridos adicionales en el cómputo del plazo de vencimiento de la 

financiación otorgada. 

La porción de los endeudamientos financieros con el exterior que sea utilizada en virtud de lo dispuesto 

en el presente no podrá ser computada a los efectos de otros mecanismos específicos que habiliten el 

acceso al mercado de cambios a partir del ingreso o liquidación de este tipo de operaciones. 

 

Comunicación “A” 7782 

 

El 1 de junio de 2023, el BCRA emitió la Comunicación “A” 7782, la cual dispone que, a partir de 2 de 

junio del corriente año, las normas de "Exterior y cambios", sobre la refinanciación de vencimientos de 

capital de pasivos en moneda extranjera, resultarán también aplicables a los vencimientos de capital de 

gobiernos locales que correspondan a emisiones de títulos de deuda con registro en el exterior, otros 

endeudamientos financieros con el exterior o a emisiones de títulos de deuda con registro público en el 

país denominados en moneda extranjera.  

En el caso de vencimientos de las mencionadas operaciones que se registren hasta el próximo 18 de julio, 

la presentación del plan ante el BCRA podrá concretarse hasta 2 días hábiles antes de la fecha del 

vencimiento. 

 

Comunicación “A” 7786 

 

Con fecha 8 de junio de 2023, el BCRA ha dispuesto que la venta en el mercado secundario de 

obligaciones negociables en moneda extranjera adquiridas por suscripción primaria por entidades 

financieras a partir del de junio de 2023, no estará alcanzada por la obligación de compensar la 

disminución de activos en moneda extranjera por la precancelación de financiaciones con tenencia de 

títulos valores del Tesoro Nacional en moneda extranjera computable en la posición global neta de 

moneda extranjera –establecida en el penúltimo párrafo del punto 1.1. de las normas sobre “Posición 

global neta de moneda extranjera” del texto ordenado de esa entidad–, cuando la venta se realice luego de 

trascurridos 300 días corridos desde la fecha de suscripción primaria. 

 

Comunicación “A” 7796 

 

El 29 de junio de 2023, el BCRA emitió la Comunicación “A” 7796 mediante la cual se incorpora al yuan 

renminbi como moneda admitida de captación de depósitos en las cajas de ahorros y cuentas corrientes 

especiales para personas jurídicas previstas en la Sección 1. y el punto 3.4., respectivamente, de las 

normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 

Comunicación “A” 7798  

 

Con fecha 29 de junio, el BCRA ha dispuesto lo siguiente: 

Formación de Activos Externos con aplicación específica al pago de importaciones de combustibles o 

energía por parte del Estado Nacional:  

1. Establecer con vigencia a partir del 29.6.23 que las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios 

a todas las organizaciones empresariales, cualquiera sea su forma societaria, en donde el Estado Nacional 

tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, para efectuar 

formación de activos externos con aplicación específica al pago de importaciones de combustibles o 

energía cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

1.1. los fondos adquiridos sean depositados en cuentas en moneda extranjera de titularidad del cliente 

abiertas en entidades financieras del exterior, 

1.2. la entidad ha verificado que al momento de acceso al mercado el cliente cumple con los requisitos 

que la normativa cambiaria vigente establece para el pago de importaciones de bienes que se pretende 

realizar con los fondos, 
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1.3. la entidad cuenta con una declaración jurada del cliente, firmada por su representante legal, en la que 

en nombre de este cliente se compromete a que: 

1.3.1. los fondos serán aplicados al pago de importaciones de combustibles o energía dentro de los 5 

(cinco) días hábiles de la fecha de acceso al mercado de cambios, 

1.3.2. se presentará ante la entidad que le dio acceso la documentación que le permita corroborar la 

afectación de los fondos al destino específico y realizar el correspondiente registro ante el BCRA, 

1.3.3. los fondos en moneda extranjera que no se utilicen para el destino específico previsto serán 

reingresados y liquidados en el mercado de cambios dentro de los 8 (ocho) días hábiles posteriores a la 

fecha del acceso. 

2. A los efectos del registro de las operaciones previstas en el punto 1., la entidad interviniente deberá 

confeccionar un boleto de venta de cambio bajo el código de concepto “Constitución de depósitos en el 

exterior para afectar al pago de importaciones de combustibles o energía”, y al momento de la aplicación 

de los fondos adquiridos se deberá efectuar un boleto de compra bajo el mismo concepto y otro de venta 

por el concepto correspondiente a la cancelación de la deuda con el exterior. 

 

Comunicación “A” 7799  

 

El 29 de junio de 2023 el BCRA emitió la Comunicación “A” 7799 mediante la cual se dispone lo 

siguiente: 

1. Aplicación de Divisas de cobro de Exportaciones de bienes en el marco del Régimen de Fomento de 

inversión para Exportaciones: 

Establecer en el marco del punto 7.10.2. de las normas de "Exterior y cambios" referido a la aplicación de 

divisas de cobros de exportaciones de bienes en el marco del Decreto N° 234/21 y complementarias, lo 

siguiente: 

1.1. Reemplazar el punto 7.10.2.2. de las normas de "Exterior y cambios" por el siguiente: 

“7.10.2.2. El monto aplicado en el año calendario no supere el equivalente al 25 % del monto bruto de las 

inversiones ingresadas para financiar el desarrollo del proyecto que genera las exportaciones aplicadas. 

El monto bruto de las inversiones ingresadas surgirá del monto acumulado de la suma de los montos 

acumulados por: 

i) las liquidaciones efectuadas en el mercado de cambios a partir del 7.4.21 en concepto de 

endeudamientos financieros con el exterior o aportes de inversión extranjera directa. 

ii) el valor FOB de las importaciones de bienes de capital incorporados al proyecto de inversión cuyo 

registro de ingreso aduanero se haya producido a partir del 7.4.21 y que hayan tenido una financiación de 

un acreedor del exterior con una vida promedio no inferior a un (1) año no computada en el punto anterior 

o hayan constituido un aporte de inversión directa en especie a la empresa residente. 

  

Las inversiones podrán ser computadas una vez transcurrido un año calendario desde su liquidación en el 

mercado de cambios o el registro de ingreso aduanero de los bienes de capital, según corresponda. 

En el caso de aportes de inversión directa, el cliente deberá presentar la documentación que avale la 

capitalización definitiva del aporte. En caso de no disponerla, deberá presentar constancia del inicio del 

trámite de inscripción ante el Registro Público de Comercio de la decisión de capitalización definitiva de 

los aportes de capital computados de acuerdo con los requisitos legales correspondientes y 

comprometerse a presentar la documentación de la capitalización definitiva del aporte dentro de los 365 

(trescientos sesenta y cinco) días corridos desde el inicio del trámite.” 

1.2. Reemplazar el punto 7.10.2.4. de las normas de "Exterior y cambios" por el siguiente: (tachamos lo 

eliminado y resaltamos y subrayamos lo incorporado) 

“7.10.2.4. Los exportadores que opten por este mecanismo deberán designar una entidad financiera local 

para que realice el seguimiento del proyecto comprendido en el régimen mencionado, la cual se encargará 

de: 

i) Constatar que el exportador posee un “Certificado de Inversión para Exportación” emitido por la 

Autoridad de Aplicación. 

ii) Certificar que las exportaciones de bienes cuyos cobros se pretende aplicar están vinculadas al 

proyecto aprobado por la Autoridad de Aplicación. 

iii) Efectuar el seguimiento de los permisos de embarques cuyos cobros se pretenda aplicar acorde a lo 

previsto en el presente punto. 

iv) Efectuar el registro de las importaciones de bienes de capital que cumplen lo previsto en el punto 

7.10.2.2.ii) y realizar el seguimiento de los correspondientes despachos de importación. 

v) Efectuar el seguimiento de los fondos pendientes de aplicación. 

vi) Cumplimentar los requerimientos de información que establezca el BCRA respecto a estas 

operaciones. 
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La entidad nominada por un exportador deberá notificar tal situación al BCRA mediante nota dirigida a la 

Gerencia Principal de Exterior y Cambios dentro de los 30 (treinta) días corridos de producida su 

nominación. 

La nota por presentar en el BCRA deberá contener como mínimo, copia del “Certificado de Inversión 

para Exportación”, la descripción del proyecto, el monto proyectado a invertir y la composición del 

financiamiento. 

Asimismo, deberá notificar al BCRA cada inversión ingresada para financiar el proyecto, informando su 

monto, sus características y, en caso de que sea un endeudamiento, las condiciones de pago establecidas. 

En la nota deberá consignarse el número de identificación de la operación (número APX) en el marco del 

“Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes” e indicar si la operación 

encuadra en lo previsto en el punto 7.9. 

En caso de que la inversión corresponda a una operación comprendida en el punto 7.10.2.2.ii) también 

deberá consignarse en la nota el número de oficialización correspondiente.” 

1.3. Incorporar como punto 7.10.2.5. de las normas de "Exterior y cambios" al siguiente: 

“7.10.2.5. La entidad encargada del seguimiento deberá adicionalmente concretar el registro de las 

operaciones comprendidas en el punto 7.10.2.2.ii) a través del régimen informativo de operaciones de 

cambios (RIOC). 

A tales efectos, deberán confeccionarse dos boletos sin movimiento de fondos con las siguientes 

características: 

  

i) El boleto de compra se confeccionará por un código de concepto que identifique que se trata de una 

operación comprendida en el mencionado punto, debiéndose dejar constancia de la identificación del 

acreedor o de quien realiza el aporte, según corresponda, y asignar un número de identificación (número 

APX) que permitirá la incorporación de la operación al “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones 

de exportación de bienes”. 

ii) El boleto de venta se confeccionará con el código de concepto que refleje el tipo de pago diferido de 

importaciones de bienes que se efectúa, dejando constancia que el pago encuadra en el presente 

mecanismo. 

iii) Los boletos deberán ser registrados en la fecha en que se produjo el registro de ingreso aduanero de 

los bienes de capital, independientemente de cuál sea el momento en que el cliente solicita su registro 

ante la entidad financiera.” 

 

Adecuaciones 

2. Establecer que los pagos de importaciones de bienes de capital que se concreten simultáneamente con 

la liquidación de fondos originados en un endeudamiento financiero con el exterior o un aporte de 

inversión extranjera directa que encuadren en el punto 7.10.2.2 quedarán comprendidos entre las 

excepciones previstas en el punto 9 de la Comunicación “A” 7622 y complementarias. 

3. Establecer que se considerará cumplido el requisito previsto en el punto 3.5.1 de las normas de 

“Exterior y cambios” para aquellos endeudamientos financieros del exterior que hayan sido encuadrados 

en el referido punto 7.10.2.2.ii) en la medida que se demuestre el registro de ingreso aduanero de bienes 

por un valor equivalente a la financiación recibida.” 

 

Comunicación “A” 7800  

 

El 29 de junio de 2023, el BCRA emitió la Comunicación “A” 7800 mediante la cual se difiere por 120 

días la entrada en vigencia del Plazo Fijo Electrónico, que será transferible, compensable y fraccionable 

creado por la Comunicación “A” 7672 y cuya entrada en vigencia estaba prevista por el 1 de julio de 

2023. 

 

Comunicación “A” 7828  

 

El 24 de agosto del presente, el BCRA reemplazó el punto 5.11 de sus relativo a operaciones de cambio 

entre entidades, eliminando la excepción que existía para algunas casas y agencias de cambios de 

canalizar sus operaciones fuera del SIOPEL.  

 

Comunicación “A” 7830  

 

El 31 de agosto del 2023, el BCRA modificó el punto 3.13.1.1 de las normas sobre "Exterior y cambios", 

relativo a las excepciones de la conformidad previa del BCRA para el acceso al mercado de cambios por 
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parte de clientes no residentes, y quedó redactado de la siguiente manera: "3.13.1.1. Organismos 

internacionales e instituciones que cumplan funciones de agencias oficiales de crédito".  

  

Comunicación “A” 7833  

 

El 5 de septiembre de 2023, el BCRA modificó, con vigencia a partir del 5 de septiembre inclusive, las 

normas de Exterior y cambios para ajustarlas a lo dispuesto en el Decreto N° 443/23. En ese sentido, 

establece, entre otras cuestiones, que en la medida que las exportaciones de bienes queden encuadradas en 

lo dispuesto por el citado decreto, la obligación de ingresar y liquidar en el mercado de cambios el 

contravalor en divisas de los bienes exportados se podrá considerar totalmente cumplimentada cuando, en 

las condiciones estipuladas en dicho decreto, se liquide al menos el 75 % del valor facturado según la 

condición de venta pactada; siendo el 25% restante considerado de libre disponibilidad como establece el 

Decreto N° 443/23. 

 

Comunicación “A” 7834 

 

El 6 de septiembre de 2023, el BCRA informó la firma de un nuevo Reglamento Operativo del Sistema de 

Pagos en Moneda Local (SML) con Uruguay, que permitirá hacer pagos de bienes y servicios tanto en 

pesos uruguayos como en pesos argentinos.  

 

Comunicación “A” 7835 

 

El 6 de septiembre de 2023, el BCRA dispuso la ampliación de las operaciones admitidas a ser cursadas 

por el Sistema de Pagos en Moneda Local (SML), en cumplimiento de lo convenido entre el Banco 

Central del Uruguay (BCU) y el Banco Central de la República Argentina (BCRA). Por otra parte, señala 

que las operaciones informadas por IDEAR a través de los archivos MLA, MLB y MLC pasarán a estar 

asociadas a la operatoria BC2. 

 

Comunicación “A” 7838 

 

El 7 de septiembre de 2023, el BCRA estableció que las declaraciones juradas previstas en los puntos 

3.8.4., 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre "Exterior y cambios" y sus concordantes -

Comunicaciones “A” 7552, “A” 7586 y “A” 7746-, refieren a la concertación efectuada de manera directa 

o indirecta o por cuenta y orden de terceros de las operaciones con títulos valores comprendidas en dichos 

puntos. 

 

Comunicación “A” 7840 

 

El 13 de septiembre de 2023, el BCRA estableció que las personas humanas beneficiarias del Sistema 

Integrado Previsional Argentino (SIPA) y las trabajadoras y los trabajadores aportantes al referido SIPA 

que reciban el financiamiento previsto en el Decreto N° 463/23, no podrán hasta tanto hayan cancelado 

dicha deuda: 

  

1.1. Acceder al mercado de cambios para realizar compras de moneda extranjera por parte de personas 

humanas para la formación de activos externos de residentes, remisión de ayuda familiar y por 

operaciones con derivados, en los términos del punto 3.8. de las normas sobre “Exterior y cambios”; 

  

1.2. Realizar las operaciones enunciadas en el punto 4.3.2. de las normas de “Exterior y cambios”. 

 

Comunicación “A” 7842   

 

El 15 de septiembre de 2023, el BCRA modificó la Comunicación “A” 7829, estableciendo que para las 

entidades que suscriban LEDIV por cuenta y orden de clientes que, conforme lo informado por la 

Subsecretaria de Políticas para el Mercado Interno, sean Empresas Proveedoras de Bienes de Consumo 

Masivo participantes de los acuerdos voluntarios del Programa “Precios Justos”, la postura mínima de las 

ofertas será anunciada oportunamente. 

  

Se recuerda que la Comunicación “A” 7829 establecía una postura mínima de las ofertas en VN USD 

1.000.000, con múltiplos de VN USD 1. 
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Comunicación “A” 7845 BCRA  

 

El 26 de septiembre de 2023, el BCRA estableció ciertos cambios a lo dispuesto en la Comunicación “A” 

7770 que permite la aplicación de cobros de exportaciones para cancelar capital e intereses de ciertos 

financiamientos comerciales y financieros. 

 

Bajo la Comunicación "A" 7845, se incorporaron dentro de las financiaciones incluidas de la posibilidad 

de ser abonadas con cobros de exportaciones, las financiaciones para concretar pagos anticipados de 

importaciones de bienes al proveedor del exterior y/o pagos en forma directa al proveedor de servicios de 

fletes de importaciones de bienes no incluidos en su condición de venta pactada; en la medida que 

cumplan con el requisito de la normativa. 

 

Adicionalmente, se incorporaron dentro de las financiaciones que pueden ser abonadas con cobros de 

exportaciones las siguientes: 

 

1.5. Emisiones de títulos de deuda con registro público en el exterior o con registro público en el país 

denominados en moneda extranjera que contemplen que sus servicios serán pagaderos en el país o en el 

exterior, en la medida que: ("A" 7845, pto. 1) 

 

1.5.1. la emisión se haya concretado a partir del 21.9.23 y los fondos hayan sido suscriptos totalmente en 

el exterior. 

 

1.5.2. el título no registre vencimientos de capital como mínimo por 2 (dos) años. 

 

1.5.3. la totalidad de los fondos obtenidos se hayan aplicado en un plazo de 120 (ciento veinte) días 

corridos de su recepción para concretar pagos anticipados y/o a la vista y/o diferidos de importaciones de 

bienes al proveedor del exterior y/o los pagos en forma directa al proveedor de servicios de fletes de 

importaciones de bienes no incluidos en su condición de compra pactada. 

 

1.6. Emisiones de títulos de deuda comprendidas en el punto 1.5. que cumplan las condiciones previstas 

en los puntos 1.5.1. y 1.5.2. y que hayan sido liquidados en el mercado de cambios y que 

simultáneamente fueron utilizados para concretar pagos anticipados y/o a la vista y/o diferidos de 

importaciones de bienes al proveedor del exterior y/o los pagos en forma directa al proveedor de servicios 

de fletes de importaciones de bienes no incluidos en su condición de compra pactada. 

 

Se aclara que las emisiones de títulos de deuda de los puntos 1.5 y 1.6. deberán cumplir con el resto de los 

requisitos indicados por la normativa. 

 

Asimismo, se estableció que por las emisiones de títulos de deudas comprendidas en los puntos 1.5. y 1.6. 

de la Comunicación "A" 7770 se admitirá que los fondos originados en el cobro de exportaciones de 

bienes y servicios del deudor sean acumulados en cuentas del exterior y/o el país destinadas a garantizar 

la cancelación de los vencimientos de la deuda emitida. Esta opción estará disponible hasta alcanzar el 

125 % del capital e intereses a abonar en el mes corriente y los siguientes seis meses calendario, de 

acuerdo con el cronograma de vencimientos liquidados en el mercado de cambios dentro de los plazos 

previstos en las normas generales en la materia. En caso de que la fecha hasta la cual los cobros deben 

permanecer depositados en virtud de lo exigido en el contrato del financiamiento fuese posterior al 

vencimiento del plazo para la liquidación de divisas, el exportador podrá solicitar que este plazo sea 

ampliado hasta el quinto día hábil posterior a dicha fecha. 

 

Comunicación “A” 7841 

 

El 26 de septiembre de 2023, el BCRA realizó una adecuación de las normas sobre “Sistema Nacional de 

Pagos” y se efectúan cambios en el DEBIN recurrente, requiriendo su autorización expresa antes del 

primer débito con el objetivo de prevenir casos de fraude. A partir de esta comunicación: 

  

• Aquellos PSPCP que no estén inscriptos en el "Registro de billeteras digitales interoperables" no 

podrán participar en el servicio de transferencia inmediata "pull". 

• Se podrán cursar transferencias inmediatas "pull", como mínimo, por el monto equivalente a 

2.500 UVA para operaciones en pesos por día y por cuenta, cuya equivalencia en pesos inicial 

corresponderá al valor UVA del 31 de julio de 2023. 
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• Los participantes del sistema nacional de pagos que actualmente usan DEBIN recurrente para 

fondear cuentas deberán discontinuar esa operatoria antes del 1 de diciembre de 2023 y habilitar 

a sus clientes las transferencias inmediatas pull. Asimismo, deberán presentar ante la 

Subgerencia General de Medios de Pago –en el término de 15 días desde la difusión de la 

Comunicación, es decir desde el 14 de septiembre de 2023– un plan de adecuación que detalle 

cómo migrarán el 100 % de los usuarios que usen DEBIN recurrente como herramienta de 

fondeo de cuentas propias. 

 

Comunicación “A” 7852: 

 

El 29 de septiembre de 2023, el BCRA estableció ciertos cambios en relación con las operaciones 

restringidas para el acceso al mercado de cambios (punto 3.16.3 de las normas de Exterior y Cambios) y 

se realizan algunas aclaraciones respecto de la Comunicación “A” 7770 (modificada por la Comunicación 

“A” 7845). A saber: 

 

1) Declaraciones Juradas: Se establece que en la confección de las declaraciones juradas previstas 

en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre “Exterior y cambios” no deberán tenerse 

en cuenta las ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el país o en el 

exterior cuando la totalidad de los fondos obtenidos de tales liquidaciones se haya utilizado o 

será utilizada dentro de los 10 días corridos a las siguientes operaciones: 1.1. Pagos a partir del 

vencimiento de capital o intereses de nuevos endeudamientos financieros con el exterior 

desembolsados a partir del 2.10.23 y que contemplen como mínimo 1 (un) año de gracia para el 

pago de capital; 1.2. Repatriaciones del capital y rentas asociadas a las inversiones directas de no 

residentes recibidas a partir del 2.10.23, en la medida que la repatriación se produzca como 

mínimo 1 (un) año después de la concreción del aporte de capital y se haya dado cumplimiento a 

los mecanismos legales previstos en tales casos; 1.3. Pagos a partir del vencimiento de capital o 

intereses de títulos de deuda emitidos a partir del 2.10.23 con registro público en el país, 

denominados y suscriptos en moneda extranjera, cuyos servicios sean pagaderos en el país y que 

contemplen como mínimo 2 (dos) años de gracia para el pago de capital; 1.4. Pagos a partir del 

vencimiento de capital o intereses de endeudamientos financieros con el exterior que no generen 

desembolsos por ser refinanciaciones de capital y/o intereses de operaciones contempladas en los 

puntos 1.1. y 1.3., en la medida que las refinanciaciones no anticipen el vencimiento de la deuda 

original; 1.5. Pagos a partir del vencimiento de capital o intereses de títulos de deuda emitidos 

con registro público en el país, denominados en moneda extranjera y cuyos servicios sean 

pagaderos en el país, que no generen desembolsos por ser refinanciaciones de capital y/o 

intereses de operaciones contempladas en el punto 1.3. en la medida que las refinanciaciones no 

anticipen el vencimiento de la deuda original. 

 

En todos los casos el cliente deberá presentar una declaración jurada dejando constancia de que los 

fondos oportunamente recibidos por las operaciones detalladas en los puntos 1.1. a 1.3. se utilizaron en su 

totalidad para concretar pagos en el país relacionados con la concreción de inversiones en la República 

Argentina. 

  

2) Activos Externos Líquidos: Se incorpora entre las situaciones que permiten a la entidad aceptar 

también la declaración jurada de un cliente que tiene activos externos líquidos y/o CEDEARs 

por montos superiores al previsto en el punto 3.16.2.1. de las normas de “Exterior y cambios”, a 

los fondos depositados en cuentas bancarias del exterior originados en las ventas de títulos 

valores con liquidación en moneda extranjera contempladas en el punto 1 anterior. 

3) Cambios a la Com. “A” 7770: Por último, se aclara que respecto a lo previsto en el punto 1. de la 

Comunicación “A” 7770 (con las modificaciones introducidas por la Comunicación “A” 7845): 

a) En el caso de las financiaciones del punto 1.6. se admitirá la cancelación de vencimientos de 

intereses mediante la aplicación de cobros de exportaciones de bienes concretadas a partir de la 

fecha en que se completó el ingreso de la financiación, sin necesidad de contar en ese momento 

con el registro de ingreso aduanero de los bienes; b) Para las operaciones comprendidas en los 

puntos 1.2. a 1.6. lo requerido respecto a las declaraciones SIRA o SIRASE resulta aplicable al 

momento en que se concreta el pago al proveedor de bienes o de servicios de fletes, según 

corresponda. 

 

 

Para mayor aclaración acerca de las restricciones cambiarias y de controles a ingreso de capitales vigentes 
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al día de la fecha, se sugiere a los inversores consultar con sus asesores legales y leer las regulaciones del 

Banco Central, textos ordenados de “Exterior y Cambios” del Banco Central y de la Ley Penal Cambiaria, 

con sus reglamentaciones, normas complementarias y reglamentarias, a cuyo efecto los interesados 

podrán consultar las mismas en el sitio web del Ministerio de Economía, en www.infoleg.gov.ar, o en el 

sitio web del Banco Central. 

 

Otras comunicaciones complementarias y concordantes, relacionadas a operaciones de mercado de 

capitales de la Argentina: Operaciones con valores negociables.  

 

Resolución General CNV 979/2023 

 

La Comisión Nacional de Valores, con la finalidad de dotar de mayor transparencia al mercado 

de capitales, readecua ciertos plazos, límites y condiciones previstas en los artículos 2° a 6° 

TER del Capítulo V "Agentes de liquidación y compensación, agentes de negociación y agentes 

asesores globales de inversión" del Título XVIII de sus normas. 

 

• Aumenta en 5 días el plazo mínimo de tenencia de los Valores Negociables emitidos 

bajo ley extranjera con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción 

local/extranjera.  

• Se incorporan las "Operaciones de compraventa de Valores Negociables concertadas en 

mercados del exterior". 

• Aumenta a 30 días el plazo para realizar transferencias de valores negociables desde o 

hacia entidades depositarias del exterior, referidos a la concertación de operaciones con 

liquidación en moneda extranjera. transferencias emisoras y receptoras del art. 6 bis. 

 
 

Comunicado a Agentes de Mercado 

 

De acuerdo a la información que fuera comunicada por BYMA a los agentes de ese mercado, a pedido de 

la CNV se hizo saber lo siguiente.  “Por el presente se comunica que los Agentes de Negociación (AN) y 

Agentes de Liquidación y Compensación (ALYC) deberán solicitar a sus clientes previo cumplimiento de 

la instrucción de adquisición de títulos valores en pesos para su posterior e inmediata venta en moneda 

extranjera o transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior, la presentación de una 

declaración jurada del titular que manifieste que no resulta beneficiario como empleador del salario 

complementario establecido en el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y a la Producción 

(ATP), creado por el Decreto N° 332/2020, conforme a los plazos y requisitos dispuestos por la DECAD-

2020-817-APN-JGM de fecha 17/05/2020 y mod. Asimismo, se deberá incluir en la declaración jurada 

que la persona no se encuentra alcanzada por ninguna restricción legal o reglamentaria para efectuar las 

operaciones y/o transferencias mencionadas”. 

Para un detalle de la totalidad de las regulaciones cambiarias y al ingreso de capitales y vigentes al día 

de la fecha, se sugiere a los inversores consultar con sus asesores legales y dar una lectura completa a la 

normativa mencionada, junto con sus reglamentaciones y normas complementarias, a cuyo efecto los 

interesados podrán consultar las mismas en el sitio web del Ministerio de Economía 

(https://www.argentina.gob.ar/economia) o el BCRA (www.bcra.gov.ar), a 

https://www.cnv.gov.ar/sitioWeb/MarcoRegulatorio?panel=2, según corresponda. 

http://www.infoleg.gov.ar/
https://www.argentina.gob.ar/economia
https://www.cnv.gov.ar/sitioWeb/MarcoRegulatorio?panel=2
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